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I H T R o D u e e I o N 

El derecho de las personas, por su importancia capital en las 

relaciones humanas, debe tener como meta, la cristalización -

_____ d··, las necesidades de la Sociedad; atendiendo las legitimas ne 

cesidades latentes que es preciso descubrir y remediar, porque 

hay necesidades antagónicas que es forzoso armonizar y porque

el legislador debe tener los ojos fijos en el porvenir. 

En el derecho famil~ar, existe una regla para el hombre que le 

permit~ determinar con certeza la medida de los derechos y los 

deberes de la familia en la comunidad del estado. Se formula

asi la familia, no existe.para la sociedad; sino la sociedad -

existe para la familia, la familia es la célula fundamental, -

el elemento constitutivo de la comunidad ·del estado; porque el 

estado es lo que de el hacen las familiar y los hombres de los 

cuales se forma, como el cuerpo se forma de los miembros. 

Este trabajó es mi humilde aportación de estudiante, a un tema 

tan vasto, el cual no puede ser encerrado en limite tan estre

cho, pero he tratado quizás sin lograrlo de contribuir en la -

medida de mis conocimientos a su estudio; justifico ese deseo -

subjetivo de investigación y ése ánimo legítimo por discutir los 

tópicos más sobresalientes de los regímenes de bienes en el ma

trimonio, y las posibilidades para perfeccionarlo en nuestro -

medio,. me siento satisfecho rindiendo con esto un homenaj~ a mi 

profesión y escuela. 

Por lo que .hace al valor objetivo del estudio, me acojo a la 

benevolencia de quienes lo juzguen. 
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CAPITULO ! 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGIMEN 

DE BIENES EN EL MATRIMONIO 

4) CONSIVERACION INICIAL. bl EL VERECHO ROMANO. c.) EL VEREC:tO 
GERMANICO. d) EL VERECHO ESPANOL. e) LA REFORMA LIBERAL. 

4) .- No se podrl realizar. nunca, el estudio complet~ de mate

ria alguna; sino se hace el análisis de sus antecedentes

históricos. tiertamente, la historia y el derecho tienen 

relaciones 1ntimas, siendo pues, la costumbre una de las

fuentes del derecho, en la historia habremos de encontrar 

un campo vast1simo para el objeto de este estudio cuya fi

nalidad pretende investigar los or1g~nes y consecuencias -

de. las situaciones jur1dicas vividas en nuestros d1as, y 

hechas derecho positivo. 

Lo que se pretende es el de realizar un estudio sobre el -

régimen de bienes en el mat~imonio, lógico es iniciarnos -

analizando el matrimonio a través de la historia recurrien

do, inclusive, al Derecho Antiguo pues es en él en donde -

encontraremos la transformación de una unión meramente 

sexual y anlrquica, determinada únicamente por necesidades 

somlticas y genéticas hasta cuadros en donde se vislumbran 

los principios de institucionalidad, que en el devenir del 
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tiempo dan su estructura jurídico-social al matrimonio de

la Edad Moderna. 

Lo antes expuesto, no significa que este trabajo pretenda

hacer un estudio exhaustivo de la materia pues para ello -

necesitaríamos todo un trabajo especial, simplemente habré 

de referirme, como mer·os antecedentes para la ·materia. a e_!! 

tudio, a los datos que considero puedan influir en la c-0n

textura lógica del ~ema. 

b). La mayoría de los tratadistas inician sus estudios en las

instituciones del Derecho Romano. pero considero ~reciso -

.por razones de origen·rio pasar por alto el.Derecho ·Antiguo 

y dentro de éste de una manera muy especial al Derecho He

breo, ya-que a pesar de sus incipientes manifestaciones, se 

ha conservado y es necesario reconocerlo y admitirlo, e i~ 

clusive puede considerarsele fuente de las instituciones -

romanas·. 

La legislación Hebrea es aceptada en su existencia por la

mayoria de los historiadores que, aunque un tanto dispersa 

a través de los diversos libros del Antiguo Testamento con~ 

tituyen un verdadero código. Entre las Leyes Hebreas enco~ 

tramos el respeto .al vinculo matrimonial, que consideraban 

instituido por Dios (Gen. 2:23-2-~ pese a lo anterior, el

matrimonio bajo la antigua ley no era un sacramento ni 

existe la mención sobre ~n ritual especial, _sino que, se -

- trataba simplemente de un compromiso (Gen. 23: 63-67). (1) 

El mismo Derecho Hebreo prevl determinadas sanciones a la

infidelidad marital y a la violación de la ~ujer no despos~ 

da (Ex. 22:16-17),- lo que establece un principio institu • 

cional a la u~1ón en ma~rimonio con distingo de la unión li 

b.re-, no sancionada por la Ley. (2} 
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Estas sociedades primitivas se estructuraban en función del 

matriarcado, pue§ la existencia de la Promiscuidad excluía

la posibilidad de considerar al matrimonio con las caracte

rísticas que le son propias. ~a integración genética se -

formaba por la búsqueda del hombre de mujeres de otros gru

pos y muchas veces insatisfecha la proporción, hubo de re-

currirse a las uniones colectivas. Lo que excluyó la idea 

'de la parternidad y de~erciinó la filiación ünicamente en -

función de la ~adre. 

En el Derecho Hebreo que es parte muy importante del Dere

cho Antiguo en relación a las personas, se dan tres formas 

del matrimonio las cuales son: Ke.ae.6 (por dinero), Sht:aA

(por contrato) y BLa (por acto consumado). 

El primero de estos el de Ke.ae.6 hace aparecer a la mujer -

como una verdadera esclava, ~ues el hombre paga por ella un 

precio bajo la fórmula: " Mu.je.A, eat:e. dine.Aa ea pa11.a que. tti 

aeaa mL eapoaa"! Sin embargo¡ quedaba a juicio de la joven 

aceptar o no el precio, lo que implicaba un acto de voluntad 

y por cons_iguiente de libe_rtad. 

El de Sht:aA, implicaba un verdadero contrato en el que se -

establecían las bases de la unión, discutiéndose las condi

ciones sobre las que se regiría el matrimonio, ~sta era la 

institución mis usual. 

Y el lUa implicaba una éspecie de rapto en que el hombre y

la mujer aceptaban hacer vida de casados, y una vez consum~ 

da la unión sexual se acogían a los sistemas tradicionales

de desposorios. 

Bajo las tres instituciones los bienes adquiridos, posteri~~ 

mente al matrimonio, por parte de la mujer se le entregab~n 



al hombre, formando un solo patrimonio del cual el marido 

era el encargado de su administracidn. (3) 

Fuera de esta referencia, no enc~entro otra que pueda dete~ 

minar un rlgimen ecónomico interno de la familia primitiva~ 

En roma, quién representa la evolución d_el derecho es justi_ 

nianti, evolución que abarca entre otras instituciones la -

del matrimonio, el cual al igual que en el Derecho Primiti

vo del. pueblo Hebreo, el'R"Omano da al matrimonio una "doble -

protec¿ión, esto es, la divina y la humana. Modestino defi 

ne al matrimonio diciendo: " El ma.ttu:monio e~ la. uni6n -
del homb1te y la. muje1t implic.a.ndo igua.lda.d de c.ondic.i6n y -

c.omunida.d de de1tec.ho~ divino~ y huma.no6". · 

Es necesario hacer notar el elemento de igualdad que esta

blece la definición. Se trata del ·establecimiento d~ una

comunidad de vida y ·de una comu'nidad espiritual y la prim~ 

ra como finalidad jurídicamente reconocida, distingue al -

matrimonio de otras uniones sexuales, que ~in embargo son

también reconocidas por el derecho. 

Conviene destacar por otra parte que al igual que el Dere

cho Hebreo, en el Reman~ existe una base contractual que -

implica la tradición de la mujer, esto es, la entrega de -

ésta a la comunidad. 

Los Romanos consideran como un hecho la convivencia de un~ 

hombre y una mujer aunada por la "A~ec.tio Ma.1tita.li6 11
• En~ 

tre ellos no era simplemente una relación jurídica; sino -

una relación natural y la comunidad de vida incluía el no!!!_ 

bre, estado, domicilio y cohabitación. (4) 

'º orden a esta comunidad de derechos divinos y humanos y a 
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la igualdad de condición, pudiera pensarse que el sistema -

de Relacione6 Pattu'.rnoniale6 entre los cónyuges resultaba -

muy semejante a la comunidad cónyugal actual. Sin embargo, 

no se puede llegar a una conclusión anticipada sin recordar 

la verdadera situación del matrimonio romano y la situación 

de la mujer casada. 

Petit, en su tratado elemental de Derecho Romano, se refie

re a las dos situaciones diversas del matrimonio en ~orna -

según fuera la mujer 6u..i ju~i¿ o At{eni Ju~i¿ cuando el ma

trimonio se celebraba cun rnanu; pues bien, si el matrimonio 

se celebraba con mujer hui ju~i6 los biene~ de si patrimonio 

eran absorvidos por el patrimonio de su esposo o el ascendi

ente de éste, en cambio si se trataba de una mujer al.iel'Li.- -
julii.6 no tenía patrimonio. 

No existe por tanto en ningGn sentido un derechd de propie-

dad de la mujer hacia los bienes del marido y recordando los 

principios del derecho de propiedad en Roma ( ju¿ utendi, -
ju& á~uendi, lf ju-O abutendi ), la mujer en todo caso única -

mente gozaría de los dos primeros y el único que puede ejer-

cer los tres, es el pater familias. En ese caso la mujer --

tendr& derecho a recibir los· bienes a la muerte del esposo, 

en su car&cter de heredera y no como adjudicaría socia, o 

copropietaria. 

En el. matrimonio 6ine manu y siendo la mujer 6u..i.Juni-O está

conserva íntegros sus ~erechos patrimoniales, sin adquirir

derecho alguno sobre el patrimonio del cónyuge, como se ve -

no es exacto que el régimen Romano tenga semejanzas con --

nuestro sistema de comunidad, pero es innegable que en cier 

tos aspectos, Roma habrá de influir posteriormente en la le

gislación o instituciones jurídicas de' los País.es en que pr~ 

domina el acervo cultural latino. ( 5 "). 
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e). Existe cierta imprecisión sobre la época del nacimiento·de -

la llamada "ComunLdad GeamdnLea". Algunos autores si~uan su 

nacimiento en el transcurso de la Edad Media (9nneccerus wolf 

tratado de Derecho Civil}, otros como Sánchez Reman en su -

estudio de Derecho Civil y F.ont Rius en sus instl.tuciones -

medievales Españolas afirman que su nacimiento se debe a las 

Tribus Germánicas, quienes adoptan la ideµ de comunidad de -

bienes entre los esposos. (6) 

Consideramos realmente, que para los efectos no viene al caso 

determinar la época exacta del nacimiento de las Comunidades 

Germánicas; sino la existencia de éstas. 

Sería un tanto aventurado afirmar acerca de la relación que

pudiera existir entre la dispersión Hebrea y su primaria co-

· munidad patrimonial y la Comunidad Germánica. Existe, sin -

embargo, un fenómeno que si bien puede explicarse a través -

de las invasiones Germánicas al resto de las Comunidades - -

Europeas, lo cual sienta una duda razonable en cuanto a la -

influencia que pudieranhaber tenido los Judíos y esta es en

cuanto a la aparición en otros países, tales como Italia, -

Francia y Alemania de regímenes de bienes muy semejantes a la 

co.munidad. 

En Italia por ejemplo, según cita Ruggiero en sus institu -

ciones de Derecho Civil1 se conocieron durante la Edad Media

las comunidades llamadas.de ganancias, de muebles, la univer 

sal y J.a de uso. (7) 

Aunque en la Edad Media la comunidad de gananciales ya era -

conoc~da en Francia, su evolución derivó a la de gananciales 

y muebles, misma, que fue recogida por el código de Napoleón 

y que aún se conserva como régimen legal en el Código Frances. 

Alemania también tuvo instituida la de gananciales semejante 

a la italiana y J.a frances_a. (8) 
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Definitivamente se puede aseverar que en todos los paises 

europeos tpmó carta de natrualeza la Comunidad Germánica -

con mayores o menores similitudes que la original. 

d). España no hubiera podido quedar fuera de la regla mencion~ 

da. La comunidad de gananciales difiere en España notaria 

mente de la Comunidad Germlnica, pues Asta s~pon1a la int~ 

gra.ción de un todo común, esto es la integración de una un.!. 

dad compuesta por las aportaciones de los esposos; mientras 

que l~ comunidad de gananciales, tal y como nos dice en su

obra manual de Derecho Civil Diego Espin Canovas, "lmpllea
una 4ltuael6n ju¿ta en cuan.ta a La muje~, .al at~lbul~le a 

·La ml¿ma, la ml.tad de La¿ adqul4lelane4 ane~a¿a¿ de 4u ma~l 
da ean4.tan;te. ma.t~..lmardo". (9) 

Esta forma de apreciar la situación determinó desde los -

orígenes de la comunidad de gananciales que •ste sistema 

pareció haberse originado o derivado de la costumbre que -

era dar al marido a la mujer la mitad de los bienes no sólo 

presentes; sino futuros. Al hacerse esto se asociaba ésta 

a las ganancias de éste y se obligaba a compartir los acre 

centamientos que tuviera su fortuna durante el matrimonio.

De aquí quizl,. surgió la intervención de la mujer en las a~ 

quisiciones y en las enajenaciones de inmuebles hechas por 

el marido. 

Lo que se presente únicamente como simple derecho consuetu -

dinario, pasa a derecho escrito y as1 lo sostiene ·en sus es

tudios de Derecho Civil Slnchez Román, cuando se refiere a -

la reglamentación de la comunidad de gananciales en la Lex -

Wisigothorurn, Lex Ripuariorium y en la Lex Saxonum. (10) 

A partir de ese momento era común ver en los fueros la in -

serción de reglame~taciones relativas a gananciales. Sería 

prólijo menciona~·~odos y c~da uno de los orde~amiento, ---



máxime cuando en el capítulo siguie·nte nos habremos de re

ferir concretamente a ios antecedent•s legislativos mexica 

nos y habré de· ocuparme de. su estudio. 

e}. No se puede terminar un capítulo histórico sin referirnos

al gran momento de la reforma liberal, que por necesidad -

lógica y de época, tuvo que quedar simplemente enunciado. 

La constitución de la iglesia como un poder terreno, su -

rápida y formidable expánsión trajeron como consecuencia -

que todos los actos:O:del Estado Civil cayeran prácticamente 

bajo su fuer-0, deslingándose el poder civil de intervenir -

en tales actividades. 

El concilio. letrán reunido en 1215 bajo Inocencio III, in

corporó en el Canon 51 la celebración pública del matrimo

nio como requisito de validez. Concilios posteriores --

como el Lyon y el Trento, este último en 1563 determinaron 

también la obligación de que el matrimonio fuera público y 

era causa de nulidad si no se celebraba en la iglesia en -

presencia del propio cura de los esposos. (11) 

Es importante a este respecto hacer notar que siendo el m~ 

trimonio eclesiástico indisoluble no existe, para la jgl~ 

sia una preocupación especial en cuanto a los biebes de -

los cónyuges y fue precisamente este el camino que encontró 

el poder público para recuperar el terreno perdido, inter -

viniendo nuevamente en las causas del matrimonio, pues el -

único conocimiento que había quedado reservado a los tribu

nales civiles eran cuestiones de orden económico. 

Existiendo en la legislación canónica la posibilidad de la 

separacion de cuerpos, los tribunales civiles tuvieron a su 

cargo resolver la. separación patrimonial ~ de ahí surgió -

la ~ecesidad de legislar sobre esta materia, antes descuid~ 
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-da. 

En la gran mdyoría de los paises, poco a poco, fue intervi

niendo el poder público haciéndose ésta cada vez más necesa

ria, máxime cuando la religión dejó de ser oficial y sobrevino 

la reforma. Lo que hizo que surgiera la necesidad de legis-

lar sobre unione~ extra-sacramentales que rPquerían la sanción 

pública de legitimidad que la iglesia se veía impedida de otar 

gar, bien P9rque los contrayentes no fueran católicos, bien -

porque aún existiendo impedimentos eclesiásticos para el matri 

monio. era necesario iegitimarlo socialmente . 

. En Francia en el año de 1556 el poder civil inicia un nuevo -

período en la legislación del matrimonio aún tímidamente, sin 

atreverse a subvertir en orden anterior, pero ya preparando-

· el terreno para desligar el poder civil del eclesiástico. 

Lográndose esto con la Revol·:ci6n Francesa ~n donde definiti

vamente aparecen separados el de la Iglesia y el del Estado, 

desconociendo el poder Civil al Eclesiástico. (12) 

-En otros paises, sin embargo, perdura la situación anterior -

y aunque el poder Civil reasume facultades, respeta íntigra

mente la institución del matrimonio como sacramento indisolu-

ble. 
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CAPI'i'OLO :u 

EL DERECHO MEXICANO Y SUS ANTECEDENTES 

4) El VERECHO PRIMITIVO. bl PERIODO HISPANICO. e) EN MEXICO IN
VEPENVIENTE. di El PRIMER COVIGO CIVIL MEXICANO Y El COVIGO VE -
1884. e) LEY VE RELACIONES FAMILIARES. ál COVI.GO VE 1928 Y LA -
LEGISLACION VIGENTE EN LOS ESTAVOS. 

4). - El maestro Rafael~"l>Pina en su obr2 de: "Ve.Jte.c.ho Cf.vi..l Me.X.le.~ 

no" (Editorial Porrua), nos dice que El Derecho Mexicano en 

general, en su historia se ha dividido para realizar un es

tudio más profundo en cada una de sus ramas, y por consi -

guiente el Derecho Civil ha corrido la misma suerte, divi -

diéndose éste para su estudio en 3 períodos: Prehispánico, 

Hispánico (dentro del cual se abarca de la Conquista a la -

Colonia) y México Independie.nte. ( 13) 

Resulta un tanto complejo hablar del Antiguo Derecho, refi

riéndose al Hebreo, Babil6nico, etc., mucho más lo es cuan

do.se pretende estudiar el de México PrehisRlnico. Aün cbn 

las imprecisiones normales -para este tipo de estudios, se -

sabe que las relaciones entre los pobladores, de lo que se -

ría la Nueva España, estaban regidos principalmente por con 

ductas de tipo religioso y consuetudinario, y sin que hubi~ 

ra sobre ello comprobaci6n hist6rida, se dice que no había,' 

ninguna relación entre los diversos pueblos, aunque de Pina 

llega a sostener que las reglas de éstos tenían algo en - -
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comGn, existiendo entre otras las relativas al matrimonio,

contratos y obligaciones. (lit) 

En realidad y el mismo maestro de Pina lo afirma, los his-

. toriadores han tomado como base para elaborar los estudios

acerca de la vida humana en.aquella época los pocos vesti -

gios que sobre el ·particular existen sobre los Aztecas, der! 

vando de estos datos,muchos otros sin comprgba~ión, adosándo 

los a otros pueblos como propios. 

Se habla por ejemplo de un régimen de matrimonio monogámico, 

de la esclavitud~ de un régimen de prop~edad com~nal, pero 

también de la existencia de la propiedad privada para cier

tos mi•mbros ~e la nobleza. Con elementos ta~ pobres, sin -

embargo, es imposible considerar que las culturas autóctonas 

hayan podido influir en el período hispánico sin negar des

d_e. _luego la posibilidad, que al sobrevenir el mestizaje si

se produjeran in.fluencias defintivas, creando nuevos canee.E. 

tos en· las relaciones sociales y jurídicas. (15) 

b).- A lo largo de todo el período hispánico, en la ésfera del -

Derecho Privado las instituciones del Derecho Peninsular a~ 

canzaron plena vigencia. Consecuencia esto a lo que dispo

nía la Ley II del Título I Libro II de la recopilación de

Leyes de la reinos de las Indias eran aplicables en Nueva -

España, las Leyes de Castilla, pero en forma supletoria en

tado aquello que no estuviera expresamente previsto en las

recopilaciones que resultaban la ley aplicable. 

Este estado de cosas supervivió hasta la época de la inde -

pendencia y obtenida ésta aGn siguieron vigentes las Leyes

Españolas, debiendo indicar para los efectos de este estudio 

que en las recopilaciones no existían disposiciones ex?re-

sas en materia del Régimen de bienes en el matrimonio, por

lo que estuvieron en vigor las Leyes de Castilla que esta -
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establecían la comunidad de ganªnci~les~ 

Realmente aparece el régimen de comunidad de gananciales, -

En el fuero jusgo, el que establecía en su Ley XVII, t1tulo 

II del Libro +v una proporción de las ganancias bajo el sen 

tido de ·que a una mayor aportación debería corresponder una 

mayor ganancia. 

Estas instituciones prevalecen.en el viejo fueroc-de Castilla 

y en el fuero Real de Espana y, aunque, en las siete partidas 

que constituyeron una recopilación del Derecho Romano, no -

existe reglamentación de los gananciales, tampoco se abolie

ron; existiendo simplemente una mención a ellos en la cuarta 

y séptima partidas. 

En leyes postériores como las Leyes de Estilo, las Ordenan -

zas Reales de Castilla, las Leyes de Toro y la Nueva Recopi

lación y la Novísima, se repiten las disposiciones de las -

anteriores compilaciones, reglamentando detalladamente la -

institución de los gananciales con las normas que se fueron 

introduciendo por la costumbre. (16) 

~).- El México independiente no pudo de inmediato elabor1r su -

propia legislación civil y salvo ciertas leyes que sufrie -

ron modificaciones, que de manera especial se le hicieron a 

la Legislació~ Espanola, lsta se mantuvo en vi•or. En el 

ano de 1865 en que se expidió la Ley del Registro CivÍl pro

mulgada por Maximiliano, se realizó el primer intentp de -

constituir un cuerpo jurídico mexicano. Esta Ley únicamente 

se refería a ordenanzas ce tipo administrativo. 

En 1867 Benito Juárez caído el imperio de Maximiliano, pro -

mulga un ·decreto revalidando los matrimonios celebrados dura~ 

te el imperio y de acuerdo con la ef1mer~'Ley del ~egistro 

Civil de 1865. 
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A partir del año de 1859 ~e hab!a encargado a Justo Sierra

la Redacción del proyecto de Código Civil, mismo que se co~ 

cluye en el año de 1861, pero por las causas pol!ticas y so 

cia1·es en las que se vió envuelto el País no llegó nunca a

entrar en vigor. Este primer intento constituyó el pase de 

.cisivo en el camino de la codificación mexicana. Su texto-

se inspiraba en gran parte del Código de Napoleón, cosa que 

además resultaba lógica en virtud de las tendencias impera~ 

·tes en la época. (17) 

d).- En el año de 1867 se designa una comisión que se encargar!a 

de revisar el proyecto que se hab!a encargado a Don Justo -

Sierra en 1859, comisión que fue presidida por Don Jesús -

Terán quedando inconclusa la tarea encomendada a dicha corni 

sión, viéndose precisado a nombrar una nueva comisión que -

culminó sus tareas al restaurarse la República y de esta ma

nera por decreto del 1o. de marzo de 1870 entró en vigor e~ 

primer Código Civil mexicano. 

Indudablemente que la redacción del Código de 1870 fue insp~ 

rado en el Derecho Romano, as! corno en la Antigua Legisla -

ción Española, en el Código A!bertino de Cerdeña y en los de 

Austria, Holanda, Portugal; y en los proyectos del español -

Florencia García Goyena y del Maestro Justo Sierra. 

A pesar de ser considerado uno de los códigos mejor redacta

dos de la epoca, el código de 1870 fue fuertemente criticado. 

Hacia el año de 1883, trece años de vigencia del Código de -

1870 se autoriza la redacción de reformas a éste, terrninánd~ 

se los trabajos en el año de 1884 habiendo sido promulgadas

con fecha lo. de junio de ese mismo año, en forma de un nue

vo Código Civil, mismo que es aceptado y adoptado en la tata 

lida·d de los estados. 
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El nuevo código no era sino una magnífica reforma del de --

1870- habiendo disminuido el número de sus artículos de 4126 

a 3823, e incluyendo la innovación de testar. (18) 

Basta la promulgación del código de 1870, había perdurado -

lo qUe trataba acerca del régimen de bier:es en el matrimonio 

el sistema espafiol de gananciales, pero con la aparición del 

código de 187Q y gl Oe 1884 se modifica la situación, initi

tuyéndose como regímenes opcionales la sociedad conyugal o 

la separación de bienes (Art. 1965 del e.e._ 1B84 igual al -

Art. 2122 de e.e. de 1870), pero estableciéndose un régimen

supletorio de sociedad legal de gananciales (Art. 1996 del -

e.e. de 1884) a falta de capitulaciones expresas por parte -

de los contrayentes. (19) 

e).- Como consecuencia d·e_ la promulgación de la constitución de -

la República de 1917 y siguiendo las tendencias del consti-

tuyente, se promulgó la Ley de Relaciones Famili~res, la que 

abrogó al C_ódigo Civil de 1884 en todo aquello que la contra 

viniera, estableciéndose entre otras innovaciones, dictadas

en •~mayoría por las tendencias socialistas imperantes, el 

régimen de separación de bienes -c~mo forma obligatoria para

comprender las tendencias de la citada L~y de Relaciones Fa

miliares, transcribió el párrafo décimo cuarto del consider~ 

do único, que expone la justificación de la Ley. 

" Que las relaciones pecuniarias dP- los esposos es en donde

más se deja sentir la influencia de las antiguas ideas, pues 

mientras el marido sea administrador de los bien~s comunes y 

representante legítimo de la mujer, quien no puede celebrar

ningún acto ni contrato sin la autorización de aquel,_ se 

conserva prácticamente el sistema romane que colocaba por 

complete a la mujer ba~~ la potes~ad del marido; y como por

otra parte, la indisolubilidad del vínculo matrimonial esta

bleciendo la comunidad perpetua debida, dió origen a la de -
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inter~ses, cr~ando así la sociedad legal, salvo el caso de

que previamente se estableciera una voluntaria-o se ?actara 

la separación de bienes, la mujer y muy en especial la mexi

ca~a, que es todo abnegación y ternura, ha sido frecuenteme~ 

te víctima de explotaciones inicuas que el estado debe impe 

dir y mucho más ahora que, establecido el divorcio se hace -

necesario evitar que satisfecha la codicia de los aventure -

ros o arruinada la mujer. Sla ªbandonada despues de haber -

perdido su belleza y su fortuna, sin que el marido conserve

para ella más que obligaciones insignificantes y con frecue~ 

cia poco garantizadas; y así, pues, no habiendo necesidad -

de presumir la sociedad legal, se dispone expresamente que

los bienes comunes, mientras per.manezcan indivisos, sean a~ 

ministrados de común acuerdo; que cada uno de los cónyuges

conserve la administración y propiedad de sus bienes perso

n?les, así como de los frutos de éstos, y la completa capa

cidad para contratar y obligarse, pero sin perjuicio de la

unidad de la familia y sin excluir la ayuda mutua pues se -

deja en libertad a ambos consortes para conferirse mandato

y comunicarse los frutos de sus bienes, aunque aceptándose

como medidas de protección en favor de la mujer que no reci 

ba del marido menos de lo- que ella le da, que no pueda otar 

gar fianza en favor de aquel y que no se obligue jamás soli 

dariamente con el marido en negocios de ~ste. 0 (20) 

á).- Con fecha lo. de octubre de 1932 entró en vigor un nuevo -

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales enmaie 

ria común, y para toda la República en materia federal. 

Dicho ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial el 26 

de mayo de 1928, pero en su Articulo lo. transitorio establ~ 

cía que entraría en vigor a partir de la fecha que el ejec~ 

tivo federal lo dispusiera y no fue sino hasta el dia lo. -

de septiembre de 1932 cuando por decreto presidencial se m~ 

dificó el Artículo lo. transitorio, estableciendo que entr~ 

ría en vigor en la fecha indicada. 
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Al entrar en vigor el nuevo Código Civil y de acuerdo con su

artículo noveno transitorio, quedó derogada toda la legisla -

ción civil anterior, incluyéndose desde luego, el Código de 

1884 y la Ley de Relaciones Familiares de 1917. 

El Código de 1928, actualmente vigente presentó varias innova 

ciones legislativas, entre otras, un nuevo sistema de régimen 

patrimonial de los consorte~, mi~mb qua sarl moti~o del anál! 

sis y estudio en los siguientes capítulos, estableciendo re

formas substanciales en esta materia al Código de 1884 y • la 

Ley de 1917. (21) 

Por necesidad y por la naturaleza de las reformas estableci -

das es necesario transcribir en este capítulo el párrafo rel~ 

tivo de la exposición de motivos, mismos que necesariamente -

tendré que referirme posteriormente en este trabajo. 

" Se obligó a que al contraerse matrimbnio, forzosamente pac

taran los cónyuges acerca de si establecían comunidad o sepa

ración de bienes, procurándose por este medio garantizar deb! 

damente los intereses de la esposa en el.momento más propicio, 

cuando el homb_e desea hacerla campanera de su vida. De esta 

manera se combaten perjuicios muy arraigados, que impiden por

falsa verguenza o mal entendida dignidad tratar asuntos pecu

niarios cuando se funda una familia, que imperiosamente exige 

muchos y continuados gastos". (22) 

Unicamente y a reserva de referirme al texto transcrito, me -

he permitido subrayar el término comunidad, puesto que en el

articulado, el legislador no vuelve a referirse a comunidad -

sino a sociedad. 

La ~~istencia .de un nuevo Código Civil para el Distrito y Te

rritorios Federales y la razón de su origen, La Constitución

de 1917, impulsó a otros estados que como hemos dicho, habían 
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adoptado el código de 188~ y posteriormente la Ley de Rela -

cienes Familiares, a modificar algunos sus legislaciones y -

al hacerlo fueron adoptando, en cuanto al régimen de matrimo 

nio muy diversas tendencias que examinaremos, aunque sea - -

sólo forma enunciativa. 

Realmente podemos indicar que existen varios grupos en rela-

ción a la adoptación de los regímenes de bienes. Algunos es 

tados hicieron suyo íntegro el código de 1928; tales como 

Guerrero y Nayarit algunos otros cr~aron su propia redacción 

pero adoptaron la forma establecida por el cóqigo dél Distri 

to Federal, contándose entre ellos: 

rango, México, Nuevo León y Tabasco. 

Colima, Chihuahua, Du -

En todos los códigos de los estados mencionados, por tanto,

ex~ste la opción obligatoria de régimen entre el de comuni -

dad ·y el de separación, sin que exista designación de un ré

gimen supletorio. 

Los estados mencionados integran un primer grupo, existiendo 

uno segundo que, o bien conservaron vig~nte la Ley de Rela -

cienes Familiares o establecieron como régimen obligatoric 

el de separación, introduciendo reformas al texto de sus - -

códigos. Entre los primeros se encuentran: Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas y entre los s&gundos

esto es, los que introdujeron a sus códigos normas semejan -

tes a la Ley de Relaciones: Campeche, Tlaxcala y Michoacán, 

estado este último que estableció el régimen obligatorio de 

separación de bienes, pero creó la opción de establecer entre 

los cónyuges sociedad o asociación, siendo el único estado -

que representa esta posibilidad. 

El tercer grupo lo integran los estados que ado~~aron cerno -

régimen el de sociedad legal de gananciales y son: Aguas ca-

lientes, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca, Morelos, Puebla, Sonora,-
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Tamaulipas, y Yucatán. En Veracruz existe el régimen de so

ciedad legal sin que la Ley establesca sus alcances. El in

cluir los datos anteriores no tiene otro objeto que precisar 

para· efectos del estudio las variantes que los ordenamientos 

civiles tienen en la materia; y es de importancia señalarlo

porq le queda de manifesto la disímbola concepción existente

sobre el problema, lo que en principio sienta un precedente

para los juristas que pugnan po~ ld unificación legislativa-

en materia civil. (23) 

A través de estos dos primeros capítulos traté de presentar 

de una manera muy somera, un cuadro más o menos completo, -

aunque muy breve sobre los aspectos históricos de este traba 

jo, lo que me permite pasar al estudio del tema que he eleg~ 

do. Hago la aclaración de que me basaré exclusivamente en 

la legislación del Distrito Federal. 
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CAPUÜLO III 

LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

a) LA NATURALEZA JURIVICA VE LAS CAPITULACIONES. b) EL CONTRATO 
V EL CONVENIO. e) LA !VOPCION VEL REGIMEN VE COMUNIVAV Y SU AS
PECTO CONTRACTUAL. d) LA ESCRITURA PUBLICA Y EL CONTRATO PRIVA
VO. e) EL VERECHO EXTRANJERO. 61 REQUISITOS VE VAL1VEZ. g) FAJ::. 
TA VE CAPITULACIONES.h) TESIS VE LA SUPREMA CORTE VE JUSTICIA. -
.i.) NULIVAV VEL MATRIMONIO SIN OPC1_0N _VE REGI_MEN, Y CAP1TULAC10N. -
ji OBSERVACION A QUIENES SOSTIENEN LA NULIVAV. 

a).- En el capítulo anterior vimos que el nuevo Código Civil para 

el Distrito y Territorios Federales de 1928, derogó la Ley -

de Relaciones Familiares que había establecido como obligat~ 

rio, el régimen de separación de bienes; Ley que a su vez -

había derogado en lo condu~ente, al código de 1884 que esta

blecía la libertad de los cónyuges para establecer su régimen 

patrimonial y a falta de pacto expreso y como régimen suplet~ 

rio el de Sociedad Legal de Gananciales. 

El ~6digo de 1928 estableció dos sistemas opcionales;el de -

sociedad conyugal y el de separación de bienes suprimiendo -

nominalmente algún régimen.supletorio. 

En su artículo 178 se determinó el si•tema d• regímenes esta 

bleciendo en el 179 del mismo ordenamiento, la forma de ado~ 

ción mediante las capitulaciones matrimoniales. 
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Las capitulaciones matrimoniales son esencialmente un acto -

jurídico en el qu~ las partes son los cónyuges, y cuyo obje

to es la constitución de la sociedad conyugal o de la separ~ 

ción de bienes y reglamentar la administración de estos en -

uno y otro caso. 

Los elementos distintivos de las capitulaciones estan deter

minadas por la Ley y debe considerarse que sólo estos deben ~ 

ser reputados como propios del acto. Esta aclaración se hace 

en virtud de que en la legislación de otros paises y según -

algunos tratadistas, dentro de las capitulaciones puede in 

cluirse actos ajenos a la relación consensual de los c~nyuges 

mediante la intervención de terceros, como es el caso de las 

donaciones llamadas pre-nupciales, que inclusive en ~l códi

go se encuentran regidas por un capitulo especial. 

Algunos tratadistas se inclinan a considerar las capitula --

cienes matrimoniales y el régimen económico entre los esposos

más q~e como un contrato, como una institución y as1 Planiol

dice: " E.e. Jt~g.lme.n ma.:tJt.lmon.la.!. ti.e.ne. en h.e.a.l.lda.d un c.a.Jtcfote.Jt 

.ln.6.t.l.tuc..lona.l. E.6.ta .ln.6.t.l.tuc..lón e..6 det>de luego, a.c.c.e..6oJt.lo a.e. 
ma..tll..lmon.lo, ti.e.ne. .bu plt.lnc..lp.lo y 6unda.me.n.to e.n un a.e.to de vo
.e.un.ta.d de .f.o.6 e.6po.6o.6 c.ua.ndo e.!.lo.6 m.l.6mo.6 han e.le.g.ldo .bu Jt~g~ 
me.11, e.6 puJta.me.n.te. lega.! .6.l no -han c.ele.bJta.do c.on.tJta..to". (24) 

En aná!ogo sentido se manifiesta el tratadista espalol Castán, 

quién en su obra : "La. c.Jt.l.6L.6 del Ma..tJt.lmon.lo", que el régimen 

ecónomico matrimonial "es mis que contractual, institucional. 

Se trata de un complejo que puede recibir sus reglas, según -

los casos, de la voluntad de los esposos o puramente de la -

Ley, pero que sie~pre está vinculado a la institución del ma-

trimonio, constituyendo un accesorio de ella". (25) 

El .aspecto contractual del régimen económico matrimonial ha 

llevado al código francés, en contra de la doctrina citada, a 
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regular la materia entre los· contratos y así tambiln lo ha -

hecho la legislación española que la incluye dentro del libro 

IV "de las Oblig~ciones y Contratos", al principio de los -

contratos y en particular formando parte del titulo III den~ 

minado "Contratos sobre Bienes en Ocasión del Matrimonio". -

En la misma forma lo establecían nuestros códigos de 1870 y -

1884. (26) 

Para fijar 1a naturaleza contractual de las capitulaciones, -

he considerado hac~r un distingo en relación al rlgimen ado~ 

tado por los cónyu\~s, pues según nuestro sistema como el de 

otros muchos paises que establecen la posibilidad de opción, 

las c~nsecuencias de lsta tienen frente a la relación de los 

cónyuges diferentes resultados. 

El rlgimen de sociedad conyugal como se le designa en el có

digo, implica la oblig~ción recíproca de los cónyuges d• que

los bienes o los productos de los mismos se ponen en común,

esto incluye la posibilidad de que los esposos pacten hacerse 

copartícipes o se transfieran la propiedad de los bienes. (27) 

De acuerdo con el artículo 1792 del Código Civil "Convenio -

es el acuerdo de 2 o más personas para crear, transferir, mo

dificar- o extinguir obligacion&s" y el artículo 1793 del mis

mo ordenamiento determina lo que se debe entender por contra

to" los convenios que producen o transfieren las obligaciones 

y derechos, toman en nombre de contratus". (28) 

Lo que se desprende claramente que cuando como consecuencia -

de las capitulaciones, los cónyuges se determinen por el rlg! 

men de comunidad, habrán celebrado un contrato. (29) 

b).- Ahora bien, lPuede decirse lo mismo si los cónyuges han opta-

do por el rlgimen de separación de bienes?. De las def ini---

cienes antes transcritas, reconozco que en este ca~o no hay -
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contrato; sino un simple convenio y así lo dice la redacción 

del Artículo 207 que establece, " Puede haben 6epanacl6n de
blene& en vintud de cap.ltulaclonea anten.lonea al ma.tnimonlo, 
o dunante la.te peft convenio de loa conaontea, o bien po4 aen 
.tene.la judicial". (:JO) 

e).- Determinado el carácter diferente que existe por la adopción 
------

tanto, de uno como del otro regimen, en las página~ siguien-

tes de este trabajo me referiré al aspecto contractual de -

las capitulaciones matrimoniales, siguiendo para el estudic

el orden y términos de nuestro Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales. 

La existencia del contrato, requiere: 

jeto: 

Consentimiento y ob-

Existe el consentimiento en el acuerdo de voluntades entre -

los pretendientes o cónyuges para constituir una comunidad -

en cuanto a determinados bienes. 

Al estudiar el aspecto contractual de la constitución de la

ccmunida.d conyugal, pasé ex-profeso por alto un aspecto en -

el que indudablemente no puede atribuirse el carácter de con 

trato a la comunidad. Me refiero al caso en que el régimen

de comunidad es determinado como obligatorio P?r la Ley. 

La ausencia de consentimiento de parte de los contrayentes -

para constituir una comunidad y la ausencia de convenio que

determine su reglamentación, hacen desaparecer el aspect• 

contractual de la comunidad. 

En la legislación civil del distrito federal ne existe esa -

posibilidad, pero hemos querido marcar, precisamente, al re

ferirme al consentimiento, la existencia de una comunidad ~8 

contractual, misma en la que no puede ni siquiera hablarse -
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de contrato táciio entre los esposos, pues no existe en el -

consentimiento o voluntad de ellos sobre las formas pre-con~ 

tituidas por la ley. 

El objeto que buscan lo·s contratos, según el Artículo 1824 -

del Código es la cosa ·que el obligado debe dar y el hecho -

que el obligado debe hacer o no hacer. 

La constitución de la comunidad de bienes, implica el canse~ 

timiento de los prometidos o cónyuges en relación a las pre~ 

taciones que acuerdEiÍi mutuamente que necesariamente serán de 

dar y hacer, de dar porque se obligan a transmitirse ciertos 

bienes y de hacer porque ~ cargo de ambos o de uno de ellos -

quedarl la administración de los bienes de la comunidad. 

¿Puede decirse que carece de objeto la constitución de una -

comunidad que se refiere únicamente a bienes futuros?. Ind~ 

dablemente es muy frecuente que al constituirse la comunidad 

conyugal los contratantes carezcan de bienes, pero en sus ca 

pitulaciones pacten el régimen sobre bienes futuros. El con 

trato existirá pues no puede considerarse su inexistencia, -

en virtud de que existe consentimiento y objeto y en todo -

caso en la hipótesis de que la comunidad no llegará a tener

un solo bien, se trataría de un contrato ineficaz. 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 1796 que esta

blece que los contratos se perfe6cionan por el solo consenti 

miento, excepto aquellos que deben rev.estir una forma esta

blecida por la Ley y siendo que los Artículos 185 ~ 186 del -

Código Civil establecen ciertos requisitos de forma en cuanto. 

a las capitulaciones matrimoniales, considero que es necesa

rio incluir esta fase de estudie prec!samente, al hablar so

bre los elementos de existencia del contrato. 

Los Artículos 185 y 186 establecen que las capitulaciones ma-
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-trimoniales deberán constar en Escritura Pública cuando los 

esposos pacten hacerse ce-partícipes y transferirse la pro

piedad de bienes que amer-i-ten t:,,l requisito, para que la -· 

traslación sea válida, asimismo deberá otorgarse en Escrit~ 

ra Pública toda reforma que se haga a las capitulaciones, si 

las mismas requieren para su validez esa formalidad. 

La legisLª~i9n es omisa en este aspecto, en comparación a la 

de otros paises, que preveen la obligatoriedad de que las co!!_ 

venciones matrimoniales consten en instrumento público, exi~ 

tiendo inclusive un registro especial en algunos paises para 

su inscripción. 

En el caso de paises europeos tomaremos como ejemplo a Italia 

según comenta Cologero Gangi, la forma de documento público

esta exigida pra tutelar la certeza de las convenciones, la 

libertad de las partes y el interés de ellas y de los terce-

ros. Otra formalidad exigida por el código italiano en al-

gunos casos para que las convenciones tengan eficacia, res

pecto a los terceros, es su inscripción. (31) 

En el Derecho Español y Francés las capitulaciones matrimo -

niales deben celebrarse necesariamente antes del matrimonio 

teniendo el carácter de inmutable, pues no pueden modificarse 

con posterioridad. En Alemania y Suiza las capitulaciones -

pueden celebrarse antes o durante el matrimonio, y en estos

paises, a manera de ejemplo, existe un .registro especial de-, 

capitulaciones. 

En todos los ejemplos vistos ha sido preocupación del legis

lad?r tanto, el. influjo que pueda tener un cónyuge sobre el-

otro, como la relación que exista con terceros. España y --

Francia se determinan por eso a la celebración previa de las 

capitulaciones y a su inmutabilidad, pues de esta forma los

terceros saben cual ~s el régimen de bienes del matrimonio -
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y en consecuencia su trato será conociendo de antemano, los

rasgos de la comunidad. En Alemania y Suiza, no obstante la -

mutabilidad de las convenciones, el tercero tendrá siempre-

mediante la consulta del registro el conocimiento de la si -

tuación de los cónyuges y los cambios que pudieran haberse -

operado entre los mismos. 

Es necesario hacer d~stats~ este aspecto que en nuestro dar~ 

cho es prácticamente desconocido. Si bien es cierto que las 

capitulaciones mat~imoniales quedan inscritas en el Registro 

Civil, sus caracte;fsticas son desconocidas para todos, salvo 

el caso de que habiendo transmisión o coparticipación de bie 

nes inmuebles estas deberán ser inscritas en el Registro Pú

blico de la Propiedad. 

¿como puede un tercero que realiza un contrato con otra per

sona conocer el régimen de bienes a que se encuentra sujeto 

su matrimonio?. En el supuesto de que dicha persona tenga 

bienes inmuebles y estos hubieran sido adquiridos antes de 

la realización del matrimonio y en virtud del mismo se hu -

hieran celebrado capitulaciones que establecieron comunidad 

y hubiese existido una transmisión o coparticipación: En -

el Registro Público. Sí a la celebración de las capitula -

cienes optaron los cónyuges por la comunidad y no había --

bienes inmuebles, sino que estos fueron adquiridos con p·os

terioridad al matrimonio, el Registro Público no dará indic~ 

ción alguna pues dentro del régimen de comunidad los c6nyu

ges pueden adquirir a su nombre sin que sea preciso aclarar 

bajo que régimen viven. 

Si estos problemas se presentan en cuanto a los bienes in -

m~etles, los que se refieren a los muebles que también son

síntoma de solvencia y liquidez, son aún mayores. 

Se ha utilizado como práctica pe' Notarios Públicos, insti-
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tuciones de crldito, prestamistas,·~tc., prescindir de la -

comprobación del régimen de bienes al momento de celebrarse 

alguna operación con algún cónyuge haciendo comparecer al -

otro para que otorgue su conformidad. Esta práctica obedece 

sobre todo a la mutabilidad de las capitulaciones y a la -

inobservancia de la Ley por parte de los oficiales encarga

dos del Registro Civil, quienes casi nunca permiten a los -

cónyuges la libre expresión de su vcluntad para optar por su 

régimen de bienes, o bien, a la indebida forma de celebrar

las capitulaciones que, por ejemplo, en el case de que opten 

por la comunidad, omiten establecer las reglas que la regi

rán, formular inventarios, designar administrador, etc. 

De lo transcrito cabría hacernos una pregunta ¿sería conve

niente la existencia de un registro especial de capitula--

ciones?, la respuesta será afirmativa. 

La experiencia adquirida a lo largo de los años, nos ha ven! 

do mostrando que el sistema actual es inadecuado y sus cons~ 

cuencias han causado graves daños en el orden patrimonial -

en personas, que imposibilitadas de precisar la situación -

jurídica de algunos de ellos, encontrándose posteriormente -

con que el régimen por el que optaron, les impide la posibi

lidad de ejercer acciones contra bienes que en algQn momento 

determinaron su operación, 

Por lo que consideramos que es necesaria la protección de los 

terceros frente a una relación patrimonial de los cónyuges,

es preciso incluir en nuestro sistema el carácter pQblico de 

las capitulaciones, como requisito de forma y el establecí -

miento d~ un registro de capitulaciones, que permita a cual

quier interesado saber con precisión el régimen adoptado por 

los cónyuges y las modalidades de dicho régimen. 

Es necesario por otra parte que la a9opción del régimen se-
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haga no como un mero formalismo, sino como un acto plename~ 

te pensado y explicado a los cónyuges, por lo que sería con 

veniente la modificación de la Ley en el sentido de que las. 

capitulaciones matrimoniales deben celebrarse precisamente

antes del matrimonio, eliminando la posibilidad de que se -

efectuen durante éste. 

Con la anterior se lograría evitar-el influjo naturªl que -

pueda existir en el momento mismo del matrimonio y el cono

cimiento anticipado de los terceros sobre las condiciones -

de la celebración del matrimonio, en cuanto a las relaciones 

económicas de los contrayentes. 

Las condiciones actuales de la legislación determinan que_en 

materia de capitulaciones, y será en el caso de que se opte 

por la comunidad, sólo será necesario la formalidad de la -

Escritura Pública cuando los esposos aporten bienes inmue--

bles con valor superior a los quinientos pesos, que de acue~ 

do con lo establecido por los artículos 2317 del Código Civ~ 

y 5~ de la Ley del notariado vigente, por lo que si la comu

nidad es establecida con bienes muebles como inmuebles con -

valor inferior a la suma pre-citada, podrá o~orgarse eb con

trato privado. 

En el artículo 186 del Código Civil se· establece que deberá

constar en Escritura Pública cualquier modificación que se -

haga a las capitulaciones originales, debiendo inscribirse -

éstas en el protocolo en que se otorgaron las primeras capi-

- tulaciones y en la inscripción del Registro Público, bajo -

sanción de que si no se cumplen dichos requisitos, no produ

ciran efecto contra tercero. 

Concluyendo,diremos que las capit~iaciones matrimoniales en

nuestra legislación requieren sólo de forma en el caso de ·

que se trate del establecimiento de la comunidad, y que ésta 
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incluya la ca-participación o transferencia de bienes inmue -

bles con valor superior a los quinientos pesos. Sin embargo-

la suprema corte de justicia (semanario judicial de la feder~ 

ción, Tomo CXIII, Pág. 39, Juárez Paniagua Asunción y Coags 

ha resuelto que la obligación de consignar las capitulaciones 

en Escritura Pública no debe entenderse únicamente para el --

caso de que los esposos pacten hacerse ca-partícipes o trans

ferirse lS propiedad de los bienes inmuebles en el momento de 

constituir la sociedad, sino que debe entenderse que comprende 

tanto el caso, en que el pacto se refiere a la aportación in

mediata de bienes inmuebles como en el caso de que tal aporta 

ción es una mera posibilidad proyectada hacía el futuro, y en 

apariencia la obligación de que las capitulaciones se hagan -

constar en Escritura Pública, se extiende a la mayoría de los 

casos, ~alvo en el caso de que los cónyuges renunciaran a la

adqui~ición futura de bienes· inmuebles o bien que la adquisi

ción de éstos quedara condicionada a que se hiciera fuera del 

fondo común, hipótesis, la primera imposible jurídicamente de 

ser y la segunda difícil de existir. (32) 

61.- Analizados los elementos de existencia del contrato es opor-

tuno pasar ahora al estudio de lds requisitos de validez del-

mismo, que son: la capacidad de las partes, la falta de vi -

cios en el consentimiento y la licitud de l~s fines. 

Siendo el contrato de capitulaciones accesorio a la institu-

ción matrimonial, se debe de entender que serán capaces de -

contratar aquellos que esten en aptitud de contraer matrimonio. 

Podría considerarse una verdadera redundancia el Artículo 181 

al establecer que el menor de edad que pueda contraer, puede

también otorgar capitu~aciones compareciendo a su otorgamien

to las personas cuyo consentimiento previo, es necesario para 

la celebración del matrimonio. Mencionado lo anterior, por -

que estableciendo el código en su Artículo 1~3 las edades --

mínimas para contraer matrimonio y siendo necesario que éste-
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se celebre bajo algún régimen, es obvio pensar que quien 

puede lo más, puede lo menos. Sin embargo, y esto en apoyo 

del distingo hecho entre el matrimonio como institución y

las capitulaciones como contrato, el legislador también hizo 

el distingo, estableciendo para el efecto una norma expresa. 

El error, dolo, la violencia y los vicios del corisentimien

to invalidan el contrato de capitulaciones,_ ~omo invalidan-

cualquier contrato. 

timiento. 

En el que resulte afectado el censen--

·~ 
Al inicio del capítulo indicamos que el Código de 1928 esta 

bleció la opción del régimen de bienes entre la comunidad y 

la separación, suprimiendo el régimen supletorio. 

La nueva situación trajó como consecuencia una concatena -

ción de problemas que aún difícilmente pueden estimarse re

sueltos. Fundamentalmente, pueden presentarse dos situa 

cienes: La falta de capitulaciones y las capitulaciones in 

completas. 

Mucho se ha discutido que aún cuando la Ley no estableció-

un régimen supletorio, debe entenderse que a falta de opción 

de régimen ecónomico-conyugal, opera como régimen supleto -

rio el de separación de bienes. Al respecto Humberto Ruíz

Quiroz (La comunidad cony~gal de bienes en el derecho mexica 

~o E.L.D. México 1955), se pronuncia por dicha opinión, y -

se apoya en el texto del Art~culo 172 del Código Civil que

éstablece qUe "El marido y la mujer mayores de edad, ºtienen 

capacidad para administrar, contratar y disponer de sus - -

bienes propios y ejercitar las acciones y opqner las ~xcep

ciones que a ellos corresponda, sin que para tal objeto ne

cesite el espo~d del consentimiento de la e~posa, ni ésta -

la autorización de aquél; salvo lo que estipule en las capi_ 

tulaciones matrimoniales sobre administración de los bienes 



y diciendo "en otros términos sólo las capitulaciones matri

moniales pueden modificar lo dispuesto en la primera parte -

de este artículo, el cual viene por lo tanto, a configurar -

un régimen supletorio de bienes, que es el de separación. (33) 

El doctor Eduardo Vaz Ferreira, en su Artículo publicado en

la revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, de 

MorttéVideo, Uruguay afio VIII No. 4, corre~pondiente a los 

meses de octubre, diciembre de 1957, indica: 11 En México,--

según los códigos, algunos estados el régimen legal es la se

paración, segdn los .otros la comunidad, y finalmente según -

los códigos de un tercer grupo (el código del Distrito y Te

rritorios Federales y varios otros), no hay propiamente rég! 

men legal: Antes del matrimonio los contrayentes deben con

cluir un contrato en el que expresen si se casan bajo el ré

gimen de separación de-bienes, (contrato que practicamente se 

lleva a cabo firmando formularios impresos que se entregan -

en las oficinas del Registro Civil) y si no lo hacen el matr! 

monio es nulo". (34) 

La tesis del matrimonio nulo por falta de capitulaciones y -

la existencia de un régimen supletorio en nuestro código, ha 

sido estudiado por la Maestra Marcela Ibafiez de Moya jalencia 

la que en su tesis " El régimen de los bienes en el matrimo -

nio" (UNAN, 1959) dice: 11 Nuestra opinión (refiriéndose a la 

pregunta,.,,(._EJliste actualmente un régimen legal supletorio?) es 

que no existe un régimen legal supletorio actualmente, por la 

índole del sistema de opción forzosa que viene a integrar el 

pacto o capitulación expreso como un auténtico requisito de -

validez del matrimonio, sin el cual éste es nulo, " La ponen

te funda su afirmación en el texto del artículo 178 del Códi

go Civil que establece la obligación de que el matrimonio se

contraiga necesariamente bajo uno de los dos sistemas prev~~

tos en dicho Artículo y en el texto del Artículo 235, Frac -

ción III que establece como causa de nulidad del matrimonio, 



que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los 

Artículos 87,98, 100, 102 y 103 estableci•ndose en la Frac -

ción V del Artículo 98, que incluye los elementos que presa~ 

tarán quienes deseen contraer matrimonio, las capitulaciones 

matrimoniales. Con estas bases la Maestra de Moya Palencia

indica: " asi pues, si no se presentan capitulaciones expr~ 

sas y el matrimonio llega a celebrarse por ignorancia o mala 

fe del oficial del Registro Civil, no entra en vigor ningún

ragimen supletorio, sino que el matrimonio es nulo". (35) 

Realmente hay que suponer dos situaciones diversas en el caso 

que se analiza, la existencia de opción sin capitulaciones ~ 

y la falta de opción y de capitulaciones. En el primero de ~ 

los casos 1as cónyuges habrán manifestado su opción, es decir, 

existe el acto de voluntad, pero no hay perfección en el acto 

por omisión de uno de los requisitos que le son propios. En 

segundo de los casos, no existe el acto jurídico. 

Al respecto la Maestra de Moya Palencia en su obra citada, -

considera que en ambos casos la omisión tiene co·mo resulta do 

la nulidad del matrimonio sobre lo cual dice: "Todavía más, 

aunque ~n el acta del matrimonio se consignase expresamente 

el régimen patrimonial adoptado, pero sin celebrar capitul~ 

ciones expresas; el matrimonio seria igualmente nulo pu-0~ -

dei Artículo 235 Fracción III en relación con el 98, Fracción 

V del Código Civil se desprende que no, basta la manifesta -

ción de adoptar un r\\igimen, sino que es neeesario ejercitar

esa opción capitulando en terminas de Ley, pues el sistema -

de nuestro código no es de adhesión a moldes preestablecidos 

sino, de selección de un regimen cuyas principales inciden· -

cias (composición de masa, ~dministración, liquidación) de -

ben pactarse en forma individual entre los cónyuges". (36) 

Ho consideramos que en principio a111bos casos traigan consigo 

la nulidad del ~a:trimonio, más aún, en el primer caso, cuan-



40 

-do existe la ~xpresión de voluntad sin capitulaciones, se

ría inoperante la voluntad de los cónyuges determinar que -

la falta de capitulaciones traiga aparejada la nulidad ---

tanto de la voluntad manifiesta como la del matrimonio. 

hJ.- Así ha sido entendido por la suprema corte de justicia de la 

nación en varias ejecutorias dictadas por esta, entre las -

cuales se encuentra una, la cual desptiea de hacérsela algu

nas consideraciones sobre los antecedentes legislativos y -

las ideas de la comisión redactor del código de 1928, dice: 

" de esto se continua, que el legislador fundamentalmente -

se propuso que pactada _la comunidad de bienes no pudiera -

deja~ de producir sus efectos así demostrada la existencia

del contrato de matrimonio celebrado con el régimen de so -

ciedad conyugal, debe establecerse que obliga a los contra

t~ntes, ·no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, 

sino también a las consecuencias que según su naturaleza, -

son conformes a la buena fe, al uso o a la Ley". 

" Por tanto, la falta de capitulaciones matrimoniales, no 

puede originar que no se cumpla la voluntad de las partes, -

ni que no se produzcan los efectos de la comunidad de bienes 

querida, ni tampoco puede determinar que se considere el ma

trimonio como regido por la separación de bienes, contraría 

al consentimiento de los cónyuges". (resoluéi6n, amparo di

recto 2031/1957, María Pérez Vda. de Yafiez, resuelto el 1'f -

de febrero de 1958, por mayoría de votos, contra el del Sr.

Mtro. Castro Estrada. Ausente el Sr. Mtro. Santos Guajardo 

Engrose Sr. Mtro. Ramírez. Vázquez.- Publicado Boletín 1958, 

3a. sala Pág. 232). (36) 

En idénticos términos se pronuncian otras tesis de la misma 

tercera sala (volumen IX, Cuarta Parte, ~~rzo de 1958, Pági. 

157 y 158; Volumen XXV, Cuarta Parte, Julio 1959 Págs. 253 

y 254), por lo que ~uede considerarse la.unificación de cri· 
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-terio que en la materia ha tenido nuestro alto tribunal. 

A mayor abundamiento, es necesario establecer que·r•sulta 

il6gica ~innovacci6n de nulidad para el matrimonio carente 

de capitulaciones, por la naturaleza misma del matrimonio

como relación personal y el contrato de capitulaciones que 

se contrae a las relaciones patrimoniales existiendo ya, -

por parte de los cónyuges, una determinación sobre la adoJl. 

ci6n de un régimen. 

¿En que situación se encontrarían los cónyuges si hubiesen 

optado por el rlgimen de separación de bienes y hubiesen -

omitido la formulaci6n de ca·pitulaciones?, ¿Habría también 

la sanción de nulidad al matrimonio como pretenden aquellos 

que sostienen tal tesis?, el rigorismo que los determina a

llegar a tal conclusión tendría los mismos elementos para -

establecer la nulidad del matrimonio, de lo que se despren

de que han pretendido dar a la Ley un mayor alcance que la

misma Ley tiene. 

En conclusión podríamos afirmar que en el caso de aquellos

matrimonios en los que se ha adoptado un régimen sin que se 

celebren capitulaciones, no sólo no existen la nulidad de -

la opción ni mucho men<;>s la del matrimonio; sino que deberán 

estarse a la voluntad de las partes y según la f6rmula pro

puesta por la Suprema Corte de Justicia a las tesis a las -

que hemos hecho mención la falta de capitulaciones deberá -

resolverse " por p1•incipios de equidad y de justicia, cons~ 

cuentes con la situación mutua de colaboración y esfuerzos

que vincula a los cónyuges. les da derecho igual sobre los -

bienes, de.manera que como participes tanto en los benefi -

cías, como en las cargas sus partes serán mitad y serán las

dispos ic :l<;>nes legales sobre co-propiedad • las aplicables - -

para resolver las cuestiones que surjan sobre el particular. 
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4).- Ahora nos queda por estudiar la segunda hipótesis, o sea 

cuando el matrimonio se celebra sin que exista opción de 

r&gimun y de capitulacion~s. 

En ~ste caso, desde luego, no es posible aplicar los comen

tarios hechos hasta ahora, por la ausenci2 de voluntad. 

Quienes se pronuncian por la nulidad del matrimonio por la-

causa de falta de opción de régimen de bienes y de capitul~ 

ciones, posiblemente han pasado por alto el análisis deteni 

do de nuestra legislación sobre la materia, pues no se pue

de explicar de otro modo, su ~onclusión. Además de lo men

cionado se han basado en una interpretación a la letra de la 

Ley, con el rigorismo que ya hemos hecho mención en los an

teriores renglones. 

En la tesis vista en 1os párra~os anteriores, escrita por la 

señora Marcela Ibañez de Moya Palencia, se dice como base de 

la nulidad que el tegto del Artículo 178 del Código Civil -

establece la obligación de que el matrimonio se celebre ne

cesariamente bajo el rlgimen de comunidad conyugal, o el de 

separación de bienes-y que el Artírulo 235, Fracción III, -

establece com6 causa de nulidad del ~atrimonio el que se -

haya celebrado en contravención a lo dispuesto por los Ar

tículos 97, 98,100,102 y 103-del mismo ordenamiento. (37) 

El Articulo 97 astab1•aa que las pe~sonas que pretendan con

traer matrimonio prese:ntay•l}n un escrito al oficial del RegiE_ 

tro Civil del domicilio de cual~uicra de ellas que exprese: 

I.- Nombres, apellidos, edad, ocupaci&n y domicilio, t~nto -

de los pretendientes como de sus padres, si esto~ fueran 

conocidos. ~uando -~tguno de l?s pretendientes o los dos 

hayan sido casados, se. ex~resarA tambidn el nombre de la 

persona con quién celebró el antel.'Íór matrimonio, la -· ·· 
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causa de la disolución y la fecha de •sta; 

II.- Que no tienen impedimento legal para casarse; 

III.- Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

El escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y si al

guno ne pudiera o no supiera escribir, lo hará otra persona

conocida, mayor de edad y vecina del lugar. 

El artículo 98 establece los documentos que habrán de acom

pañarse al escrito a que se refiere el Artículo 97, mismos a 

los que sólo he hecho mención en forma resumida: Acta de ~ 

Nacimiento o dictamen m~dico que comprueba la edad; constan

cia del consentimiento de las per.sonas que conforme a dere -

cho deban otorgarlo; declaración de dos o c~atro testigos -

segOn, el caso; Certificado rnldico¡ convenio de bienes, co

pia del Acta de Defunción o copia de la sentencia que corn -

pruebe la disoluci6n del matrimonio; copia de la dispensa de 

impedimentos. 

De lo anterior y siguiendo el criterio rigorista de los que

sostienen que hay nulidad de1 matrimonio por falta de capit~ 

laciones, se estima que cualquier omisión que se cometa en -

relación con los Artículos anteriores, trae aparejada la nu

lidad del matrimonio. Así si l:os pretendientes omiten el d2_ 

micilio de sus padres (Artículo 97, Fracción I), o la edad, 

o la copia del acta de defunción que acredite la muerte de -

un cónyuge y que quena el otro en aptitud ele casarse, deberá 

declararse que el matrimonio ha sido nulo. 

J).- Consideramos que aquellos, que sostienen el· criterio rigo -

rista acerca de la nulidad del matrimonio por falta de capi

tulaciones, es absurdo, pues es necesario distinguir que en

tre los elementos y requisitos citados, que son formalidades 

de acuerdo con el espirita de 1a instituci&n y de la Ley, hay 
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algunos que deben considerarse, esenciales y otros corno no 

esenciales. 

Esta distinción es contemplada por el mismo Código Civil en 

su Articulo 249, el cual establece que: "La nulidad que se 

funda en la falta de fo~malidades esenciales para la validez 

del matrimonio, puede alegarse por los cónyuges y por cual

quiera q~e tenga intar&s en probar, que no hay matrimonio. 

También podrá declararse esa nulidad a instancia del Minis -

terio Público". 

El Art!culo transcrito ~abla de formalidades esenciales, por 

lo que debe considerarse que la misma Ley prevé la existen

cia de otras no ~senciales. 

lPuede entenderse que ia celebración de las capitulaciones -

matrimoniales tengan tanta importancia que su falta de cele

bración traiga consigo la nulidad del matrimonio? 4Pueden -

equipararse las capitulaciones matrimoniales a la libertad 

para contraer matrimonio_ o a la voluntad de hacerlo?. 

Por simple lógica se debe de admitir que la celebración de -

capitulaciones no son de la esencia misma del matrimonio; -

sino de una naturaleza de consecuencia y de orden secundario, 

por lo que concluy6 que es inexacta la idea de quienes sos -

tienen que la falta de capitulaciones traiga consigo la nuli

dad del matrimoni_o. 

Ahora bien, si el matrimonio es perfectamente válido, lCual 

es el régimen de los cónyuges?. 

En el capitulo relativo a los derechos y obligaciones que na-

cen d~l matrimonio. el Articulo 162 a la letré dice: " Los-

c5nyuges estan obligados a contribuir cada uno por su parte

a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente'', por -
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su parte el Articulo 167 ·a ice: "El marido y la mujer ter. -

drán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por -

tanto, de comGn ~cuerdo arreglarán todo lo relacionado a la 

educación, y establecimiento de los hijos y a la administr~ 

ción de los bienes que a latos pertenezcan". 

De los textos transcritos cabe sefialar la existencia de una 

comunidad natural, a la cual podría llamar de la esencia i~s 

titución que ni aún las mismas capitulaciones, podrían modi

ficar pues tal modificación sería contraria a la razón so -

cial del matrimonio. 

Dos personas que desean contraer matrimonio, unir la vida -

ante la Ley, para hacer una sola vida, un solo hacer, pasan

do por alto el requisito l~gal de ~ormular capitulaciones, -

por ignorancia o por considerarlo secundario a sus fines, 

acogerán la vida en común sin distingos; sin hacer separa_

ciones entre la vida en común personal y su. relación patri-~ 

monial, porque la idea ~reponderante de su unión, su acto de 

voluntad, ha•sido unirse en una sola entidad común con la 

idea de realizar los fines comunes, en torno a su ·familia. 

Podría decir que se trata de la comunidad natural, que nace

de l.a· esencia ¡;Ji¡¡;ma del matrimonio.· 

Como observación a nuestro sistema se suele decir, que los -

oficiales del Regist~o Civil poco o nada explican a los cón

yuges sobre su régimen de bienes, sobre los alcances que ti~ 

nen la comunidad o la separaci_ón y es que estos problemas -

resultan a la postre secundarios. salvo contadas excepciones 

Es frecuente, que incluso profesionistas·. ignoren cual es su -

régimen de capitulaciones; porque no han pensando nuÚca en -

ello, pues saben que el matrimonio con sus fines primarios -

y secundarios es labor conjunta de marido y mujer, saben que 

para la realización de esos fines, él y ella habrán de poner 
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todo de sí, porque esa fue su idea al determinarse por la -

vida matrimonial. 

Por eso pienso que debe considerarse la existencia de un ré

gimen supletorio y ese régimen es el de comunidad, porque -

la coFunidad ya existe en el matrimonio mismo y sería contr~ 

rio a la voluntad de los cónyuges y a los fines de su unión 

considerar otra cosa. 

Ciertamente que es de tomarse en cuenta los términos del - -

Artículo 172 del cual se deriva la existencia del régimen de 

separación de bienes a falta de opción. Sin embargo, yo me

inclino por el régimen de comunidad como supletorio, porque 

lo creo mis natural, m&s de acuerde a la voluntad de los --

esposos y s6bre todo mis af in con las ideas que tenemos ace~ 

ca del matrimonio. 

Así ha sido considerado por la Suprema Corte de Justicia de

la Nación que sobre el particular ha dictado la siguiente -

ejecutoría, la que debido a su interés y como apoyo al pre -

sente trabajo, transcribo en lo conducente: 

"SOCIEVAV CONYUGAL, CONSECUENCIA VE LA FALTA VE CAPITULA 
CIO~ES MATRIMONIALES". De acuerdo con lo dispuesto por el -

Código Civil vigente, el matrimonio no puede subsistir sin -

un rlgimen respecto a los bienes, sea de separación o socie

_dad conyugal para ambas hipótesis, segGn io previsto por el

Artículo 179, se requieren capitulaciones matrimoniales; en 

consecuencia admitirse la tesis en el sentido de que ha fal

ta de capitulaciones no existe la sociedad conyugal sino el

régimen de separac~ón de bienes, en igualdad de condiciones

se debería concluir que a falta de capitulaciones en el caso 

de separación de bienes, quedaba establecida la sociedad con

yugal solución inaceptable, porque la falta de capitulaciones 

no puede conducir a que se pase de una hipótesis a la contr~ 
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-ri_a, lo que implicaría ademas; contrariar la voluntad ex -

presada por las partes en el momento de celebrarse el matri 

monio. Por disposición de la Ley el contrato de matrimonio 

exige la declaración precisa del régimen sobre el cual va -

ha constituirse; si por cualquier causa las capitulaciones

resultan incompletas, cuando los c.ontrayentes hayan manifes

tado su voluntad de establecer la sociedad conyugal, está -

según Artículo 183 del Código Civil.se regirá en lo qtie n6~-

estuviera expresamente estipulado por las disposiciones re

lativas al contrato de sociedad. En tal virtud la omisión

no conduce sino a la aplicación de las reglas que el código 

estatuye respecto al contrato de sociedad, lo que explica -

que ya no corresponda a las partes determinar en otra forma 

la disposición de los bienes; sino que debe estarse a lo -

previsto en el ordenamiento legal citado. Aún más, el legi~ 

lador se inclina abiertamente hacia la sociedad conyugal, -

puesto que en el Art1culo 208 autoriza la separac~ón parcial 

de los bienes; pero si esto no se precisa en las capitula -

ciones de separación se previene que será objeto de la soci~ 

dad conyugal. de modo que lo que no esta reservado a la per

tenencia individual de cada cónyuge formará parte de la comu 

nidad de bienes, que es en rigor jur1dico la sociedad conyu

gal (amparo directo 4689/59.- Herminia Mart1nez Vda. de Cor~ 

nado.- 12 abril de 1961 mayoría 4 votos.- Ponente Gabriel -

García Rojas.- Disidente José Castro Estrada.- Publicado en 

el Semanario Judicial de la Federación Volumen XLVI, Cuarta 

Parte, Pág. 46). (38) 

Se ha dejado asentado en el capítulo precedente dos situa -

ciones diversas, la existencia de opción sin capitulaciones

y la falta de opción y de capitulaciones, ahora nos avocare

mos al estudio de los problemas más frecuentes que se prese~ 

tan, sobre todo, por la práctica viciada de los oficiales del 

Registro Civil las capitulaciones incompletas como hemos - -

hecho mención la práctica viciada de los oficiales del Re-
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-gistro Civil de concretarse a preguntar a los cónyuges su -

elección entre comunidad conyugal o separación de bienes Y -

de acuerdo a su respuesta hacerlos firmar una hoja de macho

te en la que siempre los contrayentes declaran no tener bie-

nes, eliminando con ello la tediosa tarea de formular inven

tarios. 

Lamentablemente se ha incurrido en la práctica de conceder -a~"--

los oficiales del Registro Civil un carácter espectacular -

y social, seguramente para contrarestar el ceremonial de la 

boda religiosa, dándose más importancia al séquito de testi-

gos y a los brindis posteriores a~ matrimonio que al matrim~ 

nio mismo, muchos de los oficiales inclusive han llegado a

preguntar, quienes serán los testigos de tal o cual matrimo-

nio para obrar en consecuencia. Pero su función su verdade-

r9 carácter el que les ha encomendado la Ley, lo hacen con -

la mayor brevedad eliminando cualquier problema que pudiera-

implicarles trabajo. El resultado es que en la mayoría de -

los casos se formulan capitulaciones incompletas carentes de 

inventarios de activo y pasivo, sin que se establezcan las -

normas que la Ley ordena deben constar para regular la rela

ción patrimonial entre los cónyuges. 

Si a esta situación agregamos la relativa importancia que le 

otorgan los contrayentes al aspecto capitulacione~, el resul 

tado será el que estamos viviendo a diario, cuando surgen p~o 

blemas de orden patrimonial entre cónyuge por deficiencias -

de un estatuto que la Ley supone correctamente celebrado. 

El problema de las capitulaciones incompletas debe resolver

$e conforme a la Ley, en el caso de la comunidad conyugal, -

aplicando supletoriamente la legislación sobre la sociedad -

civil. Esto que podría parecer una solución razonable no -

siempre tiene funcionalidad"por las características tan di

versas entre la comunidad conyugal y la sociedad civil. 
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Sin embargo, como principio de solución es válido. 

El Artículo 189 del Código Civil determina en sus IX frac -

cienes del contenido de las capitulaciones que establezcan 

la comunidad conyugal y en el 212 del mismo ordenamiento -

legal se establece lo que ha de contener la separación de -

bienes. 

En esta etapa en que nos encontramos en el presente trabajo, 

pretendo exclusivamente tratar las capitulaciones.incomple

tas, esto es, en las que falten algunos de los elementos de 

contenido a que se refieren los preceptos citados, estudia~ 

do si en el caso deben considerarse inexistentes o nulas -

tales capitulaciones. 

Considero que es necesario ánte todo distinguir; pues la .o.mi

sión de algunos de los elementos tiene repercusión diversa en 

la comunidad y en la separación de bienes 

Tal y corno veremos al aunar más en el trabajo, al referirme

al régimen de separación de bienes, las omisiones e~ las ca

pitulaciones al adoptar este régimen son totalmente secun~a

rias. Por consiguiente; su omisión en nada influye para que 

la separación de bienes debe entenderse, tqtal, pueda regir. 

En cambio en el caso de la comunidad de biene~ la ornis~ón -

si trae consecuencias y por ello concretaré refiriéndome a·

este régimen. 

En párrafos anteriores indique que de acuerdo con el Código

Civil, con lo que establece su Articulo 183 "La sociedad --

conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales que

la constituyen, y en lo que no estuviere expre~<imente esti

pulado por las disposiciones relativas al contrato de socie

dad". 
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Las ~apitulaciones omisas tienan por consiguiente un r~gimen 

supletorio. Acudiendo a dich~_rlgimen supletoríamente ante 

la falta de disposiciones ·expresas que nos indiquen si la -

omisión trae _como ~on~ecuencia que se consideren nulas o -

inexistentes las capitulaciones, encontramos la exigencia -

del Articulo 2693 en cuanto al contenido del contrato de so 

ciedad, previniendo que si faltare alguno de los requisitos 

deberl .estarse a lo que se estipula eh el Articulo 2691, qu~ 

a la letra dice: ~La falta de formª prescrita para el con -

trato de sociedad sólo produce el efecto de que los socios -

puedan pedir, en cualquier tiempo que se haga, la liquida -

ción de la sociedad conforme a lo convenido y a falta de con

venio, confo.r¡ne al capítulo V de esta sección; pero mientras 

que esa liquida 0 i6n no se pida el contrato produce todos sus 

efectos entre los socios y estos no pueden oponer a terceros 

que hayan contratado con la sociedad la falta de forma". 

Di todo lo que hemos expuesto con anterioridad, podemos afir

mar que las capitulaciones omisas son existentes y no estan

sancionadas _de nulidad. sino en todo caso derán motivo a la 

liquidacion de la comunidad, y tal derecho corresponde exclu

sivamente a los cónyuges, pero su existencia puede perdurar -

hasta que ~stos quieran liquidarla, 

Las capitulaciones conforme a nuestro código, no tienen el -

carácte~ inmutable que les consideran en otros paises y por -

consiguiente es factible cumpliendo con los requisitos lega

les y de procedimiento, modificando y supliendo aquello en -

que hubiesen sido omisas y aün introduciendo nuevas reglas -

en cuanto a su funcionamiento. 

Mis sin embargo, ~s necesario hacer destacar que nues~ro ac

tual C&digo Civil ha incurrido en una serie de omisio~es 

que dan motivo, precisamente, a los problemas vistos. La 

primera de ellas os la de no haber establecido un sistema -
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supletorio de régime~ legal, tal y como lo hicieron tanto el 

C6digo de 1870 como el de 1884 y en segundo lugar no haber 

establecido normas supletorias para el régimen de comunidad

conyugal. estableciendo como aplicable normas que como se

v~ra más adelante, a lo largo del siguiente capítulo, por -

referirse al contrato de sociedad difieren por naturaleza de 

las que deben aplicarse técnicamente a la comunidad. 
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CAPITULO IV 

NATURALEZA JURIDICA DE LA COMUNIDAD CONYUGAL 

a].- VEF1N1C10N VE COMUN1VAV Y SOCIEVAV. b].- LA SOCIAC!ON V LA 
SOCIEVAV CIVIL. e).- VIFERENCIAS ENTRE LA SOCIEVAV CIVIL V LA -
COMUNIVAV. dl .- COMUNIVAV Y COPROPIEVAV. e].- LA COMUN1VAV EN

MANO COMUN. 

a).- Al transcribir en el capítulo segundo el párrafo de la expo

sición de motivos del nuevo Código Civil, relativo a las - -

innovaciones incorporadas al régimen de bienes en el matrim~ 

nio, hice resaltar el hecho de que en la redacción se usó el 

término " Comunidad de bienes", siendo que en el ArtícuJadcr>l'lO 

se 1uelve a mencionar dicha expresión sino el de "Sociedad -

Conyugal". 

¿Debemos entender de lo anterior que comunidad y sociedad son 

sinónimos?. El Artículo 178 del Código Civil dice a la letra 

"El contrato de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen -

de sociedad conyugal, o bajo el de separación de bienes". 

Sin pretender &bundar mayormente sobre el tema, sino única -

mente para dejar asentado mi desacuerdo con la concepción que 

el código da al matrimonio, reputándolo como contrato, mani

fiesto mi adhesión a Bonnecase, quien en su obra "La filoso

fia del código de Napoleón aplicada al derecho de familia" 

(Trad. de Cajica, Ed. Cajica, Puebla), hace la refutación al 
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uso inadecuado del concepto contrato, referido al matrimonio 

en razón a los efectos de éste y los límites que en sus con-

secuencias tiene la voiuntad de los contrayentes. (39) 

El ya señalado Artículo 178, habla del régimen de sociedad -

conyugal. por lo que trataré de establecer en este capítulo 

la verdadera naturaleza jurídica del régimen, anticipando -

que no se trata en realidad ªª una sociedad, en el concepto 

estricto, sino de una comunidad de bienes, que aunq~a guar

da ciertas características que la asem~jan a la sociedad ci 

vil, no puede otorgársele la misma naturaleza. 

lCual es el concepto que tiene el derecho mexicano de la so 

ciedad civil?. De acuerdo con la definición que hace el 

ariículo 2688 del Código Civil: "por el contrato de socie

dad los socios se obligan a combinar sus recursos o sus es

fuerzos para la realización de un fin común, de carácter pr~ 

ponderante, económico pero que no constituya una especula -

ción comercial". (40) 

Analíticamente encontramos los siguientes conceptos de la -

definición legal: 

1Q Se trata de un acto de voluntad de los socios para combi 

nar sus recursos o esfuerzos. 

2Q El acto tiene como razón de ser un fin común. 

3g Existe un interés preponderantemente económico. 

qQ No existe el afán especulativo, lo que le da su naturale

za civil. 

Conviene una vez revisados los elementos de la sociedad civil 

hacer lo propio con los que caracterizan a la asociación, a 
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efecto de realizar un estudio comparativo. 

El Artículo 2670 del Código Civil se refiere a·1a asociación 

civil "Cuando varios individuos convienen en reunirse de ma

nera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin 

común que no esté prohibido.por la Ley y que no tenga un ca-

rlcter preponderantemente ·económico". (41) 

Concluyo que de la definición anterior los elementos que ca~ 

racterizan a la asociación no difieren de los de la sociedad 

civil, salvo que en l& asociación no existe el interés eco -

nómico. 

La denominada sociedad conyugal implica un acto de voluntad

por parte de los contrayentes para combinar todos o parte -

de sus bienes, presentes o futuros para la realización de los 

fines del matrimonio. 

De las tres convenciones existen elementos comunes, .en cuan

to que implican un acto de vo~untad para aportar recursos -

destinados a un fin, que de acuerdo con la doctrina debe ser 

lí~ito, posible y determinado. 

¿cual es el fin lícito, posible y determinado de la sacie 

dad civil?. Es obvio que el fin lícito es aquel que no esta 

en contra del tenor de las leyes y las buenas costumbres. El 

fin posible, lógicamente será el que este en aptitud de lo -

grarse . El fin determinado en el caso de la sociedad civil, 

serl uno de carácter preponderantemaüte económico, pero que 

no constituya una especulación comercial; en la asociación

civi~ uno que no tenga carácter preponderantemente económico. 

Comq se puede ver, tanto en la sociedad como en la asociación 

puede determinarse el fin, e inclusive es requisito legal -

establecer el objeto o fin en el acto constitutivo (Artículos 
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2670 y 2693) la determinación del objeto es imprescindible -

en las personas jurídicas, pues la falta de precisión haría

imposible el nacimiento y funcióL de las instituciones. 

Én cuanto a la comunidad conyugal no esta previsto el fin -

por la Ley, porque tratándose de ura situación de consecueil

cia, debe entenderse que el fin lo determina el acto genera

dor de la consecuencia en este ~aso, el matrimonio, .euy5 fin 

es satisfacer las necesidades de los cónyu~es y de su desee~ 

dencia. 

En apoyo a lo mencionado, cabe advertir que el Artículo 162-

establece que los cónyuges estan obligados a contribuir cada 

uno por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse -

mutuamente. 

Ante tal situación no puede decirse que la comunidad conyu

gal tenga un fin determinado por sí misma, pues si bien es -

cierto que se constituye para .l& realización de los fines del 

matrimonio y la asistencia mutua, no es ese su fin propio, -

sino derivado del matrimonio, existiendo la obligación como

norma general según se desprend~ del Artículo 162 antes tran~ 

crito, independientemente del régimen de bienes escogido por 

los cónyuges. 

No puede por tanto, hablarse de la existencia de un fin pro

pio y específico de la comunidad conyugal, sino solamente en 

razón de su fuente de origen el matrimonio. 

Por otra parte, aún aceptando corno válidos para efectos de la 

comunidad conyugal, corno ~ropios, los fines del.matrimonio, -

es necesario indicar que técnicamente hablando dichos fines

no pueden conside~árse corno.determinados, en razón de que el 

fin en sI mismo implica una variedad incalculable de fines, 

que en ningún otro caso pueden preverse pues nacen y se acr~ 
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-centan por razones ajenas a los 6ónjugss, y a su descenden 

cia en relación directa con sus necesidades. 

¿Podría compararse esta situación con una sociedad o asocia-

ción civil en que su razón de origen consi·:te en determinar

y estatuir sus fines, aún en razón de las necesidades previ~ 

sibles? .. Quienes se unen para formar una sociedad o asocia

ción saben de antemanQ cJJa:l. es su fin; quienes contraen matrl_ 

monio pueden imaginar el fin, pero estan imposibilitados para 

determinarlo. Los primeros al constituir su sociedad o aso

ciación pueden y deben establecer, con toda claridad y per -

fección su objeto, en cambio los contrayentes, ignoran cual 

va a ser el resultado de la unión. Las visicitudes que la -

n~turaleza depare a su unión carnal y las contingencias pos-

1;er.iores que harán nacer nuevas e imprevistas obligaciones. 

De lo asentado se puede establecer una primera y radical di

ferencia entre la sociedad, asociación civil y la comunidad

conyugal. Mientras en las primeras es esencial la determin~ 

ción del fin, en las segundas es imposible determinarlo. 

Es necesario ahora precisar si la equiparación entre la so

ciedad civil y la comunidad conyugal nace del aspecto econ~ 

mico de ambas. Para efectos de esta fase del estudio que -

realizamos, tengo que descartar a la asociacíón civil, pues 

en ella como hemos dejado asentado no existe el elemento ec~ 

nómico en sus fines, siendo esta característica la que la -

distingue de la sociedad civil. Por otra parte, el fin de -

la asociación civil según podemos ver en la Fracción VI del 

Artículo 25 del Código Civil, tiene un carácter general (fi

nes políticos, científicos, artísticos o de recreo, o cual-

quier otro fin lícito), contrariamente al de la comunidad -

conyugal que es específico y se refiere únicamente al ámbi

to familiar. 
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lSon semejantes en el campo económico los fines de la socie -

dad civil y los de la comunidad conyugal?, sería otra pregun-

ta que nos podríamos hacer. Indudablemente, debemos afirmar-

que no es así, aún cuando algunos.tratadistas pretenden equi

-parar la comunidad coayugal con la sociedad civil, por el -

hecho de que ª~bas se tratan de una aportación de bienes des

tinados a un fin económico, no puede concluirse que existe -

paridad de fines. 

Volviéndose a referir al texto del Artículo 162 del·Código -

que establece la obligación de los cónyuges, independiente -

mente del·régimen conyugal que adopten al contribuir cada uno 

po~ su pa~te a los fines del matrimonio y ha socorrerse mutu~ 

mente. De dicha obligación puede surgir la idea de que hay -

una aportación para un fin determinado y entonces no será 

sólo la comunidad de bienes, sino el matrimonio mismo, el que 

resultaría equiparable a la sociedad civil. 

El acto voluntario u obligado de aportar bienes a un fin de -

determinadc , no quiere decir necesariamente que exista un - -

móvil económico preponderante. Para determinar la verdadera

n.aturaleza del fin económico hay que analizar el acto que lo -

motiva. 

En la socieQad civil según la concepción ·de nuestro código, -

los socios determinan, reunirse para realizar determinados -

actos de tipo económico y distribuir las utilidades que su ge~ 

tión obtenga. 

En la comunidad conyugal es absurdo pensar que su constitución 

.t~nga por 9bjeto repartir las utilidades entre los esposos. -

Su objeto primordial es el bienestar familiar y aceptar la -

idea de que fuera otro el objeto, sería desnaturalizar al ma-
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trimonio mismo. ·E1··régimen de bienes en el matrimonio_ pre -

tende meramente regular una situaci6n de consecuencia, pero -

nunca tratar de considerar su patrimonio como una empresa. 

Por ello resulta impropia la idea de tratadistas como 

Bonnecase que identifican a la comunidad conyugal con la socie 

dad civil. El hecho de que unos contrayentes convengan en -

adoptar el r~gimen de comúnidad por considerarlo más provecho

so que el de separación, marca la existencia de un interés, -

el de constituir quizá un patrimonió más sólido, lo qu·e ·no im

plica por ning~n motivo la idea de realizar. un negocio, o con~ 

tituir un mejor patrimonio por el patrimonio mismo; sino sim

plemente como medio para lograr el bienestar familiar. 

De lo anteriormente, expuesto, había considerado una distin -

ción entre la a~ociación y. sociedad civiles, con respecto a la 

comunidad conyugal· en cuanto a la determinación del fin, puedo 

ahora igualmente señalar que no obstante las .similitudes exis

tentes en cuanto a su obtención, difieren entre sí por la for

ma de alcanzarlo. 

A pesar de que todo nos h~ce considerar que la sociedad civil 

y la comunidad conyugal tienen una dife.rente naturaleza, exi~ 

---t~-en--nueatra legislación un principio que establece como su

pletorias las disposiciones relativas al contrato de sociedad, 

cuando no hubiere alguna estipulación expresa en las capitul~ 

ciones matrimoniales. 

Es obvio que si el legislador consideró a la comunidad conyu

gal como una sociedad semejante a la civil, determinará la s~ 

pletoriedad de las disposiciones de esta última, a falta de -

estipulación expresa en las capitulaciones que Ía constituyen. 

No considero sin embargo que esto imp1ique la idea de estable

cer una similitud entre la sociedad civil y la comunidad de -

bienes, pues no es en un caso aislado el que el· legisl~dor --
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haya determinado establecer una supletoriedad entre institu- · 

cienes de naturaleza diversa,tal situación se presenta en el 

caso de la permuta, en el que se establece que son· aplicables 

a dicho contrato, con excepción del precio, las reglas de la 

compra-venta, en cuanto no se oponga a los Artículos rela -

tivos a la permuta. Esta misma situación se presenta en la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuando se -

"hacen aplicables las disposiciones rllativas a la letra de -

cambio, al pagaré y al chequ.e. ( 4 2) 

-En España segün nos indica Diego Espin Cánovas, existe una -

sitµación semejante a nuestra legislación pues el Artículo -

1392 determina que " La sociedad de gananciales s~ regirá -

por las.reglas del contrato de sociedad en todo aquello en -

que no se oponga a lo expresamente determinado por 11 mismo-

en el capítulo dedicado a dicha institución". (43) 

En el código de 1884 existían ciertas normas supletorias para 

el caso de que las capitulaciones resultaran incompletas, -

pero al sup~imirse en el actual, las normas supletorias est~ 

bleciéndose como tales las relativas a la sociedad civil, se 

ha hecho necesario acudir a ellas con las limitaciones que -

determina la diferente naturaleza de las instituciones. 

Al estudiar en el capitulo anterior las capitulaciones matri

moniales, establecimos el cont"enido de las mismas y analizan

do el Artículo 189 del Código Civil vigente, advertí que era

BUl!lamente frecuente l.a omisión de alguna O vat'ias de las con

diciones que debían regir la ~omunidad. 

_Ante esa si~uaci6n resulta sumamente ~omplejo, en caso de con

troversia, establecer normas supletorias que si bien tienen -

semejanza, no encajan en forma ade~uad~ en el caso concreto -

de la comunidad, cuya naturaleza sigue siendo distinta a la -

de la sociedad civil. 
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Tan cierto es lo antes señalado, que €1 estudie de las reso-

luciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos da 

cuenta de una serie de resoluciones cont;adictorias, sobre -

todo en cuanto a la circunstancia de que siendo la sociedad

civil una persona moral no puede afirmarse lo mismo de la -

comunidad conyugal en donde persistiendo la individualidad~ 

jurídica de sus miembros, carece de personalidad jurídica; 

Esta situación se confirma con la establecido por el Artículo 

194 del Código Civil que establece que el dominio de los - -

bienes comunes reside en ambo' cónyuges mientras subsista la 

sociedad. 

Por otra parte, confirma esta característica de la sociedad 

conyugal si tomamos en cuenta que el Artículo 25 del Código 

enumera en forma limitativa a las personás morales, sin in

cluir entre ellas a la " Sociedad conyugal". 

De lo anterior se determina una diferencia entre la sociedad

civil y la comunidad conyugal de bienes, ~n virtud de que la 

segunda carece de personalidad jurídica. 

~).- A manera de simplé resumen, se pudiera hacer de todo lo ante

rior las siguierites consideraciones: 

1n En la sociedad civil los socios se obligan entre sí para 

combinar sus esfuer~os o recursos·hac~a un fin, que si

bien es de carácter preponderantemente económico, no con_!!. 

tituye una especulación comercial. 

En la comunidad conyugal no puede determinarse la existe!!. 

cia de un f°in _económico específico y la razón misma de la 

comunidad esta-en razón de los fines del matrimonio. Por 
- 1 

otra parte no puede equipararse a la sociedad civil, ~~ 

virtud de que-para establecimiento de la comunidad no es-
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necesaria la aportación mediata o futura de bienes y pu~ 

de darse el caso extremo si se quiere, de ~ue la comuni

dad no llegue a adquirir bianas algunos o si los adquie

re sean los más elementales como es vestido y mueblario. 

2n La sociedad civil carece de limitación en cuanto al núme 

ro de socios. 

La comunidad necesariamente debe contar única y exclusi

vamente con dos socios, los cónyuges. 

3R La sociedad civil deberá expresar el importe de su capi

tal y el monto o porción que representa cada uno de l~s

socios que la integran·. 

En l.a comunidad conyugal no es necesario aportar bie,nes

y se. constituye inclusive para regular 1as adquisiciones 

futuras. 

qn La socied~d civil tiene una personalidad diferente a la

de los socios La comunidad carece de personalidad jurí

dica, puesto que los cónyuges conservan su propia perso

nalidad por disposición de la Ley y la misma no le - - -

otorga pe.rsonalidad. 

De todo lo anterior, debe concluirse que si bien es cier 

·t:o que la Ley ha tra·tado de establecer una naturaleza S!:_ 

mejante entre la sociedad cfvil y la comunidad conyugal

no se trata de una situación jurídica de características 

peculiares, cuya naturaleza se deriva del acto del cual

es consecuencia el matrimonio. 

d}.-· El mismo análisis. que he realizado de la comunidad cor.yugal

frente a la asociación y sociedad civiles, habré de hacerlc

con el ~lgimen de copropiedad el que incusive nos remite la 



Suprema Corte de ~usticia en varias tesis, una de ellas tran~ 

crita en el capítulo tercero de este estudio, a prop6sito de~ 

la falta de capitulaciones. (44) 

Siendo los elementos fundamentales de la comunidad; existen

cia de un objeto indivisible, pluralidad de sujetos, titula

ridad de idéntico contenido y existencia de una sola relaci6n 

·~ jurídica hay que distinguir entre la cowunidad a_ cuotas par

tes y la comunidad en mano común. 

La comunirlad a cuotas partes existe en nuestro derecho bajo

el nombre de ce-propiedad y nuestro código civil la regula -

en el capítulo VI, del título cuarto, libro segundo. 

El Artículo 938 define "hay ce-propiedad cuando una cosa o -

derecho pertenecen pro-indiviso a varias p~rsonas" y el Artíc~ 

lo 950, establece la cualidad especial de la comunidad a cuo

ta partes, al decir "iodo coduefio tiene la plena propiedad de 

la parte alícuota que>e corresponda y la de sus frutos y ut! 

lidades, pudiendo en consecuencia enajenarla, cederla o hipo

tecarla, y aún substituir a otro en su aprovechamiento, salvo 

si se tratare de derecho personal". (45) 

La copropiedad tuvo su origen en el problema que representaba 

la adquisición de cosa indivisa, por lo que se ·hizo necesario 

que se l~gislara sobre la materia, establecilndose el régimen 

como una situación meramente temporal. 

Se han creado necesidades muy especiales en casi todos los -

paises, la posibilidad de la existencia de una copropiedad, -

sin carácter transitorio, regulada por acuerdo de los copro

pietarios por medio de declaraciones de voluntad, que se ha

cen constar en Esciitura PGblica, mediant~.~as cuales los pr~ 
pietarios o ce-propietarios determinan constituir el régimen

de copropiedad y formulan su reglament~ interno de condominio 
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y administración. En esté tipo de copropiedad cada copro -

piedad es dueño exclusivo de su parte y codueño de los ele

mentos y partés ·de la propiedad coman, en porción al valor

de su parte privativa. 

El régimen de condominio no se puede extinguir más que por

acuerdo unánime de los propieta~ios, característica ésta 

- fundamental, pues en la copropiedad, tal y como veré más 

adelante, existe el principio de que nadie puede permanecer 

~n la indivisión de la cosa común contra su voluntad. 

Be querido ~eñalar estas baracterísticas peculiares del rl

gi~en de copropiedad en condominio, porque al estudiar com-· 

parativamente a ia copropiedad con la comunidad conyugal, -

pudiera señalarse como referencia alguna de las notas dis

tintivas del sistema. Para poder establecer las diferen -

cias entre la comunida~a cuota partes o copropiedad con la 

sociedad conyugal se hace preciso destacar algunos de los -

elementos de ~a primera, contenidos en los artículos del ~

~ódigo Civil en Artículo 939 establece: "Los que por cual

quier titulo tienen el dominio legal de una cosa, no puden 

ser obligados a conservarlo indiviso, sino en los casos en 

que por la misma naturaleza de las cosas ó por determina -

ción de la Ley, el dominio es indivisible". El Artículo -

940 nos dice: 11 Si el dominio no és divisible, o la cosa-

no admite cómoda división y los participes no se convienen-

en que sea adjudicada a alguno de ellos, se procederá a su 

venta y a la repartición de su precio entre los interesados". 

De los Artículos transcritos podemos obtener varias conclu

siones que son características de la copropiedad. 

·1n ·Fundamentalmente se trata de una situación transitoria. 

2~ Cada copropietario tienen la plena propiedad de su par-
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-te por lo que no existe propiamente un patrimonio au -

tónomo común. 

32 El coduefio tienen derecho a ejercer los derechoE que su 

parte representa, pudiendo enajenarla, cederla o hipot~ 

carla y aún sustituir a otro en su aprcvechamiento. 

42 Nadie puede permanecer en la copropiedad contra su vo

luntad. 

52 Bajo el principio anterior, cualquiera puede pedir la di

visión de la cosa común y por consiguiente la conclusión 

de la copropiedad. 

Si bien es cierto que la comunidad conyugal puede disolverse 

mediante el acuerdo de los cónyuges, esto no establece el -

carácter temporál de la misma, al indicar que la copropiedad 

tiene tal carácter, me refiero a que su existencia es de ca

lidad pasajera, nacida de una necesidad de momento como seria 

el caso de la adjudicación de un bien a varios herederos. La 

comunidad conyugal nace con otro antecedente por la voluntad 

de partes y su permanencia aún qued~ndo bajo la voluntad de

las mismas partes, que la cnstituyeron, no puede considerarse

de tipo transitorio sino permanente. 

La comunidad conyugal nace como un patrimonio autónomo dis

tinto al de cada uno de los cónyuges y los bienes que cons

tituyen ese patrimonio, deben conceptuarse como indivisibles 

a partir del momento de entrar al .fondo común. 

Los bienes del patrimonio son una unidad ad~inistrada por -

el cónyuge designado para tales efectos y su disposición 

ésta condicionada a la a~torización de ambos cónyuges._ 

De lo expuesto se desprende que en comunidad conyugal no pu~ 



-de deci~se que parte corresponde a cada uno de los cónyuges 

y que ambos tienen sobre el fondo comOn un derecho Integro -

·en el sentido de que el fondo es de ambos, sin existencia de 

partes reconocibles; de tal suerte que no. puede hablarse del 

derecho de uno de ellos sobre parte determinada. Por lo an

terior es imposible pensar én el ejercicio del derecho sobre 

la parte. Asimismo, por la naturaleza misma de la comunidad 

conyugal, se deshecha la.posibilidad de que alguna de las --

partes pueda permitir a otro sustituirlo en su aprovechamie~ 

to. Todo esto en razón de que en la comunidad conyugal exi~ 

te un solo derecho de los cónyuges sobre los bienes comu~es. 

La liquidación de l~ comunidad conyugal ya la habla menciona

do, depende de la voluntad de ambos cónyuges y no de la de -

uno solo, salvo el caso especialmente previsto en el Articulo 

188 de nuestro Código Civil, en que la comunidad conyugal --

puede terminar por voluntad de u-na s.ola de las partes: "I -

si el socio administrador por su notoria negligencia o torpe 

administración, amenaza arruinar a su consocio o disminuir -

considerablemente los bienes comunes; II cuando el socio ad 

ministrador hace cesión de bienes a sus acreedores o es de -

clarado en quie·bra", o bien, por la disolución del matrimonio 

por el ejercicio de un procedimiento de divorcio necesario,

caso este en que puede afirmarse la Ley sustituye la voluntad 

de una de las partes y aOn se impone a ella. 

Al hablar de ese régimen especial de la copropiedad en condo

minio, hice resaltar ~orno característica la necesidad del con 

censo de voluntades para su extinción. Sin embargo, bajo 

dicho régimen permanecen iguales las demás características de 

la copropiedad, tales como el derecho sobre la parte, por cada 

una de los copropietarios. Por consiguiente se.puede afirmar 

que el condominio que reconoce nuestro Código Civil es un reg_!. 

men de excepción, que borra el carácter temporal de la copro-

piedad y que por esa misma razón y el nacer como un acto de -



e). -

66 

voluntad, precisa de la misma voluntad que lo constituye 

para extinguirlo. 

No basta la voluntad de uni'l sola de ras partes para disolver 

la comunidad conyugal, salvo el caso visto, sino el concurso 

de las voluntades que la formaron, contrariamente a la copr~ 

piedad en que cualquiera de ellas puede solicitar su disolu

ción.· ·- (46)- -

Visto todo lo anterior, podríamos decir concluyendo que no -

obstante las semejanzas aparentes entre la comunidad conyu ~ 

gal y la copropiedad, la naturaleza de ambas es distinta, == 
pues la comunidad a cuotas partes, tiene características muy 

distintas a la comunidad conyugal. 

Si lo anterior es exacto, debo deci~ que la comunidad conyu -

~al se asemeja más y prácticamente se identifica con la comu

nidad en mano común o comunidad germánica, pues como nos dice 

Ferrara en su obra"Teo4La de Laa pe~aonaa ju4Ldlcaa", (tradu

cción de E. Ovejero, Madrid 1962), en ésta " Al exterior los 

comuneros se presentan como un todo y en las enajenaciones y 

cargas del patrimonio deben cooperar juntos; esto estaba - -

prácticamente expresado en la forma simbólica que acompañaba 

a tales actos; los comuneros enlazaban sus manos y se presen-

tan como un· grupo de manos entrelazadas". (47) 

La comunidad en ma'no común ( Gessammten Hand), según el mismo 

Ferrara "A la muerte del jefe de familia, la asociación fami

liar no se disolvía, sino que los hijos, solos o conjuntamen

te con la madre, continuaban en la indivisión, vivían una ún! 

ca económia. Había un Gnico patrimonio familiar que proveía-

a las exigencias de todos los miembros de la familia y a la -

que to~~s contribuían a su trabajo", (48) 

Esta forma peculiar de la comunidad en mano común se asemeja-
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muchísimo por no decir que se identíf ica plenamente con la co

munidad congyugal, en la que como explique, noexisten partes, 

sino un patrimonio en el que no se distinguen dichas partes, 

en el que existe una unidad patrimonial distinta al patrimonio 

de cada uno de los cónyuges. Esa unidad patrimonial no admite 

la idea de cuotas como existencia de un derecho específico. No 

existiendo el derecho de cuota ninguno tiene un derecho sepa

radº y no puede disponér de una part~, porque ésta no existe -

para él. 

Esta situación hace concluir a Ruíz Quiróz en obra citada que

la comunidad en mano común tiene como características las si -

guientes: 

1º Existencia de un patrimonio autónomo. 

2º Los titulares del patrimonio son los comuneros en su con -

junto. 

3º Cada comunero esta imposibilitado para disponer de los de

rechos derivados de la comunidad. 

42 La disolución de la comunidad no puede quedar al arbitrio

de cada comunero. 

Estas notas esenciales de la comunidad en mano común son las -

mismas que distinguen a la comunidad'conyugal, de donde se de~ 

taca la identidad de ambas por lo que es de concluirse señala~ 

do que la comunidad conyugal es una comunidad en mano común. 

Para fortalecer la idea de que la comunidad de bienes en ·el m~ 

trimonio, conforme a nuestro derecho, es efectivamente una co 

munidad en mano común, considero oportuno transcribir una 

tesis que al respecto ha formulado la Suprema Corte de Justicia que

incluye además un estudio comparativo, cuyas conc+~siones son

afines al objeto de esta tesis: 



''Es bien sabido que la copropiedad y la sociedad son institu-

ciones que no pueden confundirse por tener puntos de diferen

cia que las distinguen radicalmente, a saber: a).- La so-cié

dad es una instituci&n dotada de personalidad; en cambio la

ce-propiedad no lo es; b).- Como consecuencia de lo anterior. 

la sociedad debe tener un nombre que, como se sabe, es un 

atributo de la personalidad, sea ésta física o moral, y que -

en el caso de las personas morales esta constituida o bien -

por la denominaci6n o bien po~ la r,z&n social; mientras que 

la copropiedad carece de tal atributo; c).- La persona moral

constituida por la sociedad es la titular del patrimonio de 

la misi:na, en tanto que la copropiedad .constituye un dominio -

que otorga a diferentes personas la propiedad sobre part~s -

alícuotas de una cosa, por donde a diferencia de aquella en -

que hay un solo propietario -la persona moral- en la copropi~ 

dad habrá tantos propietarios como comuneros existan; d).- En 

la sociedad habiendo como ya se dijo anteriormente, una pers~ 

na jurídica, se necesita. de un 6rgano representativo para ac

tuar, lo que no se sucede et la copropiedad, pues en ella 

cada propietario actúa por su propio derecho, en la inteligen

cia de que si bien es verdad que todos los copropietarios pu~ 

den designar un representante común, también lo es que esta -

designación es facultativa o voluntaria; más no legal o nece

saria como en la sociedad; e).- En la sociedad-existe un d~

recho per~~nal de cada socio con relación a la sociedad; en -

~anto que en la copropiedad existe un derecho real de cada co

propietario sobre su parte alícuota, que será mueble o inmue

ble, según sea mueble o inmueble la cosa objeto de copropiedad 

mientras que el derecho del socio siempre es de carác·ter per

sonal, independientemente de que la sociedad tenga dentro de -

su patrimonio bienes inmuebles; y f).- En la copropiedad los

actos de dominio requieren 1a unanimidad de votos de los copro 

pietarios, por virtud del principio de que nadie puede dispo -

ner; sino de lo que es de su propiedad, mientras que en la s~ 

ciedad basta la simple mayor1a. salvo·, natllralmente, las con-
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~vencionas establecidas en el pacto constitutivo o en los es-

tatutos; en la inteligencia de que si para los actos de admi

ministraci&n, tanto en la sociedad como en la copropiedad ba~ 

ta la simple mayor1a, en esta última también se requiere la -

unanimidad cuando de dar en arrendamiento la cosa se trata". 

"Establecidas así las diferencias existentes entre ambas ins

tituciones, se esta ya en la posibilidad de afirmar que la s~ 

ciedad co.nyugal, a pesar de llevar este nombre-el nombre no -

hace a la institución, sino una copropiedad, como lo demues -

tra el siguiente análisis: En primer lugar, no hace nacer una 

persona jurídica distinta del marido y de la mujer que la 

constitu-yen, pues siéndo evidente que la personalidad jurídica 

supone que los bienes comunes ~ertenecen a esa entidad en el -

caso, al disponer expresamente el Artículo 194 del Código Civil 

que el dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges

mientras subsista la sociedad está marcada eliminando toda po

sibilidad de que la·sociedad conyugal como entidad moral tenga 

patrimonio y, por tanto, que sea una auténtica sociedad con -

personalidad propia,; sino una mera comunidad o copropiedad. -

Confirma est~ tesis de la copropiedad el Artículo 185 del C6df 

go Ci~il al hablar de esposos copartícipes, ya que como se sabe 

copartícipes, copropietarios o comuneros tienen la misma con

notación jurídica". 

"En segundo lugar, la sociedad conyugal no tiene ni denomina -

ci~n ni razón social; en tercero, y como co~secuencia de lo -

que se acaba de afirmar, en la sociedad conyugal no se otorga

ª ésta, como persona moral, pues ya se vio que no existe como 

tal, la propiedad del patrimonio común; sino a ambos consortes 

el dominio sobre las partes alicuotas de cada una de las cosas 

~ue les pertenecen en mancomln. En cuarto lugar en la socie

dad conyugal, si bien· es cierto ~ue existe un órgano represe~ 

tativo para actuar, también lo.és que aparte de no ser éste~

forzoso; sino_yoluntario, puesto que los esposos pueden pactar 
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que los manejos de la sociedad esten a cargo de ambos y no de 

sólo uno de ellos, lo cierto es que la ley (Fracción VII del -

Artículo 189 del Código Civil), sólo requiera que se haga de

claración terminante acerca de quién de.be de ser, el adminis

trador de la sociedad, para efectuar a nombre de ésta los ac

tos de mera administración, pero no de dominio, En quinto -

lugar, porque cada uno de los cónyuges tiene aparte de la co

titularidad en los derechos personales un derecho real sobre

su parte alícuota, independientemente de que sean muebles o -

inmuebles, la cosa o c~sas obj~to de la copropiedad; y en 61-

timo lugar porque siendo todo ello así, és indiscutible que 

para los actos de dominio se requiere la unanimidad de ambos 

cónyuges o mejo~ dicho, el comGn acuerdo de los dos por virtud 

del principio antes cit~do de que nadie puede disponer sino 

de lo que es suyo, mientras que en la sociedad basta el res

pecto la simple mayoría, puesto que en ell¡¡ l_a sociedad y no 

los socios es la titular del patrimonio; bajo el concepto de 

que si el anterior análisis podría ser demostrativo de que la 

sociedad conyugal es una comunidad romana o por cuotas partes 

careciendo en ella el marido y la mujer del derecho de dispo

ner libremente de su parte, mientras la sociedad matrimonial

subsista, puesto que uno de ellos no puede vender esa parte a 

extraños, ni por tanto, gozar el otro del derecho del tanto, 

ya que ello sería incompartible con el principio básico de -

jerarcplización que la p:ves±de,-.::cmsist1'lnn en la idea del. in

terls _~uperibr del mantenimiento de la f¡¡milia y cuyo soste

~imien~o está c~nsagrada la comunidad conyugal, y cuyo prin

cipio no puede dejar de ser observado, so pena del desmo:vona 

miento de aquella y po:v ot:va parte, porque tampoco está per

mitido a los cónyuges casados bajo este régimen; mientras el

mismo subsista, que puedan ~elebrar entre si el contrato de

compra-venta con relación a cualquier clase de bienes y por

tante y con respecto a sus part~s alícuotas, por lo que en la 

comunidad conyugal evidentemente que no rige el principio re~ 

tor de la común, o romana de que nadie esta obligado a la co

propiedad. 
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Por todo ello, es de concluirse que la repstida instituci6n 

encuentra su preciso encuadramiento d~ntro de la llamada ca 

munidad germlnica o "Comunidad en mano comdn'', de la que en 

la actualidad existen dos manifestaciones: La comunidad con 

yugal y la comunidad hereditaria. (Directo 4172-957-2a. Ge

noveva Vara de Vlzquez. Resuelto el 7 de mayo de 195B, por

unanimidad de 4 votos ausente el ministro González Bustaman

te. 3a. Sala.-Informe 1953, Pág. 50). 

En este capitulo he realizado ~a comparación entre la comuni 

dad conyugal y la asociación y sociedad civiles, destacando 

las notas que las di~erenc1an, as! tambien con la copropiedad 

Delestudib comparativo be encontrado muchos elementos de se

mejanza pero nunca de identidad plena, cosa que no ha sucedi

do con la comunidad en mano común, en la que encuentro identi 

dad de naturaleza. 

De lo anterior, concluyo que la comunidad conyugal es propia

mente una comunidad en mano común, introducida a nuestro der~ 

cho por el antecedente que tiene éste del Derecho Español el 

que a su vez la recibió de la influencia visigoda. 
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CAPITULO V 

CONSTITUCION DE LA COMUNIDAD 

a.}.- MOMENTO VE LA CONSTITUCION. b) .- BIENES Q.UE LA INTEGRAN. 
C).- EN EL VERECHO ESPA~OL E ITALIANO. d).- Bl~NES COMUNES Y BIE
NES PARTICULARES. e}.- S1NTES1S SOBRE LA AVMINISTRACION. 

a). La comunidad conyugal tal y como la he visto, nace antes del 

matrimonio o durante la celebración de éste. Lo ideal sería 

que necesariamente se estatuyera antes del matrimonio, por -

razones que no cabe repetir en este capítulo, pero que, como 

sefialé establecerían una situación mis estable entre 1os có~ 

yuges, en cuanto a estos tendrían la posibilidad de conocer -

con más calma la trascendencia de su futura relación económl 

ca e inclusive determinar su actitud con vistas a esa preme

ditación. 

Debo. confesar que el pens_amiento preponderante de este capít.!:. 

lo será sefialar la urgente reforma que considero requiere el 

Cód~go Civil en este aspecto, pues a través de los diversos -

tópicos que trataré siempre estarl pendiente esa idea funda

mental como tesis. 

Todo esto se deriva de mi inquietud de estudiante al pensar

que existiendo un sistema de opción obligatorio de régimen,

lqs cónyuges deben conocer a ciencia cierta lo que van a -

hacer, determinándose por el de su elección, sin la precipi

tación de un momento de caracteres preponderamentemente so-
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-ciales en el que con ligereza impropia se pretende sentar -

las bases de un régimen económico entre los cónyuges. 

Aunque en apariencia haya incurrido en redundancia al repetir 

estas ideas, y al ir avanzando en el estudio del capitulo se

ñalaré las razones que justifican m{ reiteración. 

bT~- Visto el momento de la constitución de la comunidad conyugal, 

es necesario estudiar los elementos que la constituyen, para 

lo cual inicio con los bienes .que la integrán~ 

En el Artículo 184 del Código Civil que establece el momento -

de constituirse la comunidad, indica asimismo que "puede com

prender no sólo los bienes de que sean dueños los esposos al 

f~rmarla, sino también los bienes futuros que adquieran los

consoi.'\tes". 

Lo anterior supone la aportación al fondo comGn, pueda· com -

prender todos los bienes de los cónyuges o tan solo alguno de 

ellos, lo que viene a establecer el régimen mixto previsto -

por nuestro código de comunidad de bienes y de separación, -

que pueden substituir simultáneamente. 

El supuesto de que los cónyuges pueden determinar si todos o 

algunos de sus bienes entran a la comunidad, dadas las formas 

viciosas actuales adoptadas por los oficiales del Registro -

Civil, no deja de ser eso, un supuesto. Ya había hecho la -

indicación en el capítulo relativo a las capitulaciones, la

prlctica de usar formularios impresos para 1a celebración de 

éstas, en los que en obvio de dificultades los cónyuges decl~ 

ran np tener bienes presentes, pero en los que establecen -

que la comunidad comprenderá todos los bienes muebles e in

muebles y sus productos que adquieran durante su vida matri

monial, incluyendo el producto del trabajo. 
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lCuál será la suerte de los bienes pre~entes de los cónyug~s 

cuando éstos declaran carecer de ellos? lSe encenderá que -

dichos bienes quedan excluidos de la comunidad y regiran en

cuando a ellos la separación de bienes?. 

El Artículo 208 del Código Civil que se refiere a la separa-

ción de bienes textualmente dice: "La separación de bienes 

puede ser absoluta o parcial. En el segundo caso, los bienes 

que no estin co~prendidos en las capitulaciones de separación 

serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir los 

esposos". (49) 

Quiere decir lo anterior que no puede suponerse que fue volu~ 

tad de los cónyuges, al constituir su comunidad y declarar -

la falta de existencia de bienes presentes y que en cuanto a -

éstos se considera establecido el régimen de separación, pues 

ello supondría la necesidad de hacer manifestaciones de volun

tad al respecto. 

Sin embargo, algunos autores tratan de establecer el principio 

de que la decla~ación falsa de alguno de los cónyuges que al 

optar por el régimen de comunidad, omit9 manifestar que es pr~ 

pietario o poseedor de bienee presentes excluye dichos bienes 

de la comunidad por considerar que la declaración falsa supone 

un acto de voluntad para.dejar fuera de la comunidad tales bienes. 

\ d. Creo que en el caso, se esta preten iendo dar a la falsedad -

alcances inveros1miles y supuestos insostenibles. falso, se

gün al dic¿ionario es falta de realidad de verdad o de Ley. 

Falsedad es falta de verdad mutación u ocultación de la ver

dad, con malicia y en dano de otro. 

Si la falsedad implica la malicia y el dafio, qu!ere esto de

cir que el que así obra, falseando su verdadera situac~ón al 

contratar, está oo~ando con dolo y por consiguiente su acti-
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--vidad inválida el contrato celebrado. 

En realidad no puede hablarse en el caso de las capitula -

cienes "machote" en uso. de nuestro medio, de una falsedad -

consciente porque quien ha incurrido en ella no ha pretendi

do lesionar, sino que ha sido llevado de la mano a incurrir 

en falsedad y no existe por tanto ésta, como acto de volun -

tad, ni poatle suponerse implieitamente el deseo expreso de -

dejar fuera de la comunidad su patrimonio presente. (50) 

Más bien deberá estarse entonces, según mi ver, al caso de -

capitulaciones incompletas, en las que existe la declaración 

de voluntad de constituir comunidad y deberá considerarse que 

aGn cuando no se incluyan los bienes· presentes, e•tos deberán 

ser considerados como perteneciente al fondo común, pues la

voluntad de los esposos ha sido constituir comunidad y mala

mente puede suponerse que sea otra su voluntad. 

De todo lo anterior cabe indicar que cuando se establece en -

las capitulaciones que forman aparte de la comunidad todos -

los bienes, deberá entenderse que se trata de los bienes pre

sentes y futuros, salvo el caso de que en forma especial se " 

deter~ine si alguno o algunos de cualesquiera de los dos, qu~ 

dan fuera del fondo común, pero en tal caso no se estará su

poniendo la voluntad; sino que ésta existirá en forma manifies 

ta. 

Cuando no se haga el distingo a lo que hago mención en el - -

párrafo anterior, la comunidad será universal y deberán ingre

sar a ella los bienes adquiridos por cualquier titulo. 

Se ha considerado iin embargo; que nuestro actual código ha 

incurrido en una omisión al respecto, de no referi~Je a los 

bienes que alguno de los cónyuges reciba como herencia, dona

ción o legado, pues se considera que dichos bienes ingresan a 
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la comunidad, salvo el caso de que la institución de herede

ro o legatario o la de donación se hubiera hecho con la pro

hibición de que entrara i la comunidad. 

El código de 1884 en forma por demás clara, indicaba que 105 

bienes que alguno de los cónyuges recibiera por cualquiera de 

esos títulos era de su exclusiva propiedad. El código de --

1928 omitió la disposición, pero establecio en su Artículo -

215 en el capítulo relativo a la separación de bienes que: 

"Los bienes que los cónyuges adquieran en común por donación 

herencia, legado por cualquier otro titulo gratuito, por don 

de la fortuna, entratanto se hace la división, serán adminis 

trados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; -

pero en ese caso el que administre será considerado como man 

datario." 

El precepto transcrito supone la adquisición en.común, pero ne 

la adquisición de uno solo y de que lste viva bajo el rlgimen 

de comunidad. 

El estudio de lste tipo de adquisiciones seria sumamente labc 

rioso, pues debería incluir el análisis de la voluntad del -

testador o donante e inclusive en el caso de la sucesión legl 

tima el mejor derecho de los descendientes. 

La Suprema Corte de Justicia ha pronunciado una tesis sobre -

la materia, que por considerarla de interls, me permito tran~ 

cribir en lo conducente, pretendiendo con ello rehuir un es

tudio mayor sobre este aspecto. 

En su tesis, despues de transcribir el Articulo 215 que fue -

copiado anteriormente, dice la corte "este precepto expresa -

claramente que sólo son de ambos cónyuges los bienes adquiri

dos en común y no los adquiridos singularmente por uno solo de 

ellos. 
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Por l¿ tanto, a contrario sensu,-el bien adquirido por uno -

solo de los cónyuges a t1tulo de herencia es de su exclusiva 

propiedad, a p_esar de que exista sociedad conyugal entre a~ 

bos". (directo 50 6 5-:i. 9 5 2). (Pedro Rivera Martinez. Resuel 

to 30. de septiembre de 1955, por unanimidad de 4 votos. Exc~ 

sa del Sr. Mtro. Garc1a Rojas. Ponente el Sr. Mtro Medina.

Srio. Lic. Lucio Cabrera. 3a. sala bolet1n 1955, Pág. 569). 
(51) 

A rese~va de volver sobre el tema en particular, considero -

sumamente equitativa la tesis de la corte, pues no debe sup~ 

nerse en la voluntad del testador o del donante algo más de

lo que evidentemente deseó expresar y si su voluntad fue pr~ 

cisa en el sentido de que • equis persona fuera su heredero, 

legatario o donatario, seria modificar su voluntad considerar 

como tales a las personas que con ellos comparten un patrimo

nio común. Fuera de la regla establecida de que existi_endo la 

comunidad universal todos los bienes pertenecen a esta, es ne

cesario qistinguir en cuanto a los derechos denominados perso

nales, tales como el uso y la habitación cuando tales derechos 

pertenecen a uno solo de los cónyuges. Por su naturaleza debe 

considerarse que tales derechos queden excluidos de la comuni

dad y aurique su aprovechamiento puede implicar el beneficio -

común, su naturaleza intransferib~e determina la situación -

especial de que al ocurrir la muerte del titular del derecho, 

el cón.yuge supérstite no puede seguir beneficiándose con tales 

derechos. 

e).- En el Derecho Espafiol, Francés e Italiano en_ los que las capi

tulaciones matrimoniales pueden ser tan amplias como lo des~en 

los cónyuges, debe entenderse que existe el.mismo principio -

de nuestro código, esto es, que los esposos pueden aportar -

a la comunidad todos o •lgunos de sus bienes. Sin embargo -

~n Espafia, en donde existe c~mo rlgimen supletorio el de la -

sociedad legal de gananciales, e~iste un necesario distingo . 

cuando Y.'ige las relaciones patrimoniales el régimen supleto1•fo. 
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nio y el pat~imonio común habrá de formarse con las ganancias 

de esos ·patrimonios. lo que establece ~l principio de que los 

bi6uts anteriores a la comunidad son exclusivamen~e de cada -

cónyuge, aportándose a la comunidad el goce, mismos que trad~ 

cido en un patrimonio líquido en el transcurso del tiempo, -

dará posibilidades a la comunidad de adqu:irir bienes propios

al fondo ·común. 

Al respecto el tratadista español Espjn Ca~ovas en obra cita

da dice: El código determina por el sistema de doble ennumer~ 

ción que bienes son propiedad particular de cada uno de los -

cónyuges. y .cuales corresponden a la sociedad". según el código 

son bienes gananciales: 1o. Los adquiridos por título oneroso 

durante el matrimonio a costa del caudal común, bien que se 

haga la adquisición para la comunidad, bien para uno solo de -

los esposos. 2o. Los obtenidos por la industria, sueldo o tr~ 

bajo de los cónyuges o de cualquiera de estos. 3o. Los frutos 

rentas o intereses percibidos o devengados durante el matrimo

nio, procedentes de los bienes comunes o de los particulares -

de cada uno de los cónyuges. (52) 

Por su parte el autor italiano Gangi indica: "No ent:ran a fo!_ 

mar parte de la comunidad y quedan como bienes personales de -

los cónyuges formando el patrimonio propio; tanto del marido -

como de la mujer, ante todo los bienes adquiridos por ellos con 

anterioridad a la constitución de la comunidad, tanto muebles -

como inmuebles de los cuales entra a la comunidad sólo el goce", 
(53) 

Por otra parte debemos indicar que de acuerdo con el Código Ci

vil italiano (Articulo 217), estan excluidos de la comunidad -

algunos bienes adquiridos durante el matrimonio y realizadas -

estas con el precio de la enajenaci6n de la cosa, ya pertene

ciente en propiedad o uno o al otro de los c6nyuges, con tal-

que este resulte expresa·mente del acto de adquisici6n. ( 5 4) 
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Esta situación existía en México durante la vigencia del Códi 

go de 1884 y específicamente consideraban excluidos de la co

munidad algunos bienes adquiridos durante el matrimonio, en -

razón a su origen tales como la adquisición por don de la for

tuna, por herencia, legado o donación hecha a alguno de los -

cónyuges en especial. Asimismo, quedaban excluidos los que -

algun¿ de los cónyuges poseía antes del matrimonio y posterio~ 

~~~~-mente pasaban a s~r de su propiedad. 

En las líneas anteriores indiqueé mi opinió~ sobre los bienes 

adquiridos en lo particular por alguno de los cónyuges, en vi~ 

tud de herencia o donación, de acuerdo con la legislación vi

gente y con la doctrina española e italiano, pero esto no sig

nifica que deje de existir el problema que se plantea con las

capitulaciones de machote tan en boga, en las cuales se dice -

textualmente que " la sociedad conyugal comprenderá todos los

bienes muebles e inmuebles y sus productos que los consortes -

adquieran durante su vida matrimonial, incluyendo el fruto del 

trabajo". 

Ante una capitulación semejante nos podríamos formular la si

guiente pregunte lCabe so3tener que no ingresan en la comuni

dad los bienes adquiridos a ese título? insisto en mi punto -

de vista y como argumento de apoyo debe indicar, que la rela

ción contractual entre los cónyuges no puede varias el acto -

personalísimo de un testador o de un donante, quienes han ins 

tituido precisamente a fulano o a sutana como herederos o do

natarios y no a fulano y a su esposa o sutana y su esposo. Al 

respecto debe sobrevivir el principio sostenido en Italia por 

la relación de la comisión real, citado por Gangi "No debe im

pedirse que por obra de terceros uno de los cónyuges pueda ser 

particularmente favorecido, recibiendo una liberalidad ~ntul.tu 

pe~•onae o res~~tando mls rico por efecto de una sucesión." (55) 

d).- Determinacos cuales son los bienes que entran a formar parte·-
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del fondo común en la comunidad y siendo que ésta puede con~ 

tituirse a futuro, es decir, para los bienes que los cónyuges 

adquieran durante su vida matrimonial, debe hablar de las ad

quisiciones de la comunidad. 

El Articulo 189 del Código Civil que se refiere al contenido 

que deberán tener las capitulaciones en su Fracción VIII - -

dice: "La declaración aaerca de si lPa bienes futuros que ad 

quiéran los cónyuges durante el matrimonio pertenecen exclu

sivamente al adquirente, o si deben repartirse entre ellos y 

en que proporción". 

La fracción supone dos posibilidades cuando se pacta que los

bienes adquiridos pertenezcan al adquirente o cuando la adqui

sición sea para la comunidad y en este último caso, no se est~ 

blece la necesidad de que ambos o el administrador adquieran

ª nombre de la comunidad. 

Bajo la base anterior y en el supuesto de que uno de los cón

yuges adquiera para la comunidad un bien, éste entra autornáti 

camente a la comunidad y a este respecto dicen Kipp y Wolff, 

en obra ya mencionada, "la relación jurídica no ha de consti

tuirse corno si el cónyuge adquirente representase a la mano -

común; sino que el adquirente individualmente y la mano común 

adquiere corno sucesora del mismo". 

Cuando la adquisición se hace por ambos cónyuges, no existe -

mayor problema pues la comunidad ha adquirido por sus integra~ 

tes. 

Frecuentemente, por no decir que es práctica general, ~ue en -

las adquisiciones se omita indagar sobre el régimen de capitu

laciones, siendo que el aspecto es de suma irnpcrtancia. ~~ -

supone que la adquisición se hace con activos de la comunidad 

y esta adquisición afecta el activo común por razón natural. 
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En otras palabras el cónyuge que realiza la operación, ejecu

ta un acto de dominio sobre los bienes comunes; sin embargo, 

a diferencia de otros casos, que señalaré más adelante, se omi 
te pedir la autorización del otro cónyuge. La ope~ación pue

de ser afortunada o perjudicial al patrimonio común y sus con

secuencias, por tanto; afectarán en beneficio o perjuicio al

patrimonio de la comunidad. 

En el capítulo relativo a las capitulaciones matrimoniales i~ 

diqué que estas sólo deben constar en Escritura Pública, y son 

objeto de registro cuando impliquen la transmisión de un bien, 

que de acuerdo con la Ley debe de contar para su transmisión

con dicha formalidad. Si las capitulaciones no implican apor

tación de tal tipo de bienes, no habrá antecedente alguno so

bre el régimen matrimonial. En tal caso, si durante la vida

matrimonial los esposos adquieren un bien a nombre de uno de -

ellos, aunque opere automáticamente la transmisión a los efec

tos de esa transmiadon serán de índole interna y los terceros 

ignoran la verdadera situación del bien así adquirido. 

Por lo que considero necesario introducir en la práctica, que 

en la uey ya existe, la obligación por parte de los cónyuges 

que adquieren bienes, que den a conocer su régimen matrimonial 

y en el caso de que este sea de comunidad, si no comparecen -

ambos ·cónyuges, debe de manifestar este en presencia del otro

con toda claridad si el bien lo adquiere para sí o para la -

comuniddd. 

El Artículo 194 del Código Civil establece: "El dominio de -

los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista 

la sociedad". Este Artíc~lo representa una de las caracterís 

ticas fundamentales de nuestra comunidad conyugal. En dicho -

precepto no existe el distingo entre bienes muebles o inmue -

bles, como existía en el código de 1884 (Artículo 2025), en el 

que únicamente se hacía necesaria la comparecencia de ambos -
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cónyuges para la enajenación de bienes inmuebles. (56) 

El Código Civil mexicano a diferencia del de algunos otros -

paises, hace.recaer el dominio y la disposición de los bienes 

en ambos cónyuges distinguiendo entre la actividad administra 

tiva que tocaré más adelante y la facultad de disposición. 

En España, por ejemplo, aún cuando se hace la distinción, el 

marido tiene la facultad plena para administrar y disponer a 

titulo queroso de los bienes comunes y al respecto el Articulo 

1413 AP. 1 del Código Español dice: "Además de las faculta-

des que tiene (el marido) como administrador podrá enajenar -

y obligar a título oneroso los bienes de la sociedad de gana~ 

ciales sin el consentimiento de la mujer". Asimismo la mujer 

en el derecho español, carece de facultades para realizar ac

tos dispositivos sobre los bienes gananciales, Artículo 1412 

del mismo ordenamiento español, más que en las situaciones de 

anormalidad de la vida matrimonial en que se le transfiere la 

administración de los bienes del matrimonio, pues entonces -

tendrá respecto de los mismos, idénticas facultades y respon-

sabilidades que el marido cuando la ejerce. (57) 

Al igual que el código español el Italiano dispone que la ad

ministración y el dominio de los bienes en manos del esposo, 

sin que sea precisa la autorización de la mujer, la que única

mente adquiere tales facultades cuando el marido se ve imposi

bilitado. 

A diferencia del español el Italiano si requiere del consenti

miento de la mujer tratándose de actos dispositivos a título-

gratuito. (58) 

En nuestro pais existen diversos criter~ps que han sido recog! 

dos por los códigos; muchos de estos, con ligeras variantes al 

del Distrito Federal, que er: su mayoría establecen la compare-
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-cencia de ambos cónyuges para enajenar bienes, sean muebles 

o inmuebles pertenecientes al fondo común. Algunos otros -

han conservado prácticamente la disposición del código de -

1884, exigiendo la comparecencia sólo cuando se enajenaron

bienes inmuebles. Otros establecen la necesidad de compare

cencia tanto del marido, asi corno de la mujer, oiorgando fa

cultades al juez para suplir el consentimiento de cualquiera 

de los consortes. 

En todos ellos, sin embargo, prodomina la idea de que la di~ 

posición de los bienes reside en ambos cónyuges, sobre todo= 

tratándose de la enajenación de bienes inmuebles, o de la -

constitución de cualquier gravamen sobre los mismos. 

e).- Como lo he expuesto que en España e Italia, en el régimen le

gal da gananciales, el marido es quien po~ disposición de la 

Ley tiene a su cuidado la administración de la comunidad. El 

_código de 1884 inspirado en la legislación de esos paises -

estableció el mismo principio, pero en nuestro código vigente 

se prescindió de determinar quien seria el administrador, con

gruente con la idea expresada en los rno~ivos del código de que 

"La equiparación legal del hombre y la mujer se hacia necesa

ria en vista de la fuerza arrolladora que ha adquirido el mo

vimiento feminista". 

En atención a lo anterior, se dejó a la voluntad de los contr~ 

yentes designar a1 administrador pudiendo por tanto ser el -

hombre o la mujer. Esta facultad queda implicitamente recono-
' cida en la Fracción VII del Articulo 189 del Código Civil al 

establecerse que las capitulaciones deberán contener "La decl~ 

ración" .terminante acerca de quien debe ser el administrador

de la sociedad, expresándose con claridad las facultades que se 

le conceden". 

Esta última parte representa también una innovación con respec-



84 

-to a los códigos de 1870 y 1884 pues en ellos se establecía 

en ~orma especifica cuales serian las facultades del admi~is 

trador. 

La situación que se crea con este sistema de dejar a las par

tes la determinación de señalar a su li~re albedrío quien debe 

ser el administrador de la sociedad, así como las facultades 

que se le conceden al administiaaor, representa une de los pr~ 

blernas creados por el código y aunque se ha tratado de subsanar 

mediante la impresión de las capitulaciones, no se ha consegui

do en forma definitiva solucionar el problema; sino abrir un -

nuevo abismo. 

En las formas actualmente en uso, se establece que la adminis

tración quedará a cargo del marido y que éste tendrá todas las 

facultades inherentes a su cargo de acuerdo con el Código - -

Civil. (59) 

Anteriormente había señalado que en el Código Civil en el ca

pítulo relativo a la comunidad conyugal no existe relación de 

las facultades del administrador y en tal virtud, y por la su

petoriedad que establece el rnach1te de capitulaciones, habrá

de considerarse que son aplicables ~as facultades del adminis 

trador de la sociedad civil. 

De acuerdo con lo anterior, deberán considerarse como faculta

des del administrador las que se consignan en el Artículo - -

2712 del Código Civil, precepto que a la letra dice: "Los so-

cios administradores ejercerán las facultades que fueren nece

sarias al giro y desarrollo de los negocios que formen el obj~ 

to de la sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan 

autorización expresa de los otros socios: Para enajenar -

las cosas de la socie~,a'd, si ést.a no se ha constituido con ese 

objeto; 211 Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cua~ 

quier otro derecho real; 311 para tornar capitales prestados. 
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Al hablar del objeto de la comunidad, cofilparándolo con el de 

la sociedad, señale que en la comunidad conyugal no puede 

hablarse de un fin determinado, "pueE aún cuando como princi

pio pudiera decirse que se trata de los del matrimonio, estos 

son a tal grado imprevistos que ni aún el más previsor de los 

mortales puede predecir las vicisitudes de su matrimonio, a -

diferencia de la sociedad civil en que previamente se puede -

conocer el objeto a reali~ar o prever, inclusive las contin -

gencias que pudieran presentarse. (60) 

Ante tal estado de cosas, hablar de que el administrador de la 

sociedad conyugal ejercerá las facultades que fueran necesa -

rias al giro y desarrollo de los negocios que forman el obje

to de la sociedad, tanto como decir todo y nada. Siendo tan am 

plios los fines de la comunidad, el administrador obrando con

este principio, podrá ejercer las facultades que le vengan en -

gana y siempre tendrá la excusa de que su actividad era necesa

ria para los fines y objeto de la comunidad. 

Nuevamente surge la incongruente equiparación hecha por el le

gislador entre dos situaciones jurídicas disímbolas e irrecono 

cibles, por su diferente naturaleza. Sin embargo, el Artículo 

al que me he remitido presenta ciertas normas de administración 

que sí pueden ser c~ngruentes con las características de la co

munidad, tales como la necesaria autorización expresa de ambos 

cónyuges para enajenar las cosas de la sociedad, para empeñar

las, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro derecho real y 

para tomar capitales prestados. 

Debemos de entender que la actividad común de los cónyuges al 

realizar cualquiera de las actividades enunciadas, tiene como 

objeto cumplir con los fines de la comunidad y siendo estos -

tan amplios todo cabe y se justifica. 

Sin embargo hay que volver al estudio de ciertos fines específ! 
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-cos de la comunidadj tales como ia obligación de contribuir~ 

a los gastos de la familia, darse alimentos y responder de -

los actos ilícitos de los hijos. 

Contribuir a los gastos de la familia es una obligación tan -

amplia cuan amplia se~ la ambición de los miembros de la comu

nidad, y por le general por razones subjetivas, no existe nunca 

una satisfacción plena al respecto. 

Lo anterior lo señalo porque en esa eterna inconformidad, ju~ 

tifican la realizacion de una serie de actos tendientes al 

aumento paulatino del pasivo de la comunidad, existiendo siem

pre la explicación de que se trata de lograr un mejor estado -

para la familia. 

Esto nos viene a demostrar cuán impreciso puede ser el fin de 

la comunidad y por esa misma razón, cuán complejo resulta es

tablecer en un plano de realidad las bases de una correcta y 

razonable administración. 

En nuestro medio y ya lo había comentado, a pesar de que legal 

mente se neces<ta el concurso de ambos cónyuges para la rea

lización de ciertos actos, se omite la coparticipación de alg~ 

no de los miembros de la comunidad porque se considera imprác-

tico. Es el caso por ejemplo, de tomar capitales prestados, -

que no siempre estan destinados a los fines primarios o secun

darios de la comunidad. 

¿como puede saber un tercero que otorga un crédito, por ejem

plo, que dicho crédito tiene por objeto la realización de al

guno de los fines de la comunidad~ es ciertamente muy difícil, 

por las r·azones que he expuesto determinar si un acto efectua

do ~?r el admi?istrador aún con el consentimiento del cónyuge, 

esta realizado para. el fin de la comunidad. 
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Por otra parte, aQri cu•ndo la administraci6n recaiga en el -

esposo, como es la costumbve impuest~ por quienes redactaron 

el machote de capitulaciones, no por ello la mujer pierde la 

oportunidad de contraer pasivos con cargo a la comunidad, pues 

el legislador le ha otorgado esa facultad al establecer que -

será ella la encargada de dirigir los trabajos del hogar. 

Pudiera resultar en algún caso que sería una verdadera excep

ción, que algunos cónyuges al celeb~ar sus capitulaciones es

tablecieran que la administración de la comunidad fuera con

junta. En tal caso todos los actos deberían ser realizados -

por ambos cónyuges y de hecho esta situación puede existir de 

derecho, cuando las capitulaciones fueron omisas y no se desi~ 

nara al cónyuge administrador el Artículo 2719 del código ~

establecido ~ue: " Cuando la administración no se hubiere li

mitado a alguno de los socios~ todos tendrán derechc de con -

currir a la dirección y manejo de los negocios comunes. Las -

decisiones serán tomadas por mayoría, observándose respecto de 

lsta lo dispuesto por el Artículo 2713". 

En la comunidad conyugal que es de dos socios y que ambos cori

servan los mismos derechos, no puede considerarse el principio 

establecido en el artículo transcrito y por consiguiente habrá 

~ ap~icarse el 2713 que establece: "Las facultades que no se 

hayan concedido a los ad~inistradores serán ejercitadas por 

todos los socios, resolviéndose los asuntos por mayoría d& --

votos. La mayoría se computará por cantidades; pero cuando -

una sola persona represente el mayor interés y se trate de una 

sociedad de mis de tres soc~os se necesita por lo menos el 

voto de la tercera parte de los socios". (61) 

Los artículos transcritos no resuelven en nada la ·situación del 

problema planteado, por tratarse en la comunidad de dos perso

nas, por representar éstas partes iguales, salvo el caso de -

que las aportaciones a la comunidad sean determinadas y alguno 
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los casas es impasible lo anterior, par constituirse esta a - -

bienes fqturos, ignorándose por consiguiente el valar de dichos 

bienes. 

Vist6 lo anterior na tendremos objeción en recurrir al Artículo 

168 del C6digo, el cual establece que: " El marida y la mujer -

-----tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo 

tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo 

-del hogar, a la formación y educación de los hijos y a la admi 

nistración de los bienes que a éstos pertenezcan. En .Caso de -

desacuerdos, el juez de lo familiar resolverl lo conducente". 

Por último y despues de lo expuesto, se determina, mediante la

aplicación supletoria de las normas de la sociedad civil, las -

bases de administración de la comunidad conyugal. 

Bajo el supuesto de que, se hayan llevado a cabo capitulaciones 

matrimoniales en las que se hayan establecido que la administr~ 

ción de la comunidad queda a cargo del esposo, con las faculta

des que establece el ~6digo Civil, será aplicable lo dispuesto

por el Artículo 2712, con las salvedades sehaladas, en cuanto a 

los actos realizados tendientes a la consecución del objeto, -

pero consideraáo congruente la necesaria comparecencia de ambos 

cónyuges para aquellos actos que impliquen la enajenación de las 

- cosas propiedad de la sociedad, el establecimiento de gravámenes 

o la adqÜisición de pasivos, en forma de tomar en préstamo capi

tales. 

A falta de capitulaciones sobre la designación del administrador 

ambos esposos ad~inistrarln conjuntamente el caudal común, obse~ 

vándose el mismo principio en el caso de que en las capitula -

cienes se hubiese establecido que la administración seria ejer

cida por ambos cónyuges. En estos casos las resoluciones serln 

tomadas de acuerdo por mayoria de aportación, si las partes 
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estáñ.determinadas y en el caso de que no lo esten, por unani

midad quedando a cargo del juez la resoluci5n,· en caso de des~ 

venencia. 

En cualquiera de los casos deberá entenderse que la comunidad

responde de las deudas contraídas por los esposos adquiridas -

para el cumplimiento de las obligaciones impuestas a su carác-

-~~--~- ter por la ~ey. Asimismo por las que contraigan conjuntamente 

o por uno de ellos con el consentimiento del otro; las que -

contraiga la mujer en ejercicio de su obligaci6n de atender 

los trabajos del hogar; las contraidas por el administrador en 

beneficio de la comunidad, y por ültimo las que contraiga cua! 

-quiera de los esposos siempre y cuando no vayan en contra delos 

fines de la comunidad. 

De todas las sefialadas alg~nas resultan sumamente claras y per

fectamente posibles de prueba, pero otras resultan de difícil -

justificaci6n, por lo complejo de los fines de la comunidad, --

sobre todo, porque las determinan elementos especialísimos de -

carácter eminénte subjetivo. 

No es posible concluir el capítulo sin volver a insistir sobre 

algo que he marcado en este trabajo con respecto al desacierto -

del lesislador de tratar de establecer una equiparación a todas 

luces imposible entre la· comunidad conyugal y la sociedad civil. 

Teóricamente puede aceptarse.muchas veces, que una forma jurídi

ca determinada, se remita en lo no previsto a disposiciones de 

alguna forma semejante; pero en el caso que me ocupa, mientras -

más se hace necesario ocurrir al régimen supletorio, más se acr~ 

centa mi convencimiento de que nuestro actual código peca de fa! 

ta de técnica y que al haberse pretendido simplificar sistemas,

se han ll~gado a crear verdaderas laguna~ que desvirtúan la razón 

misma de las instituciones. 
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La supresión de un régimen supletorio la eliminación de normas 

específicamente creadas para regular un capítulo tan importan

te como la administración de la comunidad, la introducción de 

formularios de capitulaciones, traen como consecuencia un caos 

de nuestro régimen matrimonia'1 de comunidad, que si bien no -

representa una barrera infranqueable en los matrimonios bien -

avenidos, si hacen surgir problemas de muy difícil solución -

cuando nacen dive~g~ncias entre los esposos que los llevan a -

la separaci6n. 

Todo esto hace que mi mcrdestia de estudiante se rebele, propu~ 

nando por sistemas mejor ~laborados; que si no pueden traduci~ 

se en reformas legislativas, si impl.iquen en. la vida práctica

una mejor elaboración de las formas en uso, en donde se prevee 

con mayor visión la complejidad de los·.problemas y no se trate 

de salir del paso, simplemente, por medio de machotes puestos

en manos de inexpertos, que dan al matrimonio una importancia

de carácter social., en el sentido de festividad, restándole su 
\ 

genuina y trascéndente función. 

Reitero mi idea de que las capitulaciones matrimoniales deben

celebrarse necesariamente con anterioridad al matrimonio, con -

la seriedad y circunspección que merece la firma de cualquier -

contrato, bajo la vigilancia de personas aptas que pueden expli 

car el valor y alcance de las capitulaciones; y manifiesto mi -

idea de abolir el uso de las machotes actual~ente en uso, por -

considerarlos incongruentes, omisos y carentes de sentido prác

tico. 
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CAP.ITIILO VI 

DISOLUCION DE LA COMUNIDAD 

4).- CAUSAS VE LA ~ISOLUCION. b).- POR VOLUNTAD VE UNO VE LOS CON
YUGES el.- EL MUTUO CONSENTIMIENTO. d).- VIVORCIO Y NUL1VAV. el.
MUERTE VE UNO VE LOS CONYUGES. 61.- CASOS VE SUPENSION V LIQUZVACION. 

a}.- El aspecto de la disolución de la comunidad conyugal tiene que

estudiarse desde diversos puntos de vista. En primer lugar, -

considero necesario el estudio de las causas de la disolución -

en que interviene 1a voluntad manifiesta de los conyuges; en se~ 

gundo lugar aquellos casos en que la disolución proviene por co~ 

secuencia de actos de los cónyuges no necesariamente tendientes

ª la disolución y en tercer lugar, por causas ajenas a la volun

tad de los cónyuges. 

b}.- En alguna parte de ~ste estudio indiqul que la disolución de la

comunidad requiere del concurso de voluntades de los cónyu&es, -

existiendo sin embargo; la posibilidad de que proceda su disolu

ción por petición de una sola de las partes, en los casos expre

samente previstos por el Código Civil, en su Artículo-188 y que

son: "I.- Si el socio administrador, por su notoria negligencia 

o tor~e administración, amenaza arruinar a su consorcio o dismi

nuir considerablemente los bienes comunes; II. - Cuando· el socio ad

ministrador hace cesión de bienes a sus acreedores o es_ declara

do en quiebra." 

lQue debe entenderse por notoria neg1igencia o torpe administra-

ción?. 

El Articulo nos indica dos causas como una sola, aunque necesa -
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-J:>iamente debe distinguirse 1.a ·notoJ:>ia negligencia de la torpe ad-

ministración. r.a pr-iu¡era _dGbe entenderse como una apatia o fal-

ta de interés que deriva en el descuido del haber común y que nece

sariamente implica una actitud por parte del administrador imput2 

ble a él, en cuanto a que es una situación que de no estar determin~ 

da por la actividad pasiva no existiría. En cambio, la torpe admi:_ 

nistración no implica necesaJ:>iamegte una actitud emotiva del ad

ministrador, quien puede tener la mejor de las intenciones para 

realizar las cosas. bien• pe·J:>o carece de capacidad, lo cual lo dete.E_ 

mina a realizar actos torpes en perjuicio de la comunidad. ( 62) 

Las dos situ.aciones descritas son diferentes, pues la primera -

nace de una actitud, es la falta de voluntad que se caracteriza 

por la peJ:>eza de la acción y por la tendencia impulsiva, .Y se-· 

manifiesta. por la frase: "no pu.wo", derivada del complejo que desde 

el subconsciente detienen la voluntad. La segunda no depende de 

una actutud consciente del individuo, ni de elementos de la per

sonalidad, sino de ausencia de capacidades, de sentido análitico 

y practico y por consiguiente inimputable al sujeto. Esta última 

es fruto de la desigualdad natural de la inteligencia. De lo an

teJ:>ior llama mi atención que el legislador haya equiparado ambas 

causas como determinantes para que el consocio pueda pedir la 

disolución de la comunidad, aunque si bien es cie:i;>to, ambas pue

den dit~érmiria'l': ia rufiia dei patrimonio común. 

Considero que la fracción que ha sido objeto de análisis,bien 

pudiera ~quedado reducida diciendo: ";tegf-1gen.te ~.óu:tc...i1in" ,pues 

en tal caso se entenderla tanto una administración descuidada -

cuanto una administración no racional desde el punto de vista 

no económico,y por tanto inculpable, como también la disipación de

las rentas o el abuso cometido de los poderes de la administración: 

Parte precisamente de la negligente administración, es la fracción segunda 

de dicho precepto, pues implica actividades del administrador incongruence 

con una pr'\ldente administración. 
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En .los casos a que se refiere el Articulo 1BB, nacasariamente -

la disolución de la comunidad sobrevendrá por sentencia judicial 

e indudablemente se trata de un precepto establecido no sólo en 

protección de la mujer, sino inclusive en favor de los terceros, 

quienes en su carácter de acreedores tendrán el derecho de ob

tener la disolución de la comunidad, promovieLdo el concurso o 

la quiebra del administrador negligente, provocando así la dis~ 

lución de la comunidad en beneficio y protecci·ón de sus inte1'e

ses, mediante el ejercicio de la acción que corresponde a quien 

teniendo una acción o excepción que dependa del ejercicio de la 

acción de otro a quien pueda exigir que la dedusca, oponga o co~ 

tinue desde luego; y si excitado para ello, se rehusare, lo po-

drá hacer aquél. (código de procedimientos civiles para el dis

trito y territorios federales, Articulo 32, Fracción III). 

Al referirse el legislador en la Fracción II del Articulo 188 a 

la "cesión de bienes", debemos entender que se tí'ata del concurso 

voluntario, es decir, cuando el deudor solicita por si mismo el 

juicio universal, y tambien el concurso necesario, cuando los -

acreedores lo promueven. No se puede interpretar de otra forma, 

porque seria absurdo que sólo en el caso de que el deudor promo

viera por si mismo el concurso, se estuviera al caso previsto en 

la Ley, cuando la pretensión del legislador ha sido precisamente 

proteger los ·intereses del ~onsocio, retirándolo de las eventua

lidades de una indiscreta y perjúdicial qdministración. 

Lo-anterior se confirma en virtud de que al referirse a la quie

bra se habla simplemente de ésta, sin distingo de si es solicit~ 

da por el administrador o por sus acreedores. 

En el caso que se ha analizado ocurre únicamente la voluntad de 

una de las partes para solicitar la disolución de la comunidad -
• conyugal, pero existe sin e_n¡bargo, otro caso previsto por_ el --

Artículo 2691, reiativo al contrato de sociedad civil, y aplicado 

supletoriamente. Este caso puede presentarse cuando hay fa_lta-
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de forma11dades en las capitulaciones, pues el .artículo indica

do establece: "la falta de forma prescrita para el contrato de

Socledad, sOlo produce eJ. efecto de que los socios puedan pedir, ... 
en cualquier tiempo, que se haga la liquidación.de la sociedad 

conforme a lo convenido". 

~l.- El Artículo 187 establece la posibilidad de la disolución de la 

comunidad antes de que se disuelva el matrimonio, si así lo co~ 

vienen los esposos. Es muy peculiar la redacción de este pre -

cepto al referirse el legislador a la posibilidad de disolución: 

"antes de que de disuelva el ma·trimonio", pues parece ser que n~ 

cesariamente al iniciarse la disolución de la comunidad conyugal, 

está preestablecida la disolución del matrimonio, cuando bien -

pudiera haberse dicho, en lugar de "antes de que se disuelva el-

matrimonio", independientemente de que se disue·1v·a" ..... . 

Es r·equisito legal de- que amlros cónyuges opten por la disolución 

de la comunidad, es decir, que exista el acuerdo de voluntades. 

En este caso, la Ley misma establece como requisito que si los -

consortes son menores de edad, o cuando menos uno de ellos lo es, 

deberán intervenir en la disolución y prestar su consentimiento, 

las personas que de acuerdo con la Ley deben consentir en la ce

l~bración del matrimonio. 

Hasta ahora no me había referido s~bre la situación protectora -

creada en nuestro código en favor de la mujer, limitando s~ cap~ 

cidad para contratar con el marido, precisamente en su protección 

siendo necesaria la autori~ación jud-cial. Esta disposici6n no 

es origial del Código de 1928, pues la introdujo la Ley de rela-

cienes familiares en sus Artículos l\B y 49. (63) 

De todo lo visto, celebración de capitulaciones, opción de regi

men matrimonial, etc. no había surgido sino hasta ahora la posi

bilidad de que marido y mujer tuvieran que contratar, pues los -

actos anteriores al matrimonio y las capitulaciones y la consi--
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-guiente opción de regimen patrimonial, se hicieron cuando el

hombre y la mujer sin el vinculo ·matrimonial conservarán dere

chos igu~les ante la Ley. 

Ahora, sin embargo, cuando ambos cónyuges determinan po~ mutuo 

acuerdo disolvel:' el vinculo mati•imonial, esto'"irnplic<l. un contr~ 

to entre ambos y con fundamento en el Articulo 174 del Código

Civil, se requerirá la autorización judicial, misma que de acue~ 

do con el Artículo 175 podrá SHH' negada cuando no·to_J:>iamente a -

juicio de juez, resulten perjudicados los intereses de la mujer. 

Independientemente del ca_so en que ambos cónyuges determinen,-, -

l.a disolución de la comun"idad, puede acaecer esta cuando su con~ 

titución quede sujeta a término extintivo o a condición resolu-
: .. _ 

d).-. En el inciso a de este capitulo sefial.e que la comunidad podr!a -

tambian terminar como consecuencia de actos de los cónyuges no -

necesariamente tendientes a la disolución, es decir, que no exi~ 

te en estos casos como voluntad primaria obtener la disolución

sino que ~sta se-produce como consecuencia de actos desarrolla

dos por los cónyuges no tendientes precisamente a tal decisi6n. 

Tres son los ca_sos que habre de estud:lár bajo esta clasifica -

ción: el divorci~, la nulidad de las capitulaciones y ;ta nuli

dad del matrimonio. 

La co~unidad conyugal nace como consecuencia del matrimonio, es 

este su presupuesto necesario. por lo que la di~o1Úci6n del._ma

trimonio, trae consigo nacesariamente 1.a disolución de la co

munidad conyugal y su necesaria liquidaciÓ'Il . 

. 
En el caso del divorcio la disolución de _la comunidad esta su -

perditada I'ealmente a las consecuencias del juicio y no se pro-
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-tencia de divorcio y Esta quede ejecutoriada. Mientras se 

prosigue el trámite, la comunidad subsistirl teniendo faculta

des expresas el juez de los autos, en el caso de divorcio nec~ 

sario de dictar las medidas ,pertinentes en protecci6n de los -

bienes de la mujer y en el caso del ~ivorcio por mutuo consen

timiento, la vigilancia del cumplimiento del cónvenio que sobre 

el particular hayan convenido los esposos. 

Resu•lto el caso y ejecutado el divorcio, se procederl a la di

visión de los bienes comúnes, tomándose las precauciones necesa 

rias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 

los cónyuges, o con relación a los hijos. 

Para tratar los otros dos casos tendientes a la disolución de -

lá comunidad conyuga+ ya enuncia·dos -211 ;01 inciso que nos ocupa, 

conviene establecer previamente, si puede existir la nulidad de 

las capitulacion~s matrimoniaJ..es independientemente de la nuli

dad del matrimonio. 

Siendo las capitulaciones matrimoniales un contrato, habrá de -

darse a lstas el mismo tratamiento que a todo contrato por lo 

que, definitivamente, pueden ser declaradas nulas. Existirá --

nulidad relativa por mediar error, dolo, violencia, o falta de

capacidad y nulidad absoluta cuando se constituyen en contrave~ 

ción de alguna norma imperativa, prohibitiva o de interls pú~li-

co. 

Existen en nuestro Código Civil disposiciones expresas sobre el 

particular y asi en su Artículo 190 establece que: "Es nula la 

capitulación en cuya virtud uno de los consortes haya de perci

bir todas las utilidades, así como la que establezca que alguno 

de_ellos sea responsablé por las plrdidas y deudas comúnes en -

una parte que exceda a la que proporcionalmente correspchda a su 

capital o utilidades". 
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Deberá e11tenderse tarnbi~n como nula, sirva de ejemplo, la capi

tulación por la cual uno de los cónyuges se exhirna de la oblig~ 

ción de contribuir por su parte a los fines del matrimonio o la 

que hicieren los esposos contra las leyes o los fines naturales 

del matrimonio. 

Sin embargo, habré de referirme a la posibilidad de que una vez 

celebradas las capitulaciones, con antjrioridad al matrimonio, 

éste no pueda llevarse a cabo. Indudablemente la celebración -

previa de las capitulaciones esta condicionada a la del matrim~ 

nio, y si éste no puede llevarse a cabo las capitulaciones re

sultarán ineficaces sin poder decirse siquiera que empezaron a 

producir sus efectos jurídicos y por tanto no puede ni siquiera 

hablarse de su terminación. 

Si ya se ha dicho con anterioridad que las capitulaciones matr~ 

rnoniales tienen una relación de consecuencia con el matrimonio -

es de establecerse que resultando nulo el matrimonio, nulas 

serán también las capitulaciones, pero no porque exista una razón 

intrínsica de nulidad para éstas, sino en razón de que su cele

bración está condicionada a la posibilidad de que el matrimonio 

sea válido. 

Esta situación es notoria, pues corno principio debe estimarse -

que quienes puedan contraer matrimonio, quienes esten en aptitud 

jurídica de hacerlo estarán en posibilidad de celebrar capitula

ciones y contrariamente quienes no tengan capacidad o esten im

pedidos para ello, estarán también impedidos para celebrar capi

tulaciones. 

Es necesario sin embarg9 1 distinguir dos situaciones diversas. 

En primer lugar cuando el matrimonio es de imposible realización 

como es el caso de qu.e existiera alguno de los impedirn.entos no 

dispensables para contraer matrimonio, en este caso las capitu

laciones serian inexistentes como ineJ<is·te.nte sería el ma ... ;;rimo-
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Al respecto es necesario decir, aunque no sea objeto del estu

dio que n_os ocupa.~ que los autoren discuten sobre la inexiste!l_ 

cia o nulidad absoluta del matrimonio, cuando concurren los i~ 

pedimentos no dispensables. Esta situación tan especial, der! 

vada de la naturaleza tambiln especial del matrimonio, determ! 

na una verdadera excepción a la teoría de las nulidades, lo -

que hace que se confundan en ciertos momentos la inexistencia -

con la nulidad absoluta. 

Sin embargo Bonnecase, en su obra: "Elementos de Derecho Civil", 

segdn cita Rojina Villegas, admite expresamente para el matrimo 

nio causas de inexistencia, de nulidad absoluta y de nulidad -

relativa, diciendo: "La mejor ~lasif icaci6n de los elementos -

constitutivos del matrimonio es la efectuada desde el punto de 

vista de su sanci6n. l.- Las primeras son: 19 La diferencia 

de sexo. 29 el consentimiento de los futuros esposos. 39 La -

ce~ebración del matrimonio ante el oficial del estado civil. 

II.- Las condiciones requeridas so pena de nulidad absoluta son: 

19 La pubertad de los esposos. 2a La ausencia de cierto grado de 

parentesco por consanguinidad o afinidad entre los futuros esp~ 

sos o ausencia de incesto. 39 La ausencia en cada esposo de un

matrimonio anterior no disuelto, o ausencia de bigamia. qg La

publicidad del matrimonio. 5°La competencja del oficial del es

tado civil. III.- Las condiciones exigidas so pena de nulidad

relativa son: 1Q La integridad del consentimiento de los espo

sos. 2ª El consentimiento de los ascendientes o de la familia. 

( 61.J.} 

En el derecho mexicano, la suprema corte de justicia de la Na -

ci6n ha consag~ado el principio de que toda nulidad en materia

de matrimonio, no existen en nuestro derecho, las causas de nu

lidad absoluta ennumeradas por Bonne~ase en el derecho franc&s, 

- pero en cambio, las de nulidad rel~tiva son muy numerosas en

nuestra legislación~ 
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Si aplicaramos al matrimonio la doctrina de la nulidad~· tal -

como existe en nuestro derecho, es obvio que los actos decla

rados nulos carecerían de efectos al ser destruidos retroacti 

vamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. Según -

Planiol, refiriéndose al matrimonio ·dice: " La a~ulación del 

matrimonio es una medida peligrosa, que arroja una turbación~ 

en las familias: desgracia irreparable para unos, escándalo -

para otros. 

El legislador se ha reservado para sí solo el derecho de deci

dir si la violación de la Ley es lo suficientemente grave para 

justificar tal rigor, y no ha querido dejar nada a los azares

de los debates judiciales. Por ello ha consagrado a las nuli

dades del matrimonio un capítulo especial". Esta misma preo-

cupación de legislador francés es la que ha llevado al nuestro 

a establecer ciertos principios que constituyen una excepción

ª lá doctrina de nulidades, mismos que analizaré más adelante

y el princi·pio consagrado por el Artículo. 253 que establece que 

"El matrimonio tiene a su favor la pre;¡unci_ón de ser válido; -

sólo se considerará nulo cuando así lo declare una sentencia -

que cause ejecutoria". 

Pendiente de los efectos que la nulidad pueda tener en el caso 

del matrimonio, nuestro código ha .es-tab.1.ecido, al. igual que. el 

:francés y los de otros paises, un régimen especial de canse 

cuencias derivadas de la nulidad, tomando en cuenta la buena fe 

de quienes participaron en el acto sujeto a nulidad. 

El Articulo 255 del Código Civil establece que si el matrimonio 

fue contraído de buena fe, produce todos sus efectos civiles en 

favor.de los cónyuges, mientras dure. Al pronunciarse el legi.:!. 

lador en este sentido, ha considerado las graves consecuencias 

que tendría para la familia, en especial. J?ara los hijos aplicar 

retroactivamente los efectos de l~ nulidad en l.a forma d1ásica. 

Por otra parte y en relación con l.os bienes, apl.icar la nulidad 
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con efecto retroactivo significaría destruir todas las conse-

cuencias que se hubieren producido, en perjuicio, quizás, de

los cónyuges, de los hijos y de terceros. Por lo anterior, en 

el caso de que en el matrimonio que adolece de un juicio de 

nulidad, ambos cónyuges obraron de buena fe; su relación patri 

monial se considera subsistente desde la celebración de las -

capitulaciones hasta que la sentencia de nulidad cause ejecut~ 

ria, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 198 tlel Código 

Civil. 

Se presume en el Artículo 256 del Código, que puede existir -

buena fe en una sola de las partes y obrando el legislador con 

criterio rector del Artículo 255 del mismo ordenamiento,.dete~ 

mina que el matrimonio produce únicamente sus efectos civiles 

respecto a la parte que obro de buena fe y de los hijos y en -

tal caso, de acuerdo con el Artículo 199, la comunidad subsis

tirá también hasta que cause ejecutoria la sentencia, si la con 

tinuación es favorable al cónyuge inocente, pero en caso contra 

rio, se considerará como nula desde un principio. 

-Cabe por úJ.timo indicar que cuando ambos cónyuges han obrado de mala fe y -

en tal caso el matrimonio pro~uce efectos sólo en cuanto a los

hijos y la comunidad, según establece el Artículo 200, se con

sidera nula desde un principio, quedando en todo caso a salvo -

los derechos qué un terc~ro tuviera contra el fondo social. 

ef.- ~e tratado y.analizado los cas~s en que termina la comunidad -

conyugal por intervención de la voluntad hasta sste capítulo, 

una manifiesta y precisa y la otra como relación accidental. 

La comunidad conyugal de acuerdo con nuestro Códi.go Civil ter

mina con la muerte de uno de 10s cónyuges, y de acuerdo con el 

Artículo 205 al suc;~er la mu~rte, la comunidad continuará qu~ 

dando la posesión~ administración del fondo común en.manos del 

superstite, con intervención del representante· de la s~cesión, 
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mientras no se verifique la participación. 

Puede existir tambiln, segdn lo previene el c6digo, la suspen

sión de la comunidad conyugal en dos casos: Por el abandono

injustificado por más de seis meses del domicilio conyugal por 

uno de los cónyuges y por la declaración de ausencia de alguno 

de los cónyuges en virtud de sentencia, Artículos 96 y 195 del 

Código Civil respectivamente. 

Ambas situaciones presentan diferentes modalidades de acuerdo 

con los mismos artículos que la prevén. En el primero de los -

casos el abandono del hogar hace cesar para el que lo abandona

los efectos de la comunidad en cuanto le favorezcan y sólo podrá 

comenzar de nuevo por convenio expreso. 

En el segundo de los casos la declaración de ausencia una vez -

que la sentencia que la haya declarad·a cause ejecutoria, pe-rmi

te al cónyuge presente disponer de la parte que le corresponde

de los bienes comúnes y la parte del ausente se entregará a sus 

herederos, pero en el caso de que el ausente volviera o se pro

bara su existencia quedará restaurada la comunidad conyugal. 

61.- En todos los casos que he visto, esto es, cuando por voluntad -

de upo~ d<L Los cónyuges = .disuelve la comunidad, cuando por vo

luntad ·de ambos sobrevenga dicha disolución por el divorcio o la 

nulidad del matrimonio o de las capitulaciones, la consecuencia 

deberá ser necesariamente la liquidación de la comunidad. La -

Fracció~ IX del Artículo 189 establece que en las capitulaciones 

deberán establecerse las bases para la liquidación de la comun! 

dad. Por consiguiente serán precisamente dichas bases las que

sírvan a la liquidación y a falta de éstas por aplicación suple

toria, las normas relativas a 1a sociedad civil, salvo para el -

caso de disolución, el capítulo relativo a la comunidad establece 

ciertas normas en sus artículos 203. 204 y 206. 
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El primero de los preceptos indicados establece la necesidad -

de formulªr inventarios en los que habrán de quedar excluidos 

el lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso personal. 

Consecuentemente con la prescripción anterior, el Artículo 204 

establece que una vez terminado el inventario, que desde luego 

se presume deberá constar de relaciones de activo y pasivo, se 

pagarán los créditos que hubiera contra el fondo común, se de

volverl a cada uno de los cónyuges los ~ienes qµe hubieren ll~ 

vado al matrimonio y el sobrante se dividirá entre estos de --

acuerdo a la forma en que se haya convenido. En caso de que -

hubiera pérdidas el importe de éstas se deducirá del haber de -

cada uno de los consortes en proporción a las utilidades que -

debían corresponderles y si uno solo llevó capital, de éste se 

deducirá la pérdida total. 

Los Artículo's citados son en .realidad· una reproducción de los -

del código de 1884, que se refería a la comunidad de ganancia -

les y no se ajustan realmente a la idea de la comunidad en ~a -

forma como está prevista actualmente en el Código vigente. 

La innovación consiste en el cambio de texto en el sentido de -

que una vez pagadas las deudas de la comunidad y devueltos los 

bienes aportados por cada uno de los cónyuges, situación ésta -

que debe referirse desde luego, a los bienes aportados con ante 

rioridad al matrimonio, la utilidad habrá de re.partirse en la -

forma convenida a diferencia del antiguo texto, mis acorde con 

el sistema de gananciales que preveía la repartición a mitades. 

En el supuesto que he analizado y es común a la mayoría de los 

casos en que la comunidad se con~tituya sin aportación de bienes 

y estos llegaran a adquirirse, debe entenderse que despues de -

liquidado el pasivo con cargo al fondo común, los bienes que 

q~~den en el activo integrarán la utilidad de los cónyuges. 
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Con frecuencia esta resultando que en los procedimientos de di 

vorcio necesario, los jueces al resolver en definitiva sobre la 

situación ·del vínculo matrimonial, determinen solamente con -

base en el Artículo 287 del Código Civil; que como consecuencia 

de la sentencia dictada queda disuelta la comunidad conyugal. 

Al respecto la Suprem~ Corte de Justicia ha pronunciado una re

solución que en su ptinta resolutivo conducente dice: "No basta

que haya condena sobre disolución y liquidación de la sociedad

conyugal, precisa que la condena comprenda expr~samente la for

mulación del inventario y la rendición de éuentas, porque para 

conocer lo que se va a dividir y esto sólo se obtiene, con el

inventario que formule el ad~inistrador, o quien conforme a la 

Ley deba sustituirlo. El Artículo 523 del Código aún cuando de 

.procedimientos civiles establece una regla para la ejecuéión de 

la sentencia que condene a partir una cosa común y no dé las 

bases para ello, la interpretación correcta de este precepto in 

dica que se aplica cuando la cosa común ya es conocida, y cuan

do se ignora debe formarse en primer lugar el inventario. Ade

más conforme al Artículo 979 del Código Civil son aplicables a 

la división en los partícipes las reglas concernientes a la di

visión de las herencias, y dentro de las contenidas en el Capí

tulo V, Título V del Libro Tercero del mismo código, esta la -

del· hrtículo 1750, qu~ se refiere a que para la liquidación de 

la he~encia el albacea definitivo proceder~ a la formulación -

del inventario dentro del término que se fije en el Código de -

procedimientos civiles. Por otro lado, la rendición de cuentas 

de la administración de la comunidad de bienes que en ~~gor 

jurídico, es la sociedad conyugal, no puede estar implícita en 

la división de la·cosa común, y en las bases de la participa -

ción de los bienes a que aluden los Artículos 287 del Código -

Civil y 523 del de procedimientos civiles; sinó que debe ser -

materia expresa de condena, cuya ejecución se rige por los ar

tículos 519 a 522 del citado código procesal (Amparo, Directo-

2812/58 .- Magdalena Salís de Perez.- 7 de agosto de 1959.- Una 
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-nimidad 4 votos.- Ponente: Mariano Ramírez Vázquez. Publ. -

Tomo XXVI, Cuarta Parte Pág. 193). (66) 

La Tesis transcrita establece una supletoriedad no prevista -

en la Ley, pero que indudablemente se hace necesaria en razón 

a la falta de disposiciones adecuadas. 

Las formas usúalea de·capitulaciones establece que correspond! 

rán a los cónyuges el 50% de los remanentes una vez liquidada 

la comunidad, pero existe un momento de transición entre la li

quidación y la realiza~ión de los activos comünes, en el que -

resulta impreciso saber quién es el responsable del fondo - -

común. 

Técnicamente el administrador de la comunidad cesa en sus acti

vidades al momento de sobrevenir la disolución, concluyendo s~ 

labor con la formulación de inventarios. 

Correspondiendo a los cónyuges el dominio sobre el haber d• la 

comunidad, necesariamente habr!in los dos de formular el proyec-

to de participación. Sin embargo, estando implícita una activl 

dad contractual y existiendo la prevención de que la mujer no -

puede contratar con el marido sin autorización judicial será -

necesario por tanto; la intervención de un tribunal que sancione 

los convenios que sobre liquidación hayan formulado los esposos. 

Existen una serie de problemas intrínsecos a la disolución de -

la comunidad en relación a los terceros, pero estos tópicos, por 

su importancia serln objeto de estudio del Ültimo capitulo del

trabajo que nos ocupa, que se refiere a las relaciones ~e los -

tercer~s coti .el rlgimen cónyugal. 
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CAPITULO 'IHI 

SEPARACION DE BIENES 

-ttk- LA SEPARACION VE BIENES EN NUESTRO VERECHO. b). - AVOPCION VEL 

REG1MEN. el.- EFECTOS VE LA SEPARACION EN CUANTO A LOS BIENES VE
LOS CONYUGES. di.- LA AVMINISTRACION VE LOS BIENES. e).- EL REGI
MEN MIXTO. ál.- FORMAS VE TERMINAR EL REGIMEN VE SEPARACION. 

al.- Como vimos ya en el capítulo segundo de este trabajo, al estu 

diar los antecedentes legislativos del régimen de bienes en el 

matrimonia, señale que durante la vigencia de la ley de rela -

cienes familiares se consideró como ünico régimen el de separ~ 

ción de bienes. Nuestro código actual que derogó la ley de re 

laciones estableció como regímenes posibles el de comunidad o 

el de separación. (67) 

La separación de bienes se ~stablece mediante capitulaciones, -

pudiendo celebrarse Astas antes o durante el matrimonio y lo -

mism~ que la comunidad conyugal, posteriorment~ al matrimonio -

cuando los cónyuges que se hubiesen casado en el régimen de co

munidad optan por su disolución, en la forma vista en el capit~ 

lo anterior. 

La separación de bienes es reconocida en nuestro derecho desde

el código de 18Sq, en el que existía como régimen opcional y -

existe en ·los códigos de diversos paise.s teniendo como origen -

la idea de los llamados bienes parafernale~, aunque algunos au-

tores critican la designación. (68) 
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Con. el rlgimen legal de· la· separaci6n do bienes, dice Gangi en 

obra citada ''Cada uno-d~ los c6nyuges conserva separadamente -

del otro no sólo ~a propiedad de sus bienes¡ sino tambiln la -

administración y el goce de los mismos. El marido por tanto, 

no adquiere derecho alguno sobre los bienes de su mujer, ni -

esta sobre los de su marido, existiendo sin-embargo; la obli-

gación ·común de contribuir a las cargas del matrimonio". (69) 

En el Código Civil vigente se establece que el régimen de sepa

ración de bienes nace mediante capitulaciones anteriores al ma

trimonio o durante lste, por convenio de los consortes o bien -

por sentencia judicial, caso este último que se produce cuando

los cónyuges optan durante la vida matrimonial por liquidar la 

comunidad, siendo necesaria la intervención judicial por el 

principio que prohibe a la mujer contratar con su marido, sin la 

debida licencia, pudiendo no sólo comprender los bienes presen

tes; sinQ tambien los futu~os. 

El Articulo 208 del Código Civil vigente establece que "La sep~ 

ración de bienes puede ser absoluta o parcial· en el s~gundo caso 

los bienes que no esten comprendidos en las capitulaciones de -

separación serán objeto de la sociedad conyugal que deben cons

tituir los esposos". 

De lo transcrito se puede indicar que el código admit• diversas 

posibilidades: 

I.- Régimen de separación de bienes pactado por capitulaciones

antes del matrimonio, comprendiendo los bienes presentes y 

los que en el futuro puedan adquirir los cónyuges. 

II.-Régimen parcial de sepapación en el que se pacte que la sep~ 

ración se refiere a los bienes anteriores al matrimonio, es

tableciéndose el régimen de com·unidad para los que se ad -

quieran con posterioridad al matrimonio. 
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III.- R&gimen de separaci6n exclusivamente para ciertos bienes 

adquiridos aún despues del matrimonio, y de comunidad -

para otros. 

IV.- R&gimen de separación total o parcial, nacida como cons~ 

cuencia de la disolución durante el matrimonio de la co

munidad, o bien desaparición de la separación en virtud

del esi:ableci.miento ·de la comunidad. "( 70) 

Las capitulaciones matrimoniales que establezcan la separación 

de bienes total, incluidos los bienes presentes y futuros, re

quieren como acto de voluntad de 1os cónyuges, simplemente el 

acuerdo de que cada uno habrá de conservar la propiedad de sus 

bienes, no existiendo una voluntad manifiesta en transferir, -

modificar o extinguir obligaciones o derechos. 

Ante esta situación ~Puede hablarse de que las capitulaciones 

matrimoniales que establezcan la separación de bienes son un -

contrato?. Considero que atendiendo los efectos del acto de -

voluntad, tal y como lo sostuve en el capítulo tercero, no pue

de hablarse de la existencia de un contrato, porque en este caso 

a diferencia de las que constituyen la comunidad o las que es

tablezcan un régimen mixto, -no son productoras de obligaciones. 

E~iste sin embargo, un acto de voluntad, indudablemente, pero

ese.acto determina simplemente un estado de cosas igual al que 

existía antes de producirse; esto es, que cada uno de los cóny.1:.1_ 

ges proseguir§ como propietario y administrador de su~ propios

bienes. 

b).- A pesar de lo ya transcrito el legislador ha establecido cier

tas normas sobre la adopción del régimen de separac~ón de bienes 

que examinaré en este inciso. 

La separación de bienes se constituye mediante capitulaciones -

escritas, ya vimos que antes o durante el matrimonio de acuerdo 
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con ~l··Articulo 210 del Código Civil, no es necesario que lstas 

consten en escritura pública cuando se celebran.antes del ma

trimonio. Sin embargo, el artículo indica que si se celebran

durante el matrimonio, deber&n observa~se al efecto las forma

lidades exigidas para la transmisión de los bienes de que se -

trate. 

En este segundo caso, se supone que se trata de que las capitu

laciones de separación de bienes, provienen de la disolución -

de una comunidad conyugal y su respectiva liquidación, debiendo 

estarse por lo tanto; a lo dispuesto por el Código Civil y de -

la Ley del notari~do, cuando ~l establecerse el rlgimen de se

paración y como efectos de la participación de los bienes com~ 

nes que hayan de hacerse traspasos los cónyuges. 

Exige la ley, ·en el Artículo 211 del Código Civil que las capi

tulaciones deberán contener un inventario de los bienes de que

sea dueño cada esposo al celebrarse el matrimonio, y nota espe

cífica de las deudas que al casarse tenga cada consorte. 

Est~ disposición parece ilógica a primera vista, pues si la re

lación patrimonial de los c6nyuges en el régimen de separación 

eB de absoluta independencia no tiene objeto el inventario de -

activo y pasivo que exige la Ley. 

No encentre antece~ente alguno, de lo transcrito, e inclusive 

el articulo de nuestro código es nuevo y carece de bases en los 

códigos anteriores. Se supone que el legislador al introducir 

esta obligación tuvo en mente la protección del patrimonio de -

la mujer, pues mediante la presentación de los inventarios y el 

conocimiento del pasivo a cargo de los cónyuges, llegado el -

caso, podrá determinarse la verdadera situación de su pqtrimonio. 

&Hasta que punto podrln mantenerse autónomos los patrimonios en 

el régimen de separación de bienes?. Ya con anterioridad había 
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expuesto que independientemente del régimen adoptado por los -

esposos éstos tienen la obligación común de contribuir a los -

fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. De esta obli

gación nace indudablemente la posibilidad de que en un momento 

determinado, el marido en descuido de sus obligaciones deje de 

proporcionar la ayuda económica necesaria para la vida en común 

corriendo a cargo de la esposa el desempeño de los gastos, en 

perjuicio de su propio patrimonio, 

En esa obligación común de asistencia pudiera suceder la ruina 

de la esposa; mientras el marido conservaría íntegro .Y aún ac·r~ 

centado su propio patrimonio. Si se conoce desde el momento de 

las capitulaciones el patrimonio de cada uno de los cónyuges,

es mucho más fácil establecer si ha exiitido abuso por parte de 

uno de ellos, haciendo que recaiga en el otro el peso íntegro -

de la vida en común. 

La atención que el legislador quiso dar a este aspecto, cae por 

tierra en virtud de las prácticas viciosas en que se ha venido

incurriendo, en relación a la celebración de las capitulaciones 

Si como he visto al optarse por el régimen de comunidad.conyugal 

se omiten recuisitos de ley, implantando formas preimpresas en

donde por ritual los cónyuges declaran carecer de bienes, en -

la opción del régimen de separación de bienes se omite la pre~ 

seritación de los inventarios con la misma cantinela de que los

contrayentes carecen de ellos. Esto da al traste con los buenos 

propósitos deL legislador y hace inoperante una protección pre

vista. 

el.- A pesar de ya haber hecho referencia al inicio del presente ca

pítulo sobre los efectos de l:a s.eparación de bienes, .Y a manera 

de seguir el orden de nuestro código, vuelvo sobre el particu

lar transcri.biendo el. Articul.o 212, el cual establece que "En 

el régimen de separación de bienes los cónyuges conservarán l.a· 

propiedad y administración de 1os bienes.que respectivamente --
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les pertenecen y, por consiguiente, todos los frutos y acceso

rios de dichos bienes no se~án comunes sino del dominio exclu

sivo del dueno de ellos". El Artículo 213 indica que: " Serán 

también propios de ~ada uno de los consortes los salarios, -

sueldos, emolumentos y ganancias que obtuviere por servicios -

personales, por el desempeno de un empleo o el ejercicio de una 

profesi6n, comercio o industria". 

En los dos artículos transcritos queda perfectamente definido

el régimen de separaci6n de bienes, pero en el 214 viene a es

tablecerse la contribución de los cónyuges a los fines del ma

trimonio, al decir que: "Cada uno de los c6nyúges debe contri

buir a la educaci6n y alimentación de los hijos y a las demás

cargas del matrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en el Artícu 

lo 164". 

La situaci6n creada por nuestro c6digo de establecer la obliga

ción de contribuir a ambos consortes,_ proviene de la idea del

legisla_dor de equiparar al hombre y a la mujer como sujetos de 

iguales derechos. 

Esta idea de nuestro legislador, que ha otorgado a la mujer la 

posibilidad de desempenar, sin autorización marital un empleo o 

el ejercicio de una profesi6n o industria; o dedicarse al come~ 

cio con tal de no descuidar la dirección y los trabajos del ho

gar, tiene que traducirse también en que la mujer sea objeto de 

obligaciones en común con el hombre. 

En paises como Francia, Espana ~ Italia, inspiradores de nuestra 

legislaci6n, el hombre sigue siendo el responsable mediato del

mantenirniento del hogar. A este respecto Gangi en obra citada 

dice: "El marido_ debe proveer con sus bien.es y con sus ventas 

no s6lo a los gastos de la casa y del propio ma_r;tenimiento; sino 

también y por entero, al mantenimiento de la m~jer, aún cuando

esta tenga medios económicos superiores a los del marido, aún -
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cuando sea rica; mientras que ella no debe proveer al manteni

miento del maridq sino sólo cuando.el no tenga medios suficien

tes'.'. Sin embargo, no por lo anterior queda la mujer aesligada 

de la obligaci6n de contribuir al mantenimiento, educación y a 

la instrucción de los hijos, pero esa contribución está limit~ 

da, segdn el mismo aut~r, por interpretación que hace de los -

artículos del código italiano, en proporción de los bienes par~ 

~fernales, o sea, los bienes extradotales, que la mujer conserva 

en administración separada. ( 71) 

Con base en este criterio, el Artículo 164 de nuestro Código -

Civil en su Primer Parrafo se pronuncia en términos más o menos 

semejantes al establecer que "Los cónyuges contribuirln económi 

camente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de 

sus hijos, así como a la educación de estos en los t~rminos que 

la Ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la 

forma y proporción que acuerden para este efecto, segOn sus po

sibilidades. A lo ·anterior no está obligado el que se encuentre 

imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en 

cuyo caso el otro atenderl íntegramente a· esos gastos". (72) 

Quizl •e considere al estudiar comparativamente ambas situacio~ 

-es que estamos un poco mis -0avanzados" al respecto, pues en -

nuestl'C-·.derecho si la mujer posee bienes, nec.esariamente habrá 

de· confi.ibuir, atiñque sea en una propo1'ción predeterminada a los ,._ 
gastos generales del hogar, mientras que en el derecho extranje~ 

ro analizado, la participación de la mujer queda exclusivamente 

reducida, sin proporción establecida, para los gastos de mante

nimiento, educación e instrucción de los hijos. 

Considero que ~a equip~ración del hombre y de la mujer en cuan

to a derechos u obligaciones es razonable, pero que se ha llev_!!: 

do a ciertos extremos, en perjuicio de la mu.j er en un afan de

igualdad, que aunque jurídicamente pueda existir no es una rea

lidad por la diversa naturaleza de los rasgos de su personali-
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-dad. No implica esto el menosprecio de la mujer pues las vir 

tudes que .la distinguen del hombre, que la personifican, la -

-enaltecen y deben determinar en su favor una protección más -

a~usiosa por parte del derecho. 

En la vida práctica, la experiencia forense, día a dia, nos -

confirma que la mujer sigue siendo por obra de su abnegación -

~~~-víctima de su entrega, por su dedicación al hogar y a los pro

blemas del diari~vivir .. Por ello eri este caso concreto, no -

considero acierto el hecho de hacer compartir a la mujer con -

los gastos del hogar, en la forma establecida por nuestro códi

go, pues se establece un principio irreconocible con el verda

dero papel dela mujer, esposa y madre en el matrimonio, en aras 

de una igualdad absurda. 

d).-

Siendo característica fundamental de la separación de bienes que 

cada uno de los cónyuges conserve la propiedad de sus propios -

bienes y sus rentas o frutos, es consecuente que en el caso de

que los bienes que reciba cada uno por herencia, donación o bien 

de la fortuna, les pertenezcan; el código prevé, sin embargo, -

la posibilidad de que algunos de estos bienes sean adquiridos -

en común por los cónyuges. (Artículo 215 e.e.) y para el caso 

establece que tales bienes, entretanto se hace la división, de

be~ ser administrados por ambos o por uno de ellos, con acuerdo 

del btro, considarándose al que lDs administra como mandatario. 

Aún cuando en nuastro código no aparece específicamente deter

minad~ la situación del IDanejo del patrimonio de uno de los -

cónyuges por el otro, es sumamente común que uno de ellos, que 

la más de las veces es la mujer, en vez de administrar por sí 

sus bienes deje en manos del esposo la administración, en vías 

de hecho o bien mediante el otorgamiento de un mandato, para -

lo cual no necesita de acuerdA con el Artículo 174 autorización 

judicial. 
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En el derecho italiano pueden presentarse diversos casos sobre 

el particular y se encuentran debidamente regulados por el có-

digo: 1º Cuando la mujer a conferido poder al marido para ad 

ministrar sus bienes con la obligación de dar cuenta de los 

frutos. 2º Cuando la mujer haya otorgado poder a su marido -

para la administración de los bienes sin la obligación de dar-

cuenta de los frutos. 3º Cuando el marido ha disfrutado de -

los bienes propios. ge la mujer sin poder para ello, y la mujer 

no se haya opuesto. (73) 

Más sin embargo, existe la posibilidad de que sea la mujer la 

que administre los bienes del marido. 

Como ya lo había indicado y con base en nuestro código la mujer 

no necesita de la autorizáción judicial para otorgar mandato en 

favor del marido. Bajo esta situación, y tomando como punto de 

partida la primera de la hipótesis, encontramos que es perfecta 

mente posible el otorgamiento del mandato y existe como obliga

ción por parte del mandatario, rendir cuentas exactas de la ad

ministración según lo establece el Artículo 2569 de nuestro có-

digo. 

La 

es 

en 

te 

el 

segunda 

también 

nuestro 

por las 

caso de 

hipótesis de mandato que regula el código italiano, 

posible que presente y como no se encuentra prevista 

cód~go, es regulada la misma aplic·ando supletoriame.!l 

normas sobre mandato y la gestión de negocios. Sería 

que el ~andato otorgado al marido, implicara como fa 

cultad la de que éste pudiera aplicar los frutos de los bienes

administrados a los fines del matrimonio, aunque en el caso la 

disrensa de rendir cuentas sería contraria al espíritu mismo del 

mandatc, pues no existe disposición alguna al res~ecto, mediante 

la cual se pueda dispensar al mandatario al rendir cuentas ai·

mandante. 

La tercera hipótesis existe de hecho como la más común en nues-
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-tro medio y es cuando el esposo sin previo mandato, admi~ist~~ 

los bienes de la esposa, sin que ~sta muestre inconformidad so-

bre la situación. En este caso, resulta muy complejo estable-

cer la responsabilidad del esposo sobre sus actos y la falta -

adecuada de normas en el capítulo relativo a la separación de 

bienes, hace aún más complicada la situación, propiciándose una 

serie de abusos por parte del marido. 

Al igual como lo consideran los tratadistas italiano~, no pue~ 

de presumirse un mandato tácito, pues de acuerdo con nuestro 

derecho el mandato debe necesariamente constar por escrito y -

cuando se otroga en forma verbal, necesariamente deberá ratifi 

carse por escrito antes de que concluya el negocio. Siguiéndcse 

entonces las ideas del código italiano, será preciso establecer 

si se trata o puede aplicarseal caso las normas de la gestión -

de negocios.o de los actos ilícitos. Por la definición que ---

hace el Artículo 1896 del Código Civil, considero qae efectiva 

mente se trata de una gestión, pues el precepto dice: "El que 

sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto 

de otro, debe obrar conforme a los intereses del dueño del ne&o 

cio", pese a lo anterior cabe indicar que la gestión de negocios 

tiene u' carácter temporal y prácticamente destinado a un solo

negocio y su ejercicio lo determina un imperativo que impide al 

dueño, o titular realizar por sí mismo el acto realizado por el 

gestor. Existe por otra parte la obligación del gestor de dar 

cuenta de inmediato o tan pronto le sea posible de los resulta

dos de s11 gestión. 

Estas circunstancias me hacen pensar que el marido, con ausen -

cia de voluntad de su esposa ejercita la administración de sus

bienes, no encaia plenamente en el carácter de gestor, p~es la

administración no es en relación con un acto aislado o motivado 

por la incapacidad momentánea de la mujer, sino que esta puede

durar mucho tiempo, inclusive puede ser por tiempo indefinido. 
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Estas deficiencias pudieran haber sido cubiertas por el legis

lador, estableciendo normas que regularan las relaciones de -

los cónyuges que adoptaran el régimen de separación de bienes, 

cuando la administraci5n quedare en mano de uno solo de ellos. 

Se dira al respecto que no puede el código referirse a cues -

tiones tan particulares, pero con esto se puede indicar que el 

derecho de las personas debe necesariamente quedar regulado 

con la mayor exactitud, debiendo inclusive preverse situaciones 

que se deriven de una institución, adelantándose a los actos -

de las mismas personas. 

El legislador se ~onformó con transcribir al código vigente la 

idea de la Ley de Relaciones Familiares en el Artículo 216, el 

cual dice: "Ni el marido podrá cobrar a la mujer ni lsta a --

aqull retrib~ción u honorario alguno por los servicios persona

les que le prestare, o por los consejos y asistenciaque le 

diere; pero si uno de• los consortes,·por causa de ausencia o im 

pedimento del otro no originado por enfermedad, se encargare 

temporalmente de la administración de· sus bienes, tendrá derecho 

a que se le retribuya por este servicio, en proporción a su im-

portancia y al resultado que produjere". (74) 

Por otra parte el Artículo 218, tomado tambiln de la Ley de Re

laciones Familiapes e incorporado ~l código vigente nos dice: 

"El marido responde a la mujer y ~sta a aqull de los danos y pe~ 

j~icios que le cause por dolo, culpa o negligencia." (75) 

Analizando los dos Artículos transcritos vemos que en el prime

ro de ellos se habla de "Servicios Personales", o "Consejos~ y 

"Asistencia", lo que implícitamente h~ce pensar que el legisla

dor si previó la posibilidad de que el marido o la mujer nece

sitaran en un momento dado, uno del otro, para ~tender sus pro

pios asuntos, pero su preocdpaci&n solo lleg6 al ·limite de est~ 

blecer que cuando tal situación se presentare no tendrian dere

cho a cobrarse honorarios, y en el segundo ~stablece la respons~ 
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-bilidad de uno y otro en el caso de que se ocasionaren daños 

por dolo, culp~ o negligencia. 

Al referirme al rlgimen de comunidad conyugal hice notar la -

omisión que hace el legislador al no establecer normas especi

ficas para regular la administración de nueva cuenta, hago no

tar que en el régimen de separación la actitud del legislador

fue su!ll<il!lente parca y omisa, por lo que considero la necesidad 

de una revisión por parte del legislador para llenar estas la

gunas previendo los casos que son una realidad conocida, en que 

uno de los cónyuges en vias de hecho.y con la complacencia del 

otro cónyuge por mdtivos de su relación matrimonial, administra 

los bienes propios y los del otro clnyuge sin más limitación que 

responder de los daños y perjuicios que cause por dolo, culpa o 

negligencia;lo que creo que no es suficiente. 

e].- En el inciso "A" de este capitulo, se establecen en forma sinté

tica lasdiversas posibilidades que podrian surgir de acuerdo con 

los términos de los Articules 207 y 208, señalando dos posibili-

dades de régimen mixto: Por la opción de la comunidad en cuanto 

a los bienes adquiridos despues del matrimonio y separa~ión de 

los bienes que fueron propiedad de los cónyuges antes de su - -

unión, y por la opción de la separación en cuanto a ciertos:

bienes ·y comunidad en cuanto a otros. 

El sistema de regímenes mixtos deberá regularse, desde luego, -

por las capitulaciones matrimoniales, en las que será necesario 

como consecuencia aplicar en cuanto a la comunidad conyugal los 

requisitos que se establecen para su celebración y funcionamien 

to, y los que resulten propios del régimen de separación de - -

bienes. 

Otra vez, ante este sistema previsto por nuestro código, consi

dero necesario insistir sobre ia existencia de un registro de

capitulacíones en virtud de que los sistemas mixtos trae apar~ 
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-jados ~nnumerables problemas, no obstante que en estos casos

los cónyuges determinarán con mayor precisión las normas que 

habrán de regular su relación patrimonial. 

L~ posibilidad de la opción símultlnea del rlgimen de ~omunidad 

y el de separación de bienes, hace nacer una serie bastísima d~ 

posibilidades· a los cónyuges~ quienes llegando el caso inclusi

ve, pueden crear una comunidad de gananciales, o cualquier for

ma de relación, siempre y cuando se ajusten a lo que determinan

las leyes. 

ál.- En incisos anteriores de manera somera indique la de terminar -

el régimen de separación de.bienes, ahora me referiré nuevamen

te a ello en :forma más amplia. 

El Artículo 209 del Código Civil establece que la separación de 

bienes puede terminar para ser substituida por la sociedad le

gal. Sin embargo, y de acuerdo al espíritu del código, del -

régimen de separación puede pasarse al de comunidad, sólo en -

cuanto algunos bienes, persistiendo entonces ambos regímenes. 

Aún y cuando no existe disposición concreta sobre la forma que 

habrá de adaptarse para la terminación de la separación de 

bienes, es indudable que la consecuencia es pasar al rlgimen de 

comunidad y ello implica la celebración de un contrato, será -

necesaria la autorización judicial para que la mujer contrate

con el marido las capitulaciones respectivas, debiendo estas -

ser sancionadas por el juez mediante el proce~imiento previsto 

para los casos de contratos entre el marido y la mujer. 

El mismo Artículo 209, establece para l"os cónyuges menores de

edad que determinen optar por_ la comunidad, terminando con el -

régimen de separación se observará lo que dispone el Artículo -

181, mismo que como ya_ hemos visto en otro capÍ1:ulo establece 

como requisito de validez para las capitulaciones, que a su --



118 

otorgamiento concur~an las personas cuyo consentimiento previc 

es necesario para la celebración del matrimonio, así como la -

autorización judicial. 
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LA RELACION DE TERCEROS CON EL REGIMEN CONYUGAL 

--a.).- LA CONSTITUC10N VE LA COMUN1VAV Y LOS TERCEROS. b).- AVQ.UISJ -
CION EN LA CdMUN1VAV. el.- COM1RATDS CELEBRAVOS POR UMO VE LOS CON
YUGES. d).- LA SEPARACION VE BIENES Y LOS TERCEROS. 

a).- Para estudiar el aspecto de las relaciones de los terceros - -

frente al régimen conyugal, es necesario hacer una división de 

este estudio en dos partes. seg6n se trate de· la comunidad con

yugal o de la separación de bienes. 

Este aspecto es muy importante, pues es imposible considerar-

aisladamente la relación interna de los cónyuges sin referirla 

a las multiples relaciones que habrán de tener en el transcurso 

de su vida con otras personas, creándose de estas relaciones -

situaciones jur1dicas, cuyo estudio hemos separado del tema en

general por su interés. 

Ya en alguna parte del trabajo, indique que las relaciones econó 

micas de los cónyuges importan, o debían importar, preponderante

mente a ellos, pero la realidad es que mientras perdure la vida -

matrimonial sin contratiempos y en armonía, el régimen matrimo-

nial es secundario y sólo adquiere una especial atención para los 

cónyuges, cuando surgen entre ellos desavenencias que motivan 

la disolución del matrimonio y la consiguiente disolución del ré 

gimen de bienes, cuando han estado casados bajo el de comunidad 

o problemas de no menor interés para ellos, cuando viviendo bajo 

el régimen de separación de bienes, en vías de hecho la adminis

tración de los patrimonios han estado a cargo de uno solo de los 
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cónyuges. 

Esta situación no es igual,quien permanentemente tiene necesi

dad por seguridad de su relación, conocer el estatuto jurídico 

de los matrimonios con quienes contratan contando para ello con 

pocos elementos de protección. 

~~~~-Las relaciones de los cónyuges con terceros pueden verse desde 

diversos puntos de vista, ya que por su naturaleza tienden a -

realizar acLOS licitas, necesarios para la realización de los

fines del matrimonio, y en ocasiones presentan al mismo matri

monio como un escudo para encubrir actos ilícitos. 

La adopción del r~gimen conyugal es un acto de voluntad de los 

contrayentes y como tal, excluye por completo la participación 

de cualquier otra persona, salvo el caso de que se trate de me

nores de edad, pero en tal caso dnicamente su intervención est~ 

rá supliendo la voluntad de los incapaces. 

Ante esto nadie tiene derecho para intervenir en la constitución 

de la comunidad, bastando que ~sta se haga por escrito y se en

tregue al oficial del R~gistro Civil, para su ratificación, salvo 

el caso previsto por el Artículo 185 del Código Civil que esta

blece la necesida~ de que las capitulaciones consten en Escrit~ 

ra Pública cuando los contratantes pacten hacerse ce-partícipes 

o transferü:•se la propiedad de bienes que de acuerdo. con l.a Ley, 

r.equieran su transmisión de tal fo1'malidad. 

El acto mismo de la constitución de la comunidad, p~ede traer -

como consecuencias inmediatas, afectaciones a terceros, en vir

tud de que alguno de estos pueda tener con los cónyuges rela -

cienes económicas debidamente garantizadas por un activo, el que 

al consolidarse al fondo común puede ha~~r disminuir sensible

mente la garantía existente. En este caso tomamos a los activos 

no ~epresentado por inmuebles, pues si se trÁta ·de estos 1 estl 
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.constituida garant1a real, esta se conserva integra, en aten -

ción a lo que dispone -el Artículo 2894 del Código Civil, el cual 

establece qu-e los bienes hipotecados quedan sujetos a gravamen

aunque pasen a poder de terceros, en este caso el fondo común. (76 

Cual es la situación de los terceros acreedores de uno de los -

cónyuges, cuando comprueba que su deudor ha contraido matrimonio 

~~~~~en comunidad, con un insolvente y que su garantía automáticamen

te ha venido a menos. En primer lugar tendrá serias dificulta

des para conocer los términos de las capitulaciones, salvo el -

caso de que estas se hayan otorgado en Escritura Pública, pero -

podrá estar en el caso de que ignore aún en donde se contrajo ma

trimonio. 

Que beneficio obtiene el tercero acreedor conociendo la situa -

ción del régimen adoptado por los cónyuges? si no puede oponerse 

a su celebración. Entonces necesariamente debería nacer la pos! 

bilidad para el ~ercero, cuando por consecuencia de la adopci6n

del régimen de comunidad se viera afectado en sus intereses, te

ner derecho a oponerse a la voluntad de los contrayentes, ejerci

tando una acción que por haberse constituído la comunidad en su -

perjuicio le permitiera solicitar su disolución adquiriendo nue

vamente la plenitud de las garantías que lo determinaron al otor

gamiento del crédito, salvo el caso de que la comunidad recono~-

ciera como suyo el pasivo que pertenecía a uno solo de los cónyu

ges. 

Considero que el establecimiento de un registro de capitulaciones 

habría un elemento más sólido a favor de los terceros, para cono

cer las condiciones de las capitulaciones; así como las candi -

cienes en que esta estipulado el r§gimen adoptado. 

bl.- Bajo el r~gimen de sociedad conyugal e• sumamente frecuente, el 

hecho de que las adquisiciones tanto de muebles como de inmue

bles sean hechas por uno solo de los cónyuges, considero y en -
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b?se a lo que establece el Artículo 194, que todo acto, que im

plique dominio sobre algún bien común, mueble o inmueble, pues 

Ley no hace .distingo, reside en ambos cónyuges y que por consi

guiente es necesario el acuerdo comdn sobre la disposición para 

que ésta sea válida. Fundo lo transcrito en el hecho de que -

residiendo en dominio de los bienes en ambos cónyuges, es neces~ 

rio el consentimiento de ambos para que pueda surtir efectos el 

-----acta ju:rí<lico celebrado, ya que de no concurrir l.a voluntad de -

uno de ellos y sí la del otro, éste habrá dispuesto de algo ajeno_ 

y el acto será nulo. 

Implica un acto de disposición el hecho de que uno de los cónyu

ges con cargo al fondo comdn, adquiera una propiedad sin que ne

cesite el consentimiento del otro para realizar esa operación. -

Tomando en cuenta el texto del Artículo 194 considero que todos

los actos qu~ impliquen disposición sobre el dominio de bienes 

comunes, deberá t~ner el concurso de voluntades, de tal suerte -

que una operación de compraventa que se haga con fondos del patri 

monio común, sin importár que quede a nombre de alguno de los -

cónyug.es, necesita el consentimiento de· ambos y no podrá decirse 

que se presume el consentimiento del que no comparece porque el 

ac·to es en beneficio de la comunidad, ya que tan mala puede ser -

para la comunidad una compra como una venta, y no hay razón para 

que se haga distingo cuando la Ley no lo ha hecho. (77) 

De lo anterior insisto acerca de que se necesita la comparecen

cia de ambos. cónyuges en la realización de cualquier acto jurídi 

co que implique la disposición de los bienes comunes, lo que i~ 

plicaría una sana práctica contra terceros, quienes al contratar 

sabrían cull es el régimen de las personas con quienes contratan 

y tratándose de inmuebles existiría una inscripción del ~cto en 

el Registro Público de la Propiedad que acreditaría que el bien 

adquirido es de la comunidqu. 

Lo mismo se presentaría en el caso de que el matrimonio hubiera 
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:--optado po·r el i'égimen mixto, de comunidad y de separ·ación y ~ 

en el cual uno de los cónyuges adquiere para si un bien, debien

do probar en el acto mismo que no necesita del consentimiento -

del otro cónyuge, por que tal bien en virtud de sus capitula --

cienes es de su propiedad. 

En cuanto a los contratos celebramos por uno de los cónyuges, el 

-----tet>c.¡.ro se encuentra en una situación bastante delicada, por ig

norar la situ~ción jtiridica del régimen cónyugal de dicha perso

na. En el caso de que exista algdn problema en el c~mplimiento 

de las obligaciones contraídas, el tercero se encontrara con la 

imposibilidad de actuar en la protección de sus intereses. 

La deficiencia del actual Código Civil, al suprimir el régimen -

supletorio, conservando sin embargo; muchas de las normas que le 

eran ?ropias, crea situaciones corno la transcrita, por ser imposi 

ble al tercero el ejercicio de su acción contra el fondo común, 

no obstante entre los litigantes es práctico trabar embargo " so

bre la parte que corresponda al deudor en la comunidad conyugal" 

acaso la comunidad representa partes o es posible sacar a remate, 

transferir o enajenar un tanto por ciento del fondo común?, la -

respuesta a estas preguntas la ha dado la SU:p.rema Corte de Just i

cia de la Nación, en una ejecutoria al decir: " Como en las tér 

minos del. Artíc.ulo 183 del Código Civil la sociedad conyugal se 

rige por lo convenido en las capitulaciones respectivas y compl~ 

mentariamente por las disposiciones relativas al contrato de so

ciedad, es claro que si el Artículo 2728 del ordenamiento esta -

blece la forma en que debe hacerse la liquidación como consecue~ 

cia de lo mandado en él, tiene que admitirse que mientras no se

liquide, es indebido estimar que el 50% de los bienes puede ser 

embargado por deudas de cada uno de los cónyuges y por ello, ya 

que en esas condiciones, aún esta cantidad es improbada e impro

bable." (Juicio de ampar® promovido por Maria Cristina Cerezo -

Campa de Orozco, contra actos de la Sría. de Hacienda y Crédito 

Público y otras Autoridades. Toca 1364/958/2a. Fallado el 27 -
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de agosto de 1958 - Ampara - por unanimidad 5 votos. Publicado 

informe 1958, 2a. Sala, Pág. 109). (78) 

Si la situación de los terceros es compleja frente al matrimo -

nio que haya adotado como régimen la comunidad, lo es también -

cuando se trata de la separación de bienes, ya que es más frecuen 

te la premeditación de los cónyuges para defraudar. 

Es cierto que muchos matrimonios adoptan este régimen bajo una 

idea de protección mayor a la mujer, poniéndo a nombre de ella -

todos los bienes adquiridos, pensando que su menor capacidad en 

los negocios y la natural consagración al hogar le impiden desem

peñarse con la liberalidad necesaria que exige el mundo actual. -

Pretenden quienes obran así, evitar a la mujer las molestias que 

podría implicar un juicio sucesorio en caso de muerte del marido. 

De esta manera si el hombre muere, la mujer tiene forma de cum

plir con los compromisos y tiene un patrimonio que le permita vi 

vir. 

Al propcner la necesidad de que todas las capitulaciones consta

ran en Escritura Pública, es porque esta formalidad facilitaría 

a los terceros el conocimi!nto de las mismas y así este saber -

que uno de los cónyuges ha llegado a la insolvencia por traspa

sar sus bienes al otro, lo que serviría de prueba para ejercer -

accione~ tendientes a oponerse a las donaciones entre los consor 

tes por ser lesívas a sus intereses. 

El derecho de las personas, por su importancia capital en las re

laciones humanas, debe como meta la cistalización de las necesi

dades de la sociedad, atendiendo las legítimas necesidades laten

tes que es preciso descubrir y remediar, porq~e hay necesidades 

antagónicas que es necesario remediar y armonizar y que es tarea 

del legislador, ~ocalizar_para un mejor porvenir. 

En el derecho familiar existe para el hombre una regla que le -
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··permite determinar con certeza la medida de los derechos y deb~ 

res de la familia en la comunidad del estado. Se formula así: 

La familia no existe para la sociedad,; sino la sociedad existe 

para la familia¡ la familia es la cfilula fundamental, el elemen

to constitutivo de la comunidad del estado, porque, el estado -

es lo que de fil hacen las familias y los hombres, de los cuales 

se forma como el cuerpo se forma de miembros. 

Humilde aportación de estudiante es este trabajo, a materia ta~ 

apasionante, pero he tratado de contribuir, quizás sin lograrlo 

en la medida de mis conocimientos a su estudio, rindiendo con -

ello u_n homenaje a mi profesión y escuela. 
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e o N e L u s I o H E s 

PRIMERA.- Considero inadecuado que se haya suprimido el régimen su -

pletorio legal en el Código Civil de 1928, y a que la adopción de un 

sistema rigido crea un sinn6mero de problemas¡ y la de no estable -

cer normas supletorias para el régimen de comunidad conyugal. 

SEGUNVA.- Considero que es necesaria la creación específica de un -

régimen supletorio de la voluntad de los contrayentes; ya que resulta 

inadecuada la aplicación supletoria de las normas relativas a la so

ciedad civil a la comunidad conyugal, por su diferente naturaleza. 

TERCERA.- En lugar de que la Ley establezca la supletoriedad indica

da en el punto anterior, deben establecerse normas que rijan en espe

cial a la comunidad de bienes¡ tal y como lo hacia el código de 1884, 

ya que la comunidad es diversa a la sociedad, a la asociación y a la

co-propiedad, identificándose más con la comunidad Germánica o en -

mano com6n. 

CUARTA. - Las capitula_ciones matrimoniales deberian celebrarse antes 

del matrimonio y deoerían revestir necesariamente la formalidad de 

constar en Escritura P6blica, a6n cuando se refieran a bienes futu -

ros o se pacte la separación de bienes, debiéndose crear-- un I'eg·istx>o 

especial de ¿apitualciones de carácter p6blico, en el que deban ins

cribirae las capitulaciones y cualquier modificación posterior. 

QUINTA.- Debe establecerse como obligación para quienes contraten, -

indicar el régimen de bienes que tienen en el momento de contratar, 

y si se encuentran bajo el régimen de conunidad, deberán comparecer 

ambos cónyuges para el otorgamiento del contrato cuando se trate de 

disposición de bienes comunes. 
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SEXTA.- No puede considerarse nulo el matrimonio en que los cónyuges

hayan optado por un régimen patrimonial y no hayan hecho capitulaciones 

debiéndose estar a su voluntad manifiesta. 

SEPTIMA.- Los bienes adquiridos por uno solo de los cónyuges por heren

cia, donación o bien de la fort.una, no pueden considerarse de la comu

nidad; sino de quien los haya adquirido. 

OCTAVA.- Debe conminarse a los oficiales del Registro Civil para que -

actuen con mayor apego a su función, debiendo explicar a los contraye~ 

tes el valor y alcance legal de la opción de régimen patrimonial y de 

sus capitulaciones. 

~OYENA.- Deben abolirse por omisas 1as formas de capitulaciones actual-

mente en uso. 

VEC1MA.- La necesidad de1 establecimiento de normas en protección de -

los terceros, frente al régimen conyugal sea cual fuere dicho régimen. 

VECIMA PRIMERA.- Como medida de protección de los terceros debe asta

blecerse la facultad de estos para solicitar la disolución de la comuni_ 

dad conyugal. 

VEC1MA SEGUNVA.- Debe permitirse la acedan jud~cial con~ra e1 patri

monio de .ambos cónyuges, en e1 caso del régimen de separacill°n de bienes 

en el qu,e se llegue a probar que los bienes adquiridos, los servicios o 

el uso de los bienes han sido destinados a l.os fines de la comunidad. 
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